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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

El clía 29 dc llOYietnbre último celebró sesíón ordi
naria, presidiéndola el lltre. Sr. Primer Tcníente dc 
Alcalde, don José Ponsa, y concurdendo los ilu~lres 
señores Tt!nicnles de Alcalclç don Rafael del Rfo, don 
Manuel Juncadella, don Enriqne Barrie. y don Octa
vinno Navarro, y cllltre. Sr. Tenicute dc Alc~ldc subs
litutu don Pcdro OromL 

Fucron adqptaclos los siguieutes aéuerdos : 
A pro bar el acta. dc la sesión anterior. 
- Dió:-;c cuenta de nua comuuicacíón del excclcn

LIRimo scñor Capit€m general en la que, en contesla
cióu al cscdlo que se le end6 relalivo al estudio dc las 
dcficicncias y nccesicladcs que se ha11 observada e11 el 
scrvício dc Mataderos, 111anifiesta que acoge muy com
placido la iniciativa que se le c:s:pone, y que ha orde
nado al jcfe de Veteriuaria milltar de esta regióu que 
sc baga cargo de la misióu inspectora y dc ayuda dc 
que sc trata. 

En vii;ta dc dicba comunicación se acordó inYcstir 
a dicho scñor jcfe de Veterinaria militar de las mas 
:unplias facultades, para que pueda inspeccionar los 
scrvicios dc l\Iatadcros y :\Iercados y todo cuanto cou 
los refcríclos scn·ícios pueda tener conexión, a fin 
de que sean corregidas las deficiencias que existíeren, 
dando cuenta directamente al Excmo. Sr. Alcalde de 
Jo que observare, y proponiendo cuantas resoluciones 
rrcycra oportuna adoptar para la buena marcl1a dc los 
citados servicios, a cuyo cfccto el personal d~ los mis
ma:; bnbra dc dar, al aludido señor jefe, toda clasc dc 
f<lcilicladcs y pret;tarle los scrvicios que el tllísmo pu
clierc Ï11leres~u·. 

Asimismo sc acorcló ordenar a todos los agentcs dc 
la mlloriclad depcndicntcs de cst.e Municipio pre¡; tcn, 
al rcpctiuo scñor jefe, en todo momento, cualquicr ser
vicio que éstc les ínteresare. 

Tambiéu sc ncordó, u fiu de que el refedclo scñor 
jdt• pucda cumplir cou ln debida ntpidez la misión que 
sc lc con fia, instalar, en su domicilio, un teléfono, y 
que siempre que lo pida le sea facilitada iumcdíala
ment.c un autom6Yil. 

- l'n.:star la co1Jfom1idad a la disposícíón dictada 
por el Excmo. Sr. A lcaldc, en uso de s us atribucioncs, 
relativa a un trn~lado dc Jefes cle Secci6u, en virtut! 
del cual ha pasado don José 1\I." Pi y Suiier, a la 1lc 
ll:lcÏl'tHia i clon l'rnz Lahoz, a la de Ensaud1c, y clon 
Amador l'01ultl, a la dc Cohemación. 

- l>ispolll'l que :o;e euvíe a la Comisión :Muuicipnl 
L\:rruanculc, por nola del Rcgislrò, una reÚtciótl deta
llada dc los n:ci.m;os, a~i ~anados como pcrclitlo:-;, in
h•rprw~to:; t't)IJ motivo de h1 aplicació11 clel impucsto Ul' 
plus vnlía.. 

DESPACHO OFJCJ AL 

Otorg-nr la cnnformiòad a un oficio de 1n A lcaldía 
intcrcsando sc ponga a disposición del Negociada dc 
Mnyunlomla .r Compras Ull cr(-dito rle r ,ooo ptas. para 
nlenclcr los pedido!' de gastos ~enores i aplicanclo~c <:1 
importe con cm·go al ,·igentc Presupuesto (nn-T .0-:n6). 

Pn:star la aprobación a quince oficio;; de Ja Jda
tnra Òl' la Cuardia Urbana participando los gustos ocu
rridos cn los diferentes actos que mencionau, los Cl~a
lcs ascicnclcn a 394'50, 581, &C!S'35, r,oï2'75, z:n'so, z.c;6, 
1 ,43S'z;;, oos'so, 1.428, 926, r4,426'4o, 31 ,¡:¡6'75, 140, 399 
y r,482':zo ptas. 

- Dnrsc por cnterada : 
nc una connlllicación, subscrita por el llustre sciior 

Dclegndo dc lTacicuda cle esta província, dando lras
lmlo dc n n oficio dc la Dirccció11 general de Rentas pú
blica:;, rdntivo a los recur:=:os interpuestos por don 
Francisco Pag(!s y clon Jnan Ferran Cardó, n:sneltos 
por R. O. dc 21 de jnnio úl timo, en cuya pn.li:c t1i:;po
silivn ~e 1m111ificst.l que la citatln R. O. dcbe inlerprc
tarst• c11 d ~cnlido dc que la excmción del arbitrio solwc 
lc¡;: t'Uill'jos t'nscms no alcauza a la especie dc eslH ín
dole introclucicla en las voblacioncs con destino a l ahns
tcciruicnlo público, si no al verdadera coucjo ,c::tscro tk:-;
tina<lo al consumo dc sus criadores y faru:iliares. 

Dc un ofiC'iO del ilustre seüor don Valeutín Vfa \'en
taUó, adjuutaudo ccrtíficacióu de la sentencia dictada 
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por el Tribunal pro\ incial dc lo contenciosa admiuis
trati ,·o, por el que di<.' bo Tribunal desestima el recur
so iull.'rpuesto por clou Emilio Alvarez de Pablo contra 
el acucnlo rlel Ayuntamicnto deneganclo autorización 
pam implantar, en esta eiudacl, el s.ervicio dc concluc
ción clc cadaveres por mc·dio dc carror.as fúnebres auto
móvilcs presentada por clicho señor, y absolvicndo de 
Ja demanda al Ayuutamicnto, cou imposición de las 
costas al dcmandantc. 

Dc una comunieaci611 del Delegada de IIacieuda de 
C!;t.a. provi11cia, dando lraslado de una R. O., del :Mi
nistcrio clc Hacicnda, pór la que, de cOJlformiclad con 
lo pro1mcsto por la Dircccióu general de Rcutas pí1bli-

. ca!'., sc accede a lo solicita!lo por el Ayuntamiento de 
Jlarcclona, concediéndolc autorizacióu para consig
nar, en su Presupueslo cxlraordinario, la cautidad ne
ccsaria para retirar de la C'ircnlaci6n, durantc los años 
dc 1928, 1929, 1930 y 1931, títulos de la Dcuda munici
pal, cmisión dc r." de julio de 1922, Exposici6n <lc J3arce-
1oua, ó por Joo, por el vnl<ll' nominal de 26.ooo,ooo de 
pcsetas. 

- A probar los siguientcs ofici os : 
Dc la Alcaldfa, participanrlo baber nombrada, en 

uso d<: las facultades que !e competen, para el cargo 
dc gnanlia urbano, a los se1iorcs don Severa Dícz Gon
zalcz, clon Luis Garcia Sala, don Epifania Laguna 
Bcltr{m, don José E~>cot Cntiviela y clon José Mestre 
Sc lis. 

Del sef10r interventor, rcmitiendo, para su aproba
ción, la clistribuci6n de fondos, de importe I5.9I3,000 
pesctas, para ate11dcr las obligaciones dd mes dc di
ciembrc del corriente aiio. 

Dd sciior deposítmio municipal, y dirigida al ex
cch::nti;;imo scñor Alcalde, del tenor sig-uicntc: «Va
cmltc, en esta Dcpositarl¡¡, ttnn plar..a. de oficial scgttllclo, 
por Jnllcci micnto de don Isidro l'alau l~adia, sc perrnite 
d subscrita someter, a la aprobacióu dc V. E., en mé
ritos dc la facultad rcscn·adn por el art. 36, parrafo pri
mera, del vigente Reglamento de Empleades, los si
guicnlt'S nombramientos : Para Ja referida pla7.a cle ofi
cial scgnndo sc proponc a llon Juan Suño11'intoré, que 
es nt'tnalmcute auxiliar; para la de auxiliar que éste 
dc:ja l'nc::lllte, la cubrlra don Gcrardo Capafont Agut, 
que es ayuda11te, y, pam esta última, se iutcrcsa el 
J!ombmmiento de don Albrrto cle Balle' dc Nouvillas; 
to(los cllos con el baber asignaclo en el Prcsupuesto 
vig·cntc a los de s u clasc. • 

- Accptar la climisi6n presentada por don Rafael 
1\Iarla Carrera y Dícz del cargo de encargado de la 
Agn~padóu cuarta (División r.•) de los Scrvido::; téc
lllcos <lc, cste Ayuntamicuto. 

SECCION DE GOBERNACION 

PERSONAl, \.' ASU.!\TOS 1:'-IDETERMINADOS 

Abonar fl don Tsidro Mo11dús Herhem, jnbilnclo en 
el cargo rle guarclia munkipal, el haber pasivo corrcs
ponclieutc al mes dc agosto último, que 110 puclo per
cibir a ~u dcbido tiempo por hallarsc enrenno, cou 
eargo al ''igcnte l'n:supucsto (xrx-único). 

- Satisfacer a doña Ignacia Santesmas<:~ Subanes y 
a doíia .lllcrcedes Reluy Marina, viuda e bija, rcspec
tivame11te, det mozo dc Mayordomia, jnbilado, clou 

Sim6n Rcluy San.martin, por partes iguales entre ellas, 
y micntras esta última conserve su estada dc solteria, 
la pcnsión anual de importe 669'16 ptas., a partir del 
dia 1.0 del conieute, y la pnga del mes rle octubre úl
tima c11 qtte fa lledó su espoíio, la cua!, si ya ha sido 
reintegrada a la Caja mnniripal, se abonara con cargo 
al vigcntc Presupuesto (xrx-ímico). 

- Abonar a doña Isabel Fern{tndez Sanchcr., viuda 
del matarife don Emilio Serrat :Masia, un socorro, de 
una ve,., de importe 2,250'62 ptas., y la paga del mes 
e1• qne falleció el citaclo mntarifc, la cual, si ya ha sido 
reintegrada a la Caja, sc pagara con cargo al vigente 
Pres u pues to (xrx-único). 

- atorgar a doña Cònccpci6n Ollé Sab{, viuda del 
matar i fc don Lorenzo Costa EsteYe, la pensi6u anual 
de importe 1,500'41 ptas., y la paga del mes en que 
falleci6 el causantc, la cual, si ya ba sido reintegrada 
a la Caja, sc abonara con cargo al vigeute Prcsupuesto 
(xrx-único). 

- Abonai· a doiía Marfn Bhol Wouer, viuda del 
snbü1spector de arbitrios, jubilada, don Scvcro Contjo 
Macià, la pensi6u anual dc importe 8:!0 ptas., y la 
paga del mes de octubre cu que falleció el causaute, la 
cual, :;i ya ba sido reintegrada a la Caja, se abonara 
con cargo al vi gen te Prcsupuesto (xrx.-único}. 

- Otorgar a doiia Raimunda Solé Torms, viuda del 
agcntc dc arbitrios clon J~ablo Pa1larol Giralt, un so
corro, dc una vez, ck impodc 3,094 ptas., y la paga 
del mes en que Iallecíó el citado fu11ciouario, la cual, 
si ya ha sido reintegrada a la èaja, sc abonara con 
cargo al \"igeute Presupucsto (xn.:-úuico}. 

- Significar que no es necesaúo comparcccr como 
coadyuyante eu el recurso conle11cioso intcrpuesto por 
clon José Vallescú y otros eontra el acuerdo dcclarando 
ruïnosa la casa n. 0 314 dc la calle cle Peclro lV y 11.0 5 
dc la dc Simón, confiaudo al reconociclo celo del 
Minislerio fiscal, genuino rcprcseutante dc la Admi
nis_tmcíón, la cle[ensa del acuerdo municipal impug
nada. 

- Abonar a la casa Slandard Eléctrica, S. A., la 
cautidacl dc 94 ptas., importe de su factura por Ja con
servación de la ínstalacióu dc telefonia privada de ]a 
Sccciót\ de Iutervcnci611, cOtTC'Spouc1iell te n los meses 
clc abril, mayo y junio del corriente año. 

- Adquirir un caballo cle don Autonio Hcrnandez 
Carbonell, con destino a la ScC'ci6n montada dc ]a Guar
dia L'rbana, por la canlidad de r,Soo ptas., que se apli
cara al "igente Presupucsto (m-r.•-s6b). 

- Aprobar una rclaci611 dd señor jeie dc la Cum·dia 
Urbaun y clistribuit, en la [onna que en la mis,ma ¡¡e 
detalla, el remanentc dc 1 S25 ptas. que exis(c en el 
vigentc Prèsupuesto (J1l-I. 0A-49) para prctninr servi
cies exlraordiuarios dc la Guardia. 

- Abonar a Standard Eléctrica, S. A., la cantidad 
de 200'35 ptas., impo1tc de su factura por la reparación 
efectuada eu la ceutralila dc las Casas Consislorialcs. 

MAYORDO.M!A Y COMPRAS 

A prohar las relacionl.'s relati vas a la. i nvcrsi6n dc 
las cautidades de JO,()(l(), 2,000, 962'40 y Io,ooo ptas. que 
fueron pnestas a clisposidón dc este ~cgociado para 
satis[accr gastos menares. 

- l'restar la aprobaci611 a trece nómi11as correspon-

\ 
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dicntcs al mes de septiembrc último, re1ath·as a cré
ditos a fa\'Or de industriales y comerciantes que han 
suministraclo dif~rcntes artículos por mediaci6n de estc 
Negociado. 

HlGTB~E Y SANfDAD 

Aprobar la cu.enta del notario dot1 Anto11Ío Arena~ 
Sanchez, dc importe 75'75 ptas., relativa a los honora
dos de lcvant.a1· acta para retirar material de servicios 
de JTigicuc y 13CJ1cficcncia que utitizaba la socicdatl 
auón im a Gatell, canlitlad, la 1·eferida, que se aplicara 
a l vigeutc Prcsu pues to (r-5.0 - r6}. 

- Ordcm1r n don José Chaiaman el cierre del cst.'l• 
blo clc vaca~ y cahras que posce en la calle del Rosc
ll6n, Jct.m n, junto a la de Calabria, dcsalojando de 
clicl1o local el ganado, por no reunir las conaiciones 
cxigi<las por el Reglamento de policia sanitaria para 
el abastecimiento de leche en la ciudad. 

- Ikscstimar la instaucia de don Angel Cabedo 
solicit..'lndo autorizaci6u para establecer un dep6sito 
de hucvos y aycs en el local sito en los bajos de la 
casa 11.0 II 'de la calle de la Ricreta, y la de don Juan 
Carnf, piclit•ndo penuiso para establecer una tienda, 
con destino a la venta de pescado fresco, cu los bajos 
de la casa 11. 0 25 de la calle del Olmo. 

- Aprobar la cttenta presentada por la Administra
ción dc la Casa dc Matcrnologfa, relativa al sumiuistro 
dc lechc y material para el servicio de la misma du
rantc el mc~ clc septiembrc último, de importe 4,o85'25 
pcsctas, que se aplicara al Presupuesto del presente 
cjercicio {VIIf·3·"B-232a). 

- l~oncr n disposici6Jl del señor director del lnsli
tuto Muni<.>ipal tlc H igiene, a fiu ue tenuinar Ja ÍllSta
lad6n y habil itación de las oficinas y despacbo del 
mismo, la cantidatl dc 14,000 ptas., que se aplicara al 
vigentc Prcsupuesto (part. 2or) . 

CE111ENTERI OS 

Aprobat la re)acíón relativa a los jornales dcvenga
dos, chm111tc los cHas del 9 al 31 de octubre último, 
por el personal facilitada por el Asllo de Nuestra Se
ñora dc P01·t. para los trabajos en el arreglo de las plan
taciones de los Ccmenterios de1 SO. y Las Corts y 
colocación dc arena y gravilla e.n los 111Ísmos, de im
porte 1,¡58 ptas., que sc satisfara con cargo a1 Yigentc 
Presupnesto (\ U-j.0 8-I82). 

Prestar la aprobación a la certificaci6n y rela
ci6n valorada de las obras de habiJitaci6n del nuevo 
<lcspacho dc esta lJelcgación y del 1\egociado de Cc
m<.;ulcrios, las cualc~ han sido efectuadas por el COll

tmtista clon Enrique Tamtgó, de importe ro,651'3o pe
sctas, que se abonara cou cargo al vigente Presupucsto 
(.xr-r. •R-356c). 

- Dar la apmbad6n a la cert1ú.caci6n y 1·elaci6n va
lorada del sumi nisLro ll~ mobiliatio, aparatos dc ilumi
naclón, alfombras, btttnèoncs tapizados, rcloj con caja 
clorada, sillns òc roble hamizadas, etc., necesarios para 
clnucvo <lc~pai'IIO dc c~ta Deleg.adón y vestibulo ancxo, 
sumi11istro quc lta cfèctuaclo don Em·ique Tnrragó, dc 
importe 7,438'29 ptas., que se aplicara al vigente Pn·
supuesto (xr-1. 0 8-357). 

- Conccder al vigilante cliurno del Cemeuterio del 

Sudocstc don Ramón Pt:rez Santín el premio dc cons
tancia aconlaclo l'O Cmt.o;istorio de 6 de junio de 1905 
para los emplcados dc Cemcnterios que bayau cumplido 
veiutc años dc buenos serYicios; abonandole, a partir 
del cHa 27 de abril de 1926, la cantidad de o'5o ptas. 
lliarias, que sc aplicara al Presupuesto del presente 
cjercicio (VII-3. 0 .4-Iï5a). 

CULTURA 

11 probar la tclaci6n relativa a los alum nos becari os 
¡>roccdcntes dc Jas Escttelas Complemeutarias dc Ofi
cies, para que, con arreglo a la misma, puedau pagarsc, 
n rar.ón dc 125 ptas. mensuales, las ca11tidades que ;;e 
lt::; adeuda de~de julio próximo pasado unos, y clcsde 
octubre ~iguientc los dos últimamente nombraclos, 
hasla cl 31 de diciembre próximo; aplicaudose el im
porte total, dc ¡,.:;oo ptas., a la consignacióu expresa 
que para este conccpto figura en el vigeute Prcsupucsto 
(x-5.0B-~17). 

- En ateución a las especia1es circunstaucias para 
los estudio~ de canto que concurren en la señora l\faría 
Joscra Rcgnart, d.emostradas rcpetidas v.eces, cspccial-
111Ulh~ c·on su cooperación al éxito obtt>"nido por Ja Banda 
municipalt•n el viaje al extranjero, conccder a la misma 
una snbn:ncióJl de 900 ptas., con cargo al Yigcnte Prc
~upuesto (.x-6.••B-33t), para que pueda terminar sus cs
lurlios l'li el cxtraujero; cantidad que dehera ser salis
fecha a la iutcrcsacla. o a la perso11a a quicn delegue. 

- ])ar la. conformidad a las relaciones justifica<lns 
t¡uc presenten las directoras cle las Escuelas municipal 
Montcssori dc la calle dc Aribau y nacional graduada 
J,a Farigola, con referct1cia a la inversi611 dc las sumas 
dc 250 y 1,945 ptas., que, respectivamentc, les f.ueron 
entn•gadas para atcnciones de material. 

- Collccder a la alumna tle la Escuda 1\Iunicipnl 
dc .Música scñorita Josefa Vives Rod6n· la prórroga dc 
matrfcula que interesa. 

- Proc<.>dcr, con toda mgeucia, a la reparación dc 
la claraboya cxistcnte en el patio de la Escuela nacio
nal dc niñas <lc la calle dc l\knclil'.<ibal, n.• 13, por la 
canticlad de 225' ptas., que se aplicara al dgentc Pre
supul'sto (x-1.aB-2ï7). 

- Enlcrarsc y, en lo menester, aprobar el dictamen 
cmitido por In Junta de jeies de este Ayuut.amjcuto, 
con motivo dc la interpretaci6u de Ja seuteucia dict.ada 
cu el plcito contenciosa administrath·o interpuesto por 
don Félix .Martl Alpera, director del Grupo escolar 
cBaixcras• dc esta ciudad, sobre reYocac16n de la re
soluci6n del seïwr Delegatlo de Hacienda de esta pro
duria que dc~c!'tim6 el recurso iuterpuesto por el rc
currcntc y otros contra el acuerdo del Aymltamiento 
dc esta capital que aprobó lm; P1·esupuestos ordinarios 
para el cjercicio clc 1924 a 1925 ; que figurando ya en 
el Prcsnpucsto del a.ño 1928 las prutidas a que sc rc
fiet·en los extremes primero y seguudo del aludido dic
huncn ; y por lo que respecta al tercer extrcJno, aulo
ri7,nr a l ilttstrc scúor Delegaclo de Culhtra para que, 
oycnrlo n los macstros interesados de las Escuelas cBai
xeras• y eLa Farigola•, incluso la directora dc la úl ti
ma, ¡meda concn.:ta.r la canticlad prudencia-1 en com
pcnsación dc ~u~ trnbajos durante el tiempo que hayan 
dl·jndo dc pcrcibir dicl10 amnento de sueldo, dando 
cuenl..'\ dd rc~ultado de dichas gestiones para consig-

• 
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uar la cantidad que se acucrclc en el próximo Prt'SU· 
pucslo, como crúlito rcconorido. 

- lmplanta<la la educación física cu las Escuelas 
muuicipales, y lcnicndo eu cuctüa que cu la actua lidad 
bay un número dc alumnos que eshín c11 condiciones 
de poder practi<;ar los ejercicios cou mayor amplitud, 
y que scría altamcntc convcnicnte que en las diferentcs 
Escudas sc fac il it.l• material apropiado, sc ac:uerda que, 
co11 carga a In t•ousignación del vigcutc Presupucsto 
(X·3.0 ·2<)8e), destinar la canlitlad de z,6oo ptas. a la 
adqu isición dc material para los cjcrcicios dc cultura 
física que se practicau eu las Escuelas dc referencia. 

SECCió~ DE HACIENDA 

ABASTOS 

Aulori7.ar a don Juan Sacanell Fa para sacrificar 
quincc reses cliarias, ademas dc las veintc que actual
mentc vicnc sacrilicando, por uo oponcrse a cllo los 
prcccplos t·eglamc11lnrios y habcr C01lslitu!cld el depó
sito corn.:spondicnic. 

- Acceder a la solicitud dc doña Rosa Vila Tau
lent, concesionaria del. pucsto n.0 810 del Mercado de 
Santa Catalina, pnra qtie pncda traslaêlarse y ocupm· 
el sciialndo con el n.• 79r, que se halla vacante clcsd(;: 
hace mucho tiempo, y no puccle adjuclicarse por falta 
de lidtadores, y, ~~~ su consccnencia, clcclarru· vacantc 
el que actnalmcnte ocupa dic:ha señora Vila y dispatl('r 
que sc saqu~ a snbasta. 

- Aprobar Jas cuentas de don E. Casallas Balista, 
dc im porte 6,361'6o y 657 ptas., por el suministro de 
leña y brezos al :'.Iatadero tl~ Ccrdos para el chamnsco 
dc reses, eantirl:I()Cf;, las rcfcrirlas, que sc abonaran con 
cargo a 1 vi gen te Prcsnpuestn (l v-4.0-87). 

- Como ampliacióu al ac:ucrdo de 21 de dicicmbrc 
dc 192ó, y para equiparar a los dc su clasc al subdircc
tor dc l\lercado don Jaimc Cahanella:o; Prat, adscrito al 
dc Sarriü, abonat· a dicho sdior la canticlatl de 456 ptas., 
equivnlt'ntc a la diferencia tlc sucldo <.lnrante el año 
ccouómico a razón dc 3S plas. mensuales, satisfacién
dosc el gasto cou cargo al ,·igc:nte P1·csupuesto (1·4. 0

). 

!~GRESOS 

A probar la cucnta remlicla por el jcfc letrado del 
Ncgociado Iaculu1livo dc Ilacienda, do11 1\.ntonio Ni1J, 
de la cantidad de 1,S25 pta~. que le fué cnlrcgada pnra 
gasto~ de comprobación dc antecedeutcs y complcla
ción dc fechas rcfereutes a las transmisiones de fincas 
en Barcelona, en los Registros dc la Propicdad, dtu·a.ntc 
el trimestre julio, agosto y scptierubrc êle 1927. 

- Dar la conformidad al Padr6n corrcspondicnte 
al arbilrio sobre in::;pccción dc transformadores rotati
YOs ~· cstaticos pnra el ejcn:it'io de 1927, anunciandose 
t'li d Holctí11 Ofic ial dc la llrOYiJlcia la c..xposición 
del mÍ!-11110 al pública dumnlc el ténniuo de quincc 
dfas, al objclo dL· que puctlau formularsc las reclama
dones que se cslimen pertinentcs. 

- Prestar la nprobaci6n a las 1iqu1dacioiles fonnu
ladas, con caradcr provisional, ~lc las cxtraccioucs ,·ca
lizadas durante el tercer trimestre del año actual por 
los iuclustriales tocineros acogidos al régimen dc bo· 

nificaci•)n, y que las sumas rcsultantes de aquellas liqui
dacionc·s sean abouadas a los industriales que se rda
cionan, mediantc la entrega rlc los bonos destinados :11 
ciecto : A don Clcmeute Bcrtra11, 2,749'20 ptas. ; a dou 
José BlaJLxe.r, 1,347'6o; a don Pedro Baqué, 3,270'48; 
a don Juan Burgés, 6 •. 959'28; a la Barcelonesa del 
Cerclo, S. C. de }J., 2,907'6o; a la Cooperativa de To
duero~ J,a. Catalana, 4,092'48 ¡ a clon Rafael Escape, 
12,395'04; a don Jacinto Oirbau, 1,033'20; a la Indus
trial Tocinera, S. A., 26,193'6o; a don .1\lauuel Llorcns, 
3,372'()15; a don l't·dro :Mas, 4,342'8o; a doña Teresa 
l\foliné, v1Úda de J. Comangcs, 4,363'92; a don Jua n 
Kogucrll, 2,38o'o8; a don Francisco Pons, 6,275'76; a 
la Productora Tocincra, S. A., 52,835'76; a don Eslc· 
ban Ros, 2,77o'8o; a don Domingo Ros, 3,282'24; a 
don Dlas Sanahnja, 538'o8 ; a don E11rique Sastre, 
2.496'72; a clon Pcclro Sinca, 1,535'28; a clot' .A:ntonio 
Soler, 15,258'72; a don Jacinta Soler, 5,o63 '04 ; a don 
F. Vila, 1,279'68, y a don F. Vilalta, 7,o86'24 ptas. 

- Desestimar, por extemporanea, la instanc:ia, 
subscrita por don José Estrada Andreu, en la que im
lmgna la forma dc ímposición del arbit rio sobre lo:; 
aparatos industrialcs pro<.luc:tores del frlo, por cuanto, 
n~firiéndose tal rcclamación a la Ordeuauza reguladora 
de tal arbitrio, ha transcurrido con cxceso el plam 
d<' quincc d:ías, a coutax tksdc la expo~ición dc lo 
Orclcuanza, seúalado por d art. 322 del vigente Esta
tuta municipal para reclamar contra la legalidad dd 
arbitrio a que aquélla se rd1cre. 

- Enterarsc de la sentencia dictada por el Tribuual 
econó111ico administrativo provincial por la que sc dP·· 
clara que la recurn:nte lloña Joaqtlina ricar debc lri· 
butar por inquilinato por la base de 1,500 ptas. anuaks 
de alquiler, y orclc:nar la dcvolución dc la difereucia 
satiskcha dc 1mís, la cual se abonara con cargo al vi· 
gentc Prcsupne~lo (xrx-único). 

- En Yista dc la instancia de don Sah•io Masolivcr 
Ibarra, di1·ector ~ercute de Ja Sociedad Mutua General 
dc Scgnros, en la que solicita se declare que la r eferida 
Sociedacl esta excutn del rccargo mnhicipal sobre lns 
cuot.'ls de utilidadcs del apartada A, cpí~ra[e pr i mero, 
tarifa primera, por concurrir cu la Sociedad recurrcutc 
la circunstancia de exc:lusión señalada en el parrafo 
cuarlo del art. 389 del vigculc Estatuto, se acorcló no 
babcr lugar a rcsolver tal rcclamacióu por no compe
tir el hacerlo al Ayuntamiento, sino a la Administra
cióu rlc Rentas públicas de la pro,•incia, por c:uanto 
el art. 371 del Estatuto municipal, que autorizó tal 
reca1·go, disponc, cle. 1111 modo taxativa, en su prc
cepto n, que la achninistración y cobranza del rccurgo 
incumbiran a la Administración de la Hacienda pú
blica, dc:terminando el preccpto d, del mismo artfculo, 
que las liqu.idacioncs de la cuota del Tesoro y del rc
ca¡-go municipal constitttycn uu solo acto a los efectos 
administrativos, rigiendo para el recargo toclas las dis
po~iciones Yigeutcs para la cuota del Tesoro en cuanto 
a la forma, Yalidcz y revisión dc las 1iyuirlacioues. 

- Acccder a la solicitttd de don earlos Roclclla p. 
1\Iarcclls para que se oficie al litre. Sr. Delegaclo dc 
IIacicuda de esta prodncia cu el senlido de que pucd,• 
ser ck·vuelto al solicitante el dcpósito que dice babct 
conslilnído en la Caja Gen,,ml dc Dcpósitos para rcs
polltlcr del pago del talón, de importe r47'25 ptus., rc
ferentc al impuesto .sobre carruajes de lujo correspon
dientc al trimestre de julio a. septiembre de 1926, por 
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cuauto el intercsado l1izo efectivo dicho cargo, según 
rclación dc la Agencia ejecutiYa. 

- Desestimar la instancia de don Estebau l\Iariné 
Pral-; solicit..·wdo que no se lc exija el pago del arbttrio 
por cspacios sin acl!ras pJ r el corresponclieute a su 
finca del l'asco de Maragall, tl.0 r¡6, alegaudo que la 
fachada de la misma se hal1a sujeta a nueva alinca
riÓll, por cuanto tal circuustancia no le releva dc la 
ob1ig;ación dc construir la acera correspondiente; y 
dispouer que habiéndose comprobado en Ja tramita
<·ión rlcl expccliente que el espacio por que debc con
tribuir midc 35'80 m. y 110 40 coJUo aparece en el 
radrón concspondicnte, sea anulado el cru·go, dc im
l'ortc 70 plas., cxtendido por dicho concepto, L..~n:H;

laudo otro, dc importe 63 ptas., con ru·reglo a la nuev.a 
mcclidóll. 

- En vi:;ta de la inst..•1.1Jcia dc don Federíco Hcredia, 
CI' la que solicita se le excluya del Paclrón del arbitrio 
sobre inspección de aparatos industriales productores 
tlel frío, en que figura por una cfunara frigorHica si
tuada en la calle Comercial, n.0 ¡, alegando que el 
Ayuntamicnto uo puede impone.r de.rechos ni tasas 
sino en los casos de ntilización del servicio o apro\'c
chamiento por los iuteresados, eírcunstancia que no 
concurre en los aparatos industriales productores del 
ftio ; y que la referida camara frigorífica esta destinada 
ú nicamcntc a com;~rvar las existencias de bacalao, 
siendo, por t..'lnto, indispensable para el sen·icio del 
comercio a qne se dcrlica el redrunante, se acordó des
estimar la instaucia de referencia, eu cuanto a la lega
lidad del arbitrio, por extemporanea, toda vcz que no 
sc ha producido dent ro ck 1 término legal establecido 
por el art. 322 del vigente Estatuto municipal; y en 
enanto n Ja exclnsión del Paclrón cotrespondiente de 
la cñmara de que se b·ata, por ituproc~deute, toda vez 
que dcbe ser comprendida en él con arreglo al apar
tatlo séplimo del art. 1.0 de la O:rdenam..a 11.0 19 ancxa· 
al vigcntc Presupucsto. 

- Vistus las iustancias dc clon Francisco Rovira 
Vn!llJOnrat, dou Fcdcrico Badell y don Enrique Hortet, 
en 11ombre de la sociedad limitada Rubíras y Hortet, 
solicit..'lndo, respectivameute, se les excluya del Padrón 
del arbitrio sobre inspección de aparatos industriale.c; 
productores de Irio por las camaras frigoríficas situadas 
cu las calles Comercial, n.0 7, Rivcra, n.0 8, y Pescade
ría, n.0 I, descslimarlas en enanto a Ja legalidad del 
arbitrio, por e.'Ctemponincas, toda yez que no se han 
produciclo dcutro del término legal estableddo, y anu
lar los laloncs exteudidos a nombre de los aludidos 
rcclaf!lantes por el ru·bitrio de referencia con relación 
a sus camaras frigorffi.cas, substituyéndolos por otros 
que r.:spoudan a la cubicacióu comprobada. 

PRESUPUESTOS 

:Bnc.argar a la casa Artes GdLficas, S. A., Suce.o:;ora 
de TictJrich y C.", là co11feccióJl de treinta mil laminas 
dc la Dcuda mu nicipal 6 por 100, emisión dc J. 0 dc 
cnero dc 1928, cou la dcnomiuaci6n especial cObligacio
ncs Municipall'S tlel l'uerto frauco», las cuales iran sc
fiala das del 11.0 1 a 3o,ooo, ambos inclusiYe, y fonuau 
parte de las se~enta mil autoro.adas por Ja Sccción 
dc Ingresos del Prcsupuesto especial extraordinario 
del Puerlo Iranco, aprobado por e1 Ayuutamíento en 

5 dc agosto de 192¡ ; mas quinientas lfuninas sin nu
merar, de las mismas caracterfsticas, que se resen.·a- • 
rau para la eventual expedición de duplicados, aboni'm
dosc el total importe de cste suministro por el Pucrto 
franco a la Corporación municipal para su entrega al 
imlustrial a quien se cncarga la impres1ón, todo cllo 
cou[ormc a lo dispucsto en la Regla 4·" de aplicación 
del cilado l~resupuesto e.straordinario para atenciones 
del Puert.o franco de 1927. 

- Abouar a la Jcfatura del Cue1-p0 de Bomberes, 
para satisJacer a los iuilividuos que ha11 prestada set
vicio de ret.cnes en Jas diversas salas de espectaculos, 
la canticlad dc 2,835 pt..'lS., iguaf a la mjtad del arbib'io 
clcvengado por la preslacióu de retenes en dicbas salas 
tlnranlc el sc~ruutlo semestre de r926, todo cllo conforme 
al art. 4. 0 de la Ordenauza fiscal n.0 13, satisfaciénclo!>c 
dicha canlidad co11 cargo al Presupuesto de Liquída
dóu (part. 159). 

- Satisfacer a los \'ocales patronos de la Delega-
. ción Local del Consejo del Trabajo las dieta.c; dcvcuga

das por los mismos, durante el pasado Dl($ de octubre, 
a ra1.ón dc 9 ptas. por dieta, interin se resuelve lo pcr
lincnlc al aumcuto solicitado por la Delegación, apli
camlose Ja canticlad resultante al Presupuesto ordina
rio \'Ígente (rx-t.0-2¡1). 

ESTADíSTICA Y DEl\JOGRAFíA 

Incluir, cu t'I vigente Padróu de habitautes, a las 
pcrsonas contenidas en las hojas declaratorias prcscn
tadas por los cabezas de familia que a co11tjnuaci6n sc 
cxprcsnn, con los clomici1ios correspondíentes : A don 
Cccilio Alonso Pricto, en la calle Ancha, n.0 44, 1!.0 , J."; 
a don Francisco Martínez López, en la cle Códols, nit
mero 9, pral.; a don Domingo Sevilla Leal, e11 la dc 
Aragón, n.0 323, L 0 , 3.3 ; a doña 1\farfa Valls Sans, 
c·n la del Arco de Sau Cristóbal, u. • ro, .Q.•, 1. .. ; a dou 
Jorgc Puigmitja Torms, en la Mediana de San Pedro, 
n. o 25, ticnda ¡ a don Victorio Kitñez 'Moreno, en la 
dc 'l'arrós, 11. 0 18, 3.•, 2."; a doña Maria del Carmcn 
López Sanchez, en la de Sepúlveda, barracas Jardín ; 
a don Tomas Fraile Murillo, en la de Tapiolas, n, 0 so, 
principal, 1.3 ; a doña Concepcióu Piña JoyaJ, en el 
Pa..<:aje cle Scrrahima, n.• 17, bajos; a don ~Ianuel ~lu
ñoz i\Ieix, en la calle de Cabañes, n. o 95, bajos; a don 
Rté{ano Caglicro Ralbo, en la de San Rafael, n.• 23, 
2.0 , I."'; a clon <~umcr;;indo Sanchez Herradón, en la 
del Bl'ato Oriol, 11.0 3, entresuelo, I. a; a don Bcruardo 
i\Iuiloz Pérez, en la dc Tallers, 11.0 22, J.", 2.~ ; a <lon 
Ricardo JarcHn Capdevila, en la t.le San Hcnito, n.• q 
y JT, 2.0 , I."; a tlon Juan Ferrer Perera, cu la de Ortcu, 
11.0 53, 4.0 

; a don LorCJlZO Jeróoimo Saez, eu la l'alk 
nÍlm. 4, F. R. ; a don Esteban Morata Grima, en la 
cle San FcHu de Guíxols, n.0 37, r.•, I."'; a don Alonso 
Ul7..ano Fenoll, en la tle Rolanda, n.0 43, bajos, lelra H ; 
a llon Scrapio Díez Jot'cruto, en Ja de Vilardcll, 11.0 7, 
interior, lelra B; a don Joaquín Ayala Medina, c11 la 
üc Enamorats, 11.0 89, bajos ; a don Melchor Alonso Cés
pedcs, cu las bru-racas de :Mar Bella, n.0 22, bajos ¡ a 
don José Giol J.\.lasegué, en la calle de Pedro IV, nú
mero 168, 4.u, 1.a, y a doña Justa NaYruTete Durb{m, 
cu las barracas dc ttTras Cemeuterio», n.0 31, bajos. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de habitautcs, 
con sus correspondientes domicilios, a los señores que 
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se inrlican, proccclentes de l::~s poblaciouc!' que se citau : 
A doña :\faria de Gracia Cl1eca Sanchez-Lafuet1te, dc 
:VIurcia, en Ja calle de San Carlos, 11.0 7, pral. ; a cloiía 
PiiRr Sanz Castells, de Tarragona, en la elet Piuo, 11.• 7 
bis, 2.•; a Jas lH:rmauas doii:t María y cloiía InocenC'ia 
Cortina Tedm, de :1\fouzóu, c:11 la de 1\fassanct, u.o 3, I.u; 
a los C'onsortes doll Francísco Aranc:ga Rodríguez y 
doií:t Maria Gom:{tlcz Gautlnrilla, de Hospitalet, en el 
Paseo dc In Cru:r. Cubierta, 11.0 59, bajos; a don Vicenle 
.Papas<!it .\stor, dc Arnés, en el muellc dc Ponienk, 
kiosco 11.0 r; a doiía FulgenC'ia Sanchcz Vigueras y 
dcm{ts persona'! coutenidas en Ja hoja dcclaratoria, dc 
Santa Coloma <lc (~ramanet, en la calle de Ramalicras, 
n.0 2, r.0 , 2."; a cloiía Espectación Mateo S{tcnz y dcmàs 
pcrsonas contenidns cu la boja dec1aratoria, de Tarra
gona, en la de Pttigmart1, n.'' 24 , letra F; a don Rufino 
Akam:r. Carda y tlemas per~onas contcni<lns eu la hoja 
dcclaratoría, clc Hospitalet, en la de Baclal, n.• 147, 1.0

; 

a don Inoceucio Font Vilalla y clemas pc:rsonas contc
nidas en la hoja dcclarator1a, dc Hospitalet, en la de 
Sugmiics, n. 0 49, 1.0 , r.:>; a don Juau Galf Torrellas y 
demús pcrsonas contenidas en la boja dcclaratoria, tlc 
Zarag01.a, en el l'asco de Fabra y Puig, n.• 65, pral., 
2.•, y a don Fram:isco Saudín Comaposada, esposa e 
bijo, clc H.wta Coloma de Gramanet, en la calle de La 
Se lv a, I et ra F . 

• - Dnr de baja, en el vigcntc Padr6n dc habitanlcs, 
a los scñores que sc indican y cou los domicilio:; si
guicntcs : A dou Juan Vila Castellet :r dcmas personas 
conlcui<las eJt la hoja declnratoria, en la calle de l"'cr
¡¡atldo, u. o 19, 2."; a doll Anlonio Juvé Finct y dema::; 
personas contcui<las en la hoja declaraloria, en la dc 
la l'ucrtafcrrisa, n.'' 17, 2.", ¡.a; a don :.\ligud Riera 
Juanola y dernas p(;r~mlas contcnidas en la boja dcda
ratoria, Cll la plar.a dc Cnlaluiía, n.0 19, ~. 01 r."; a 
don l'cdro Garcia Royuela, esposa e hijos, en Ja rulle 
de :Jlallorca, n.o 314, 3.•, I."; a doña Carmeu Colomé 
Torres, en la de las Cortes, n.• 661, 3.0 , 2.3 ; a don Juan 
Puig .1:\Tasdeu y dcmús persona:; coutenidas en Ja hoja 
dcclamloria, e n' la etc NueslT'à Scï10ra dd Coll, n." 1 r, 
torre ; a don Evaristo Prats Peirotte y dcmas personas 
coutcnidas Cll Ja hoja declaraloria, eu la de la Diputa
eión, n.0 26, 4.•, 2.~, y a clou Pablo Q.uinlana Carreter 
y dcmas pcrsonas conicnitlas en la boja rlcclaratoria, en 
la clel Dos de mayo, n.• 290, r.". 

- Completar en la boja del '\'lgentc Paclrón de ha
bilantes correspomlieute al piso 2.0, puerla I.• de la 
casa n. 0 573 de la calle de l'roveuz.a, el paironfmico y 
reetificar el apelli do ma temo dc Juan Jimeno Sebrifl, 
im;cribiéndoselc con el nombre y apellidos de Junn 
Bautista Gimeno Ccbria, que son los que le correspon
deu, scgúu prucba docuu1ental que se acompaüa. 

- Practicar la rcctificacióu anual tlcl l'adrón dc 
l1abitanles foi'mulaclo cu dicicmbrc de 1924, y aprobn1· la 
minuta del Baudo adjunto al dictamen que motiva eslc 
acuerdo, que sera fijado cu las calles, a cuyo cfccfo 
se hara uua tirnda especial dc quiuientos ejemplarcs. 

PLUS V.\L1A, SOLARES Y 1\IEJORAS 

Dar de baja, del Padrón dd arbitrio sobre solares, 
los sigtticntes: El n. 0 407 bis dc la calle del Roscllóu, 
de don Ram6u Mulet, desdc J.'' de mar:r.o de 1927; el 
siltmdo en la de 1 >almases, esquina a la tic Vilatla, dc 

don Ramón Pui~, clesde 1.0 dc enero dc 1927; el nú
mero 347 de la dc In Independcncia, de don Juan Gi
mcno, desde 1." dc cn,ero dc 1927; el n.• 14 de la dc 
Llansi, de don Pedro Pujol, clesde I." dc febrero dc 
1947; el n.• 35 dc In dc Rosentlo Arús y u." 34 de la dc 
Herrerla, de don Antonio Suñol, desde 1.0 dc noviembrc 
de 1926; el n.• 6o dc la Ronda de San Antonio, de doiín 
Emili a Armada, Ull como sol icita, en s u nombre, do u 
Weuccslao Bto.:eda, descle 1.0 de abril dc 1927; el nú
ruero ITI del torrcntc de las Flores, de don Pedro An
glés, dcsde I.0 de abril de 1927; el n.o r69 de la calle 
dc Valencia, dc doll Francisco RierA, desdc e• de abril 
de 19:i7 ; el n.• 313 de la dc Mallorca, de clofía Victoria 
Artero, clesde r." dc abril de r927, y el 11." 202 de In dc 
la Jgunldad, de don SalYador Caüellas, desde r.0 de 
julio clc 1927. 

- Accc:der a la solicitud dc cloña María de Fcrr{m, 
\"':Ïmla dc Sae11z, maudataria dc doña Camila Sarcla, 
viuda dc Fernín, usufntcluaria del solar síto en las 
calles dc Pomarct, Juan Sarda y Clavé, para que sea 
rcctificnda, a partir dc 1.0 de julio de 1927, o sea dcsde 
el mes sigu1eutc dc la fecha de la 1·eclamación, asig
nandolc la de r pta. el palmo cuaò.rado tijada por el 
arquitecto .pet·ilo municipal, en \'eZ de 1'50 que ten{a 
declarado la nombrada propictaria. 

- R11ctificar, dc acuerdo con lo solicilado por cloña 
Magdalena Ferran Duran, el valor en venta de un 
solar sito en la calle de El Hscodal, a partir del sc
gundo trimestre del cjerdcio l'!couóruico, scgundo sc
mestre de 1926, asig-uandole el de 7,884 pU'is., que re
sultau dc valora•· los 2,628 pnlmos cuaclmdos que tiette 
dicho solar, a raz6u de 3 pt.as. el palmo cuadrado, cu 
Yez dc 35,000 ptas. que ten1a declarado err6ueamentc 
la nombrada propic~r1a, por haber sumado, al valo•· 
del solar, el del cclificio que ocupa parte dc la mis111a 
finca. 

- Entcrarsc dc las siguicntcs sentcncias del Tri
bunal cconóruico administrativo provincial : 

Una, confinnando el acucnlo de la Comisi6n Mu
nicipal P'enna1tentc de 3 de uovicmbre dc r925, recu
rrido por rloña Rosa Condal Mont, relativo a la· exac
ci6n de las cuotas liqu1dadas, en conccpto de arbitrio 
de plus yalía, por transmisión hereditaria, a favor de 
la roclamnnte, de los cei1sos cou clondnio mediana 
que afectau, re~pcctivameutc, los illlllucbles sitos en 
la.s calles de Peu dc la Creu, n. 0 28 bis; Peu de la Creu, 
esqtúna a la dc la Luna ; Ltwa, n.• 9, 19 y 22, .r Riera 
Alta, u.• 6 y 8. 

Olra, resolv:iendo el recurso de alzada, Jntet·puesto 
por la sociedad Ribas y Pradell, contra la ex.acdón del 
arbilrio sobre solares, en que falla, en única ins.tancia, 
que estima, en parle, la reclamadón de , la indicada 
sociedad, y detlara yue no es solar, a los efectos del 
arbilrio, la porcióu edificada scfialada cou la letra F 
del plano correspondieute al n.• 100 de la calle de Au
sias :March, sicndo impouible el resto, del indicado 
solar, en que existeu edificaciones de caracter tem
poral y depósilos dc madcra. 

- Dar:;e por enlerada, también, dc una sentencia 
del Tribunal econ6mico admiuistrativo c<:ntral, cleda
rando improcedcntc, siu entrar en el fondo del asunlo, 
el recun;o de al:r.acla ante el mismo, iuterpuesto por 
clon Fernaudo Tra~[{ Domingo, contra el ac:uerdo del 
Tribunal económico administrnlh•o provincial que fall6, 
en primera iustancia, desestimaudo la rcdamaci6n del 
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propio señor contra el acucrclo dc Ja Comisión Muni
cipal Permnncntc, tle 7 dc cltéro de t925, que dc;;csti
mó la instancia del propio señor y otras solicitando 
se dejase si11 efcdo el acuerclo dc Ja indicada Comisiílll, 
de 19 dc agosto tic 1924, en el que se resudvc a·pnrlir 
la contribncióu especial dc mcjoras por la constrncción 
de la alcantarilla en las calles de. Olmo y San Bcltran, 
en atención a que la indicada sentencia no es ksi,·a a 
los intereses de estc Municipio. 

- Abonar, con cnrgo al Presupuesto del prcsc.:nte 
ejercicio (v1-I. 0 B-132), a los fuucionarios municipales 
do11 Arttu·o Capsir, don Jaíme Pons, don Santiago Ca
lafell, clOJI Juan Badía, clon Joaquín Bartumens, don 
Victor Ortembach, don Ange1 Gn~gori, cl011 José M.4 

dc Canals, don Frnncisco de Alós, don Fraucisco dc 
Aygua\i"Ves, don Emilio J,lucb, don Juan l\.f.A cle Fe
rrater, don Emilio Tintoré, don José ~I.• :Maresma, don 
Ricardo Guiuart, don Abdón Pedra y don Raracl de 
Eulate, al servicio del Xegociado facultatiYo de Ha
cienda, los gastos dc tramia que les ha cau,.ado el 
servicio de comprobación dc propietarios de solares 
y demas fincas 'urbauas, y situaci6n y medición de 
éstas para la administraclón de los arbitrios dc sola
res, plus valía y mejoras durante los mescs dc jnlio, 
agosto y scpticmbrc últimos, ascemle11íes a 47'50, 
37'40, 49'50, so, 75. 32'50, I5'20, 27'70, 40'75, 35'70, T7'S5, 
34, 37'6o, 39'40, 29'30, 23'8o .r 32'6o ptas., respe:ctiYa
mente. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Ordenar lo siguicnle : 
A don José (;rau, que, en el plazo dc qnincc elias, 

procecla a cegar el pmr.o constnlido, sin penn1so, en la 
casa n.0 3 dc lll calle de la Duquesa. de Orleans, por 
cuanto in{rínge las Onlenal17..as mwlicipalcs, y que 
presente los correspomlientcs pianos para llevar a cabo, 
en substitucióu del mismo, la construcción de un de
pósito fijo e impermeable, o bien una fosa séptica con 
pozo de absorción, e impouerle, por la infracción co
metida, una multa dc 100 ptas. 

A don Antonio Baruadas, que, dentro dd pla/.o de 
quince elias, dcrribc el piso constrtúdo en el terrado 
de ]a casa n.0 12 de la calle de Vistalegre, o solícitc la 
legalización clel mismo, presenta11do, al cíccto, Ja co
rrespondientc instancia y plauos, en los cuales se gra
iíen, no só lo las obra s eu s u actual estado, si no las 
que practicara para adaptar la obra a lo prcccptuado 
en las Ordenap1..as municipales, e imponerle, por la 
iniraccióu eometida, una multa de roo ptas. 

- Tener a don Ram6n Roura por desistido del per
miso que solicitó para practicar obras en la casa nú
tuero rs6 de la calle dc Salmer6u, en enanto al arreglo 
de unos tabiqucs en la planta baja. 

- Aprobat los planos prescntaclos por don AHredo 
Rebullida, y, eu su consccueucía, legnli1.ar las obras 
practicadas por dicho señor eu un solar con Irenlc a 
la calle núm. x B, dc la barriada de Casa Baró, previo 
el ingreso de la cantidad tlc 28'30 pta.s., a que ascieudcn 
los derechos uaturalcs de las obras. 

- Prevenir a don Anuando Piu que para lcgali?llr
scle y coucedérscle, a precario, el oportuuo pcrmiso 
para las obras de los bajos, primero y segundo pisos 

de la casa u.0 13 dc la calle de Brmd, afc.:ctndns por 
nueva linea, precisa gne, preyia,mente, haga constar, 
eu escritura públk-a inscrita en el Registro ck la l'ro
piedad, su renunda a totla indemniz.ación por las obras 
dc refercncia. y el compromiso de dcJTibarla" a su" 
costas cuando el Ayuntamie11to se lo ordene, por lle
varse a cabo el cnsanchamiento de la calle rcrcrida cu 
la parte que lc afl-cta, y, en cuanto dic ho señor haya 
preseutado la escritura de referencia, sc le otorgara el 
pcrmiso a preca.rio que solicita y se legalizaran, con 
igual earacter, Jas obr:ts practicadas. 

- Ordenar a don !üiguel Milla, que, dcntro del 
plazo dc \>Cintc clías, modifique la instalación dc la cH
namo que funeioua en el taller tle la caUc de Molins 
de Rcy, n.0 30, de manera que se adapte a lo prcccp
tuado a las Ordcnanz.as umnieipales, eYitanclo así las 
denunciadas molestias al \'ecindario. 

- .Mandar a clou Pablo Rull y a don Jaimc Rigol 
que, dentro del plazo de qu1ncc días, doten del filtro 
de oxidación correspondicnte las fosas que comunican 
con los pozos absorbentes dc las eonstruceioncs dc su 
propiedad de los a lrcclcdores del emplazamiento de la 
mina de agua que sïrvc para abastecer el MotJaste.rio 
de Pedralbes, abstcniéllllose, en absoluto, dc practicar, 
en las referidas construcciOIICs1 obra alguna antes que 
las de referencia. 

- De,·olver a la soeicdad anóu1ma Pizz.ala y Crory 
la cantidad de 15 pt.a~ .• en concepto de diferencia cnlre 
la suma de 90 que ingresó por derechos pro\'isionalcs 
de dos electromotores que solicitó iustalar en la casa 
n. 0 31 de la calle dc Caspe y la suma de 75 que corrcs
poude iugresar por tal concepto. 

- Devoh'er, tambiéu, a don José Solanas la can
tidad de 40 ptas., dircn:ncia entre la suma tle r6o que 
iugres6 y la 'lc 120 que correspondía por clcrcchos 
provisionales dc un generador de vapor que solicitó 
iustalar en la casa n." ur de la calle de Don Juan 
de Peguera. 

- Desestimar, por improccdente, el recurso previo 
de rcposicióu intcrptu:,.to, por don Ramóu Porc.-ar y 
otros vecinos de la casa n.• Ss y 8¡ de la calle Mediana 
dc San Pedro, contra el acuerdo de 18 de octubre últi
mo, especialmente, scgún manifiesta, por lo qne afecta 
al extremo primcro dl'l mismo, según el cua] sc declara 
que el estado de diclm casa es de .ruïna incipicntc cu 
toda la crujfa po:;lcrior, ordcnandose, adcmas, .al pro
pictatio que practicara determiuadas obra!! para sc
guridad de sus moratlores, dchiéndose, por lo t.auto, 
estar a lo dispneslo cu el refcrido acuerdo, el cual sc 
ratifica eu todas sus partes. 

ODRAS PúBLICAS 

Sumiuistrar, por mcdio de llave de aforo y a la 
mayor elevación, la pluma de agua del mananti:ll dc 
Monc:ada que surtc In casa n.o 23 de la calle dc Mcndi
zabal, y dispouer qliC la mencionada phuna, CJUC figura 
anotada con el n.• ¡,170, se iuscriba a uoutllre del rdc
rido seüor, el cua! dcbera abonar, por toclo cllo, los 
dereehos o arbitrios que procedau. 

- Procedcr, dc ncuerdo con lo solicitado por Clon 
Pedro :\Iarlany Dons, como secretario de la Socicdad 
de Defensa de San Gen·ao;io, y en representación de 
varios veciuos de Jas calles de Camp, Hcrzcgovina y 
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Pcdralbe~, a la iustalación cic un foéo elértrico, de 1,000 

bujfa~. eu la confiuencia de Jas mentadas calles, daudo . 
dc baja las dos bombilla~ de 50 hoy cxistcntcs, m1a 
cu la calle dc Camp y otra en la rlc l'edralbes, y accptar 
la oferta dc don Pccl1·o l\Tadany de ca1Jtribuir a los 
ga~los dc la referida 1n~inlaci6n con 30ò plus., r 41ispo
ner que el resto, ha~ la 5l1'5o que importara el gasto, 
st· sufragll(. con cargo al l'rcsupuesto del prc~cntc ejer
cicio (J\-I.0 -6sc) . 

- Aprobar la cucnta de la sociedad anóuima David, 
dc importe r67'3o pta~., rdativa a servicios prcstados 
por lo~ tnxis de dicha sodcdad al personal facultativa 
dt>pcmlicnlc cle la Dirccción general de los Scndcios 
t~cuicos municipales dumutc el mes de octubre última, 
y disponcr que se aplique la mencionada canlidad al 
Prcsupuco.;lo '·igente (H-1.0 -127)· 

'- Reconstruir el pa,·inKnto del paseo central de 
las Ramblas en todas sus zonas en que lta habido ne
ccsidacl clc c.lcstntirlo para construir las comlucciones 
lllullilubularc~ subtcrr{llJt•as, y disponer que la· expre
:;ada obm, que importarú npmximadameutc la cantidad 
de 53,123'73 ptas., se cjcntle por la Compañia Penin-· 
sular tlc •\sfa.ltos, S .• \., coutratista que es para la 
construcción del padm<.nlo de asfaltos de varius calles 
del Inlc·rior; aplic{mclose la cantidad de rcft·rencia al 
l're~uput·sto cxtraonlinario llc la Décima (x-1. 0-I.a). 

- lkstinar un crédito dc 1,355'6o ptas. parn com
pletar .t!l prcsupucsto scünlndo en el proyN:to p:1ra la 
coHstruccitm dc la cloara en la calle dc la Salud, entre 
la dc Jonla y la plaza de Sanllchy, cuyo aumcnto de 
obra ha rcsnltado dc la corrcspondieute rclacióu valo
rada, y aplit•ar el exprcsado importe al Prcsupuesto 
c·xtraonlinario cle 1ft Déchna del aiío 192o-zt (x-r.•-3."). 

- l'rorcdcr, a mctlidt que se vayan habilitando lÓs 
uucvos lm·nlcs del piso t•n constrncçión en las Casas 
Consislurinles, a extendc1' a cllos la cale[acción central, 
dcslinúndu:;c, al éfccto, un crédito dc 6,450 pUlS., que 
sc aplicara al vigentc Prcsupuesto (IV-I."-64)'. 

PONENCIA DE ROTULACiúN 
Y NUMERACiúN DE CALLES 

Exponcr a íuformación pública, por el plazo de 
vcinlc díns habiles, el proycc:to de numeración dc la 
l'u~rla tlcl Auge!, formulaclo por el arqttitccto don 
Pcdro llcnaveut, comprcndit:ndose en dicho proyecto 
la.-; vías tfUC se llamaron Pucrta del Auge! y pla?..a de 
Sau ta \ nn ; pudiendo, en el indicada ténn i no, for
mular rcclamacioues que ef;timen pertiueutc•s cuautos 
Sl.! <'CJI JsiderarelJ afecto~ por el proyeclo, que cHlara. dc 
m:llliiicslo cu la Oficina tlc Infonnación, sita cu la 
plaula baja de las Casas Consisloriales. 

SECCION DE ENSANCHE 

OllRAS PARTICllLJ\RES Y PERSONAT, 

Onlcnar lo siguicntc : 
"\ don Juan Sola, que·, eu el plazo de quim:e días, 

proccdn al dc!Tibo d<.:l allillo exterior de madcra, cons
truído ell la tienda de Ja casa n.0 259 de la calle :Me
ridiana ; que modifique !ns alturas de los pisos y del 
c:mnltl del terrado dc la t'xprcsada casa, ch'mc.lolcs la 

fijada por ]as vigeutcs Onlcnanzas m'unicipales, y haga 
dcsapareccr, de los pisos, las babitaciones que no ticnen 
htz ni \'cnt11aeión directa; y, una \'ez realizadas las 
expn$adus obras, solicitc la lcgalizaeión de Ja cou¡;
trncci{>n rcalizada sin pcnniso, p~·eseutauclo uucvos 
phtnos n los efectos prm:c..:dcutes. 

A clun Jnan Antonio .Martíu, que proceda inmedia
tament~: a. solicitar la lcgali:r.acióu dc la casa dc bajos 
coustruida en el interior dc la mauzana limitada por 
las calle:; de Industria, Dos de mayo, Córcega e Igual
dad, prcscutando 1os plnnos de las obras a practicar 
para corregir las infraccioncs de las Ordcnan:r.as ll1tt

l1icipalcs, y que procccla a n~alizar dichas obras. 
A don Anton:io Viccnlc, que solicite la legalizaci6n 

de las infracciones de las Ordenanzas muuicipalcs co
metidas cu la coustruccióu dc la casa de bajas, de su 
propicclad, sita en el barrio denominada cCamp del 
A.rpa•, presentaudo, al cfccto, los correspondicntes 
plnnos clcbidamente aulc,ri:r..aclos, en los que se graiíen 
las obras a rcalizar para corregil; dicbas infracciones, 
y que proceda, asimismo, a practicarlas. 

A don Lucas Yolcli Ost.:tlé, que soHcitc la legnliza
ción dc las infraccioncs dc las Ordenanzas muuicipa
les comctidas en la construcción de la casa dc bajos 
de su propiedad. sita en el barrio denominada cCamp 
del Arpa•, presentada, al efecto, los concspoudientes 
planos, dcbidamente autorizados, eu los que se grafien 
las obras ;t tcalizar, para corregü·Jas, y, una vcz aplica
dos los tlerechos correspondicutes, y satisfccbos por el 
intcrcsado, proceda, asimisnw, ínmecliatamenlc a reali
zar las indicadas obras. 

A don Viecnte Arancln, que solicite Ja legali7..ación 
dc las infracciones de las Ordenanzas municipales co
mctidas ctt la construccióu dc la casa e-xistente en el 
pasaje particular sito entre las calles de Dos de mayo 

. e l'gualclacl, con sa11cla a la calle de la Industria, pre
senlanclo, al efecto, los correspondientes planos, debi
damcute autorizados, en los que se grafíen las obras a 
rcali7.ar para corregir dichas inlracciones, y, una vez 
aplicados los derechos correspondientes, y satisfechos 
por el inleresado, proceda éste inmediatamente a reali
zar, a~imismo, las indicadas obras. 

A don Joaq~n Macl{tn, qt1e solicite la legali7.aei6n 
de las infl·acciones de las Ordcnanzas nmnicipales co
metülas en la construcción de la casa de bajos cxisten
te en el pasaje particular sito entre las calles dc Dos 
de mayo e Igualdad, cou salida a la calle de la In
dustria, preseutando, al cfecto, los correspondientes 
plauos, debidamente nutori:r..ados, en los que se graffen 
las obra¡; a rcalizar, para corrcgirlas, y, una vez aJ?li
cados los clerecl10s conespondientes, y satisfcèhos por 
el intcrcl:lado, procecla, asimismo, inmediat.'tllleute a 
rcalir.ar las indicadas obras. 

A don \ïcente Torres, que solicitè la legali:r..aci6n 
de la casa de bajos construída ·en el interior de la man
zatla limitada por las calles de Industria, Dos de 
ruayo, Córccga e Ignaldad, preseutando los planos de 
las obras a reali'zat, para. corn•gir la.s infraccioues de 
las òrdcnanzas 1nunicipalcs, y, una vez aplicados los 
de~echos, y .satisfechos por el interesado, proceda, asi
m ismo, a realizar die has obras. 

A don Fraucisco Martin, que so1icite la legalizaci6n 
de las infracciones de las Ordcuanzas comctidas eu la 
construcción dc la casa dc bnjos existente en el pasaje 
particular sito entre las calles de Dos dc mayo e Igual· 
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clacl, (' On salirla a la calle dt! la :udustria, prcsentando, al 
cfecto, los correspondientes pianos, clebièlamente auto
ri:t.atlos, eu los que sc grafíen las obras a rcalizar, para 
corregirlas, y, una vez aplicades los derechos corres
pondientcs, y satisfechos por el interesado, proccda 
éste, asimismo, inmediatamente a reali?..ar las indica
das obxas. 

A don Pablo Garcia, que solicite la legalizaeión de 
Ja casa dc bajas construida sin permiso en el íntcríor 
dc ht ma11zana limitada por las calles de Industria, 
Dos dc mayo, Córcega e lgualdad, presentanclo los 
planos clc las mismas, en los qu .. e se graf!en las ohras 
a rcali:wr, para corregir las infracciones i'le las Orde
nanzas 1nuuicipalcs, y, tUJa vcz aplicades los derechos, 
y sat.isfcchos por el intcrcsado, procèda éste, asimismo, 
iumcdiatalllcnte a realizar dicbas obras. 

A don Viccntc (;arcía, que solicite Ja legalización 
dc Ja casa de bajos construída sin permiso en el iutc
rior de la mam.ana limitada por las calles de In
dustria, no~ de mayo, Córcega e Igualdad, prC!';Ctllan
do los planos dc las mil>mas, en los que se graficn las 
obra.-; a rcali1.ar para corregir las infraccioues dc las 
Ordcnan7 .. 1l> municipales, y, una vez aplicados los de
rcchos, y satisfcchos por el interesado, proceda L-ste, 
asimismo, inmediatamentc a realizar djcltas obra.c;. 

A la scñora viuda dc Vallhonrat, propietaria de un 
cubierto silo en la calle de Vallbonrat, n.Q 2, clcbajo 
del cual, y, ocupando uua tercera parte, existe una 
coustrucción, de bajos y piso, destinades a vivienda, 
que inmediatameutc proccda a desmontar todo el indi
cado cubicrlo, tomando las clebidas precauciones, a 
dcrribar toda In pnrtc de paredes y tabiques dcstro?.a
dos, ugrietados o conscntillos, asi como el pilar cell
tral roto, declinando el Ayuntamieuto toda rcsponsa
bil idnd por las dcsgradas personalcs que pttcdiera11 
ocurrir a cau;;a de dicha construcci6n, que sc halla en 
inmincnte pcligro de ruina. 

- Ampliar la orde11 de derribo acordada, e11 26 dc 
jnlio último, rcferente a ob1·as practicadaq, con infrac
ción dc las Onleuam.as nmnicipales, por cloña Dolares 
1\Iauén, en la casa n.o 218 de la calle de la Diputación, 
en el scntido de que la tal orden debe hacer!;C extcn
!'iva a las rcalizadas en el piso primero, segunda puerta, 
dc dicha casa, con Í11íracción de las Ordenan?.as mn
nicipalc!;. 

OBRAS PúBLICAS 

Encarg-ar lo siguiente : 
A clon Juan Domingo, la ejecuc1on de las obras dc 

mo,·imiento de tierras y com;trucción de tllla tubular 
pam el alumbrado pública, por paseo y mauzana, dc 
la calle dc Jas Cortes, entre la Rambla de Calaluiía y 
1n calle <lc Balmes, y e11tre las de Aribau y 1\Iuntancr, 
baju el prcsupuesto de 2,ooo ptas., que .¡;e aplicara al 
cxtraordiuario vigente (xr-3.•-¡."). 

Al propio seiíor, y bajo el f!resupuesto de 2,ooo ptas., 
qut• sc nplicarú ::tl cxlraordina1·io vigcntc (.xT-3. 0-7.a), 
la t·jccnción de las obras dc 1110\cimienlo dc ticrrns y 
construcdón de \Illa tubular para el almubrado pú
hlko, por pasco y manzana, dc la calle de las Corks, 
entre las dc Balmes y Aribau. 

A don E. Llohet Farran, bajo el prcsupuesto dc 
8,8oo ptas., que ~e aplicara al ~1.raordinario vigentc 
(xi-3.0 -¡.4 ). la cjecución dc las obras de instalacióu dc 

coudncciones cléctricas para el a]umbrado pública, por 
pasco y ut:\117-ana, de la calle de las Cortes, entre la dc 
Halme,; y la Rambla dc Cataluña. 

A la Sociedad lbérica de Construcciones Eléctricas, 
por el prccio de 9,403 '90 ptas., q,¡e se aplicara al Prc
supuesto extraordinario de Ensanche (:xr-3. 0 -7.•), el su
miuistro y colocación, cu la pla?.a de la Universidad, 
dc once fnrolcs sistema Holophane. 

A pro bar la cu~nta relativa a los adelautos y hono
rari o!> dc,·cngados con motiYo cle la escritura cle veuta, 
al Mnnicipio, dc las fincas de don Emilio Miquel y don 
Juan l.limonil para Ja apertura de la calle de Sicilia, 
presentada por el notaria don Joaqnin Dalmau, dc 
importe 538'15 ptas., que se aplicara al J'rcsupuesto 
dc Em;anchc vigcntc (xt-5.0 -92). 

Comlonar la multa impuesta. a la Compaiifa Na
cional Tclcfónica dc Espaiia por los daños causados 
al nrbolado con motivo de la apertura clc un po1.0 y 
rolura de ramas en los arbo]es de la calle de Sicília, 
entre lns dc Ansias ~Iarch y Caspc, addrticndo a la 
citada Compaf1ía que, en lo sucesiYo, procure adoptar 
la mús cstljcta Yigilancia y precaución acerca de sus 
opcrarios y trabajos por los mismos efectuades, pu..-sto 
qu~: ~er{w objcto dc las mfL-.¡;_imas sanciones cuanto" 
dnños y pcrjuidos sc cau~en al arbolado público. 

- Requerir a dou Lui-; E,;trader para que fonnulc 
propo,;ición dL prceio de los terrencs de su propicdad 
afeclndos por la apcrtura dc la calle de Rocafort, catn.· 
1;~ Diagonal cld fcrroearril y calle de Yalencia, tlcutm 
del plazo dc ocho dias, a contar del siguíenl<.• al <lc la 
notificaci<'m <lc! presente acuerdo y meuianle instau
cia que clchera preseut.-1r en el Registro general dc 
~kcn:t.aría municipal. 

Di!;]W11cr que se rcquicra a doiia Ramona l'orli
un~ para que formule proposicióu de prccio tlc los 
tl'ncuos dc ~t1 propÜ.'flad afeclàèlos por la aperl1ua tlc 
la calle dc ta lgualrlad, dcntro del plazo dc ocho elias, 
a cw1t.ar dd siguicntc al de la uotificaciÓJI del presl•ntc 
acuenlo y mccliante instancia que deberú presenlàr 
vn el Rt·gislro general de Secretada municipal. 

- r\ probar la rc•lacióu de precios contradictorios 
fijados por el ingeniero e11cargado de Ja Agrupaciòn 
cuarta, don Fernando Sagarra, y el cm1tratista don 
A nclrés Segura para la construcción de mures dc rc
rramit·nlo en las obras dc apertura y explanacióu dc la 
pl::tza X y A ven ida de i\Iartínez Anido. 

Proccdcr, ba jo el presupuesto de 36,5:n '04 ptas., 
C(lll' SL aplicara al extraordinario dc Ensanchc vigent.: 
(Xt-3. 0-82), por la conuata de paTI1llentado asfàltica de 
l:l calle de las Cortes (entre el Paseo de Gracia y la 
pla1A'l de Tetuan), a las obras de pa\'imentación clel bnr
latlero central de la p1aza de la Unh·crsidad. 

- Di~poncr que, hajo el presupttesto de 144,000 pe
:<das, que se apli<•ara al vigente de Ensanche (xr-;~.•-S.a). 
y por la rontratn dc prestación de personal, y utili
zan<io los a<loquincs viejos existeutes c.n los A lma
c"encs mnnicipnlcs, se proceda a Ja coustrucció1.~ de la:; 
uhms dr p:wi ruenlatlo, con bonuigó~1 lnO!;aico, de los 
at royos lntl·raks de la A ven ida de Alfonso Xl li, dcsde 
la t•f111C dc llaltncs a Ja dc Urg<:L 

- •\clquirir, por el precio de r0,42Z'55 ptas., que 
Sl nplknrú al l'n::snpm:~:;tu cxtraordinario de En . .:;anchc 
Yigomtc (x l-3. 0-s.•) I los terrencs propiO!'; de doña Ma
clromt Piera Almenara afectades por el ensancbamicn
tl) dc la calle M del Plano de enlaces aprobado en .25 
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dc octubre dc 1917; y, pc>r el precio dc 8,322'08, 
co11 cargo ig-ual mcnte al Prcsupuesto extraordinari o 
(xr-3.0 -.:¡."), de clona Teresa l'icra Almenara, los tern:
nos de su propiedad, asimi~mo aícctado;; por el eu
sanchamiento <k la propia calle M (entre Jas dc XoYcll 
y Bruixa), y rcqueri1 a los cc·<kntc·s parli que e:xbioa11 1 

en el Kegociaclo dc Obras públicas, lo~ lílulos justifi
c·:tli\·o,; dc sus <lcrcchos dc propit.:dad sobre los aludi
clos terre110s, y, una YCZ acrctlitatlo que los mismos se 
hallan libn·s clc <-argas y ¡:rra\'{unene;; inscritoc; o ano
t.ados en d Hcgistro de la 1'ropicdad, sc rcmitan ante
t•ed(•nlcs del a,;unto al notar io correspomiicnte eu tur
no para que rcdaC'lc la oportuna miuuf:.'l. rlc cscrihu::J, 
o In correspouclicnlc acta adJuinistrutiYa, para su apro
baeióu reg-lamelllaria y consiguiente fi.nna dc àlguno 
dc clicho:; dOl·umcutos. 

- Satisfacl.:l, a doña ï\Jaría Torrem; <~rnff, como 
hcrcclcra <lc <I un V. iccnte Tonen s Bruguera, la cantir1f!d 
<k 13,610'4$ ptn._., e11 conceplo dc imlcmni:wción por 
los pcrjuicio;; que les fut•ron cnus:-tdos con motivo de la 
cçupación d( lo,; terreno,; dc su propiedad sitos en la 
t·allc de Yaknci:J, entre las dc Tarragona y \'ilamarí, 
entendiémlusc c¡uc dicl1o pago implica, por partc clc 
la nombnu1a prnpictaria, Ja renuncia, n ra vor del 1\lu
IIÍl'Ípio, rle cuantos dercchos lc asistan o pucliesen 
asislirlc sobre los terreno!' en cucstión, y clisponer que 
dicha caut.idad sc satisfag-a con cargo al \'igente Pre
supucsto exlnwrdinario rlc En~nche (:xt-;;. 0-5."). 

- RatiGca ml o en lo l11Cncstcr los acuenlos munici
pales clc fcchn 15 de mar;r,o y 13 de scptil'mhre Ílltimo, 
rclaciouados <:on la exprnpiaciòn del dominio direclo 
que, a fa,·or dC' doúa Cousudo Coll Ros, afecta a las 
fiucas propias d<: los hermanns don Josf y don ).Iiguel 
llliliún Calb{, y don Manuel Cubero Calbó, cxpropiados 
para la ap,·rturn clc la call<: (lt• Roger de Flor, y acla
r:uulo, en for111a categóri('a1 el scntido :r akancc de rli
chos acucrdos, sc cntie11da q uc la reclencíón de tal do
minio por el prècio de ¡,o..Hl ptas. conYcnido con el 
Ayuntamknto y que ba dc dcòueirse del tot.nl precio 
clc' t.:xpropiacióu clc las fincns indicada..;, sc efectúe 
únicamcntc, cu cum1to afecta üicho censo, a ln!'l fincas 
atl<¡11iridas por el Ayuulami,·nlo, quedando, por tanto, 
fucra de la aludida redención el resto de dicho domi
nio como afcrlnntc a màyor finca de Ja que procede, 
la que. e~ objdo dc expropiación. 

COKTRlHUC ION' ES 

Olorgar, a partir del día 1.0 dc cnero dc 1928, la baja 
rld reeargo cxlrnordinario tlcl 4 por 100 que se ha 
\'enido satisfacicudo durault· màs dc \'l.'Ïntidnco aúos 
por los síguicnics iumucb!cs : 

Casa u." 17 dc la calle de Balmes-, in~crita en el 
Registro fiscal, cou el u.• g¡6 (C.), a nombre de don 
Franci!'eo J~akdls. 

Casa 11. 0 3.'i clel l"asajc dc 13nssols, inscrita en el 
Rcgü;tro fisrnl, con el 11.0 5·190 (S. M.), a liOlllbre dc 
clon Juau Hcllé~. 

Casa n." 6 del Pa~ajc <k· Pl'rmañer, insl'I'Íla en el 
Rc:,tistro fi.;t·nl, con el JJ.0 òo89, a nombre dl.' doña Jo
:-;cfn Tordera. 

Casa n."· .in:?, antes 370, cic la calle dc ''aleneia, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.• 10213, a 11ombre de 
Ja. viuda e hijos de Elizalde. 

Casa n.• 377, antes 5, <'1.! In calle del Roscll6n, ins
crita en el Regio;tro fiscal, con el n.• 5785 tS. M.), a 
nombre de don l\rig-uel RMols. 

Casa 11.u IJJ, antes 21,5, <k la calle dc l'ujadas, ins
crit.n en el RegislJ·o fiscal, con d u.• 573$ (S. M.), a 
nombre de <loñn Dol ores (:ros. 

Casa n. 0 33, antes 43, dt• la calle dc Calalt1iía, in~
crita en el Registro fiscal, con el n.o 4710, a nombre 
eh: la ,·iuda e hijos de Olíwras. 

Ca~a n.0 123, antes 153, de la calle dc Raílén, ins
crit.'! en el Rl·gislro fiscal, con el n.0 n817, a nombre 
de doña Josda y cloña A11a Vi lardcb6. 

Ca~n n.0 46, antl.!s 52, dc la calle dc Calnluña, ÜIS
cril.'l en el Rq{islro fiscal, con el n.• 4732 (S. l\L), a 
nombre de don Juan Sellés. 

Casa n.• 37 del Pasaje de Ba,;sols, inscrita eu el 
Registro fiscal, con el u.• 5·l91 (S. 1\I.), a nombre dc 
don Jmm y cloiin Teresa Sel16s. 

Casa n.• So, a11tcs 84, dc la calle üc C:1laluña, ins
crita en el Rcgi,;lro fiscal, co11 el u.• 4748 (S. M.), a 
nombre de doña Enriqueta Codina. 

Casa n.0 72, antes ¡6, dl.' l11 calle de l\Iarina, inscrita 
en el Regi!'tro fiscal, con el n.• 5367 (S. l\1.), a nombre 
dc clon Clautlio Robreño. 

Casa n.0 46, aules 48, dc ln calle dc Rocafort, ins
crita en el Registro fiscal, con el n. 0 u86o, a nombre 
dc don Pablo Idtbal. 

Casa 11.0 238, antes 66, dc la calle de Córccga, im;
crita en el Registro fiscal, con el 11. 0 938 (fi.), a nombre 
dc doña Aurc:1 Laporta. 

Ca!'la 11.0 143 dc la calle (Ü: 13orre11, inscrita en el 
Registro fiscal, con el u.o 1 167r, a nombre dc don En
rí4ue Falj6. 

Casa 11.0 175, m~tes 45, dc la calle del Rosellón, ins
tTit.a en el Rcgi~lro fiscal, con el 11.0 682 (G.), a nombre 
dc la sociedacl nnónima l'cdagógica. 

Casa n.0 ¡o, antes ro2, de la calle de Balmes, inscrita 
eu el Registro fiscal, con el 11. 0 10<)8o, a nombre de 
doña :llanuela Aua Sabater. 

Casa n.o 151, antes 45, dc la calle de Enriqne Gratla
tlos, inscrita en el Registro fisc·al, con ,el n." 836 (G.), 
a nombre de clon José Annengol. 

Casa n.• 379, ante:; 293, dc la calle de l\fallorca, ins
crit.'! en el Rcgi!'ltro fi..scal, cou el n.• II949, a nombre 
dc <lon Raimulldo Julilí. 
· Casa n.o 19, antes 27, dc la calle de Aribau, insclita 
en el Hegislro fiscal, coll el l1. 0 10948, a nombre de do11 
l.uis Verdegay. 

Casa n. • 26 y 28, antes 26, dc la Rambla de Cata
luúa, inscrita en el Registro fiscal, con el n.0 nSgs, a 
nombre de don Emilio Juncaclella. 

Casa n .0 139 triplicado dc la Avenida dc IcaTia, 
inscrita en el Registro fiscal, con el u.~ 5638 (S. M.), 
a nombre de doíia Tsabel Fornclio. 

Casa u.• 285 y 287 dc la calle del Rosell6n, inscrita 
en el Registro fiscal, coll el n.• IOOI (G.}, a no1ubre 
d'-· doúa Josefa Aruús. 

Casa n.• TT del P. de Mercader, inscrita en el Regis· 
lro fiscal, co11 el u.• !5<>52, a r1ombrc de don Luis Vila. 

Casa n.0 u6, aules 30, del Pac;co de Cracia, inscrita 
en el Registro fiscal, con el n.0 475 (G.), a nombre de 
los beredcros dc don Amln:>s Ripol. 

Casa n." 297, antes 255, de la calle del Hosc116n, ins
crita en el Registro fiscal, con el n. o ~oo6 (G.)¡ a nombre 
d<:: don Andrés A velino Bis y otros. 

L 
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Casa n.• 578 :r sSo, antes 8-t y 86, de la calle del Con
~.:jo t!e Cicnto, inscrita en el Regi~tro fiscal, con el 
n." 4852 (S. M.), a uombre de doña Isabel Lacostc. 

Casa n.0 ro6, antes 112, de la calle del Consejo de 
Cicnto, inscrita en el Registro fiscal, con el 11.0 4856 
(S. i\f.), a nombre de doüa Juana Lacostc. 

Casa 11. 0 9 del Pasaje de Modolell, inscrita eu el 
Registro fiscal, con el n." 537 (G.), a nombre de doña 
Consuclo Rovira. 

Casa n .o 704, antes 376, de la calle de las Cm·tes, 
inscrita en e l Registro fiscal, con el n.0 n6~3. a 11omb1 e 
dc clon Rafael Moral6. 

Casn. 11.0 r26, a11tes 14, de la calle de Balmes, inc;
crita en el Registro fiscal, ccn el11.0 74 ·(G,), a nombre 
ck doiía Conccpción Estela. 

Casa n.o 199, antes 235, dc la calle de Mallorca, ins
crita en C'1 Registro fiscal, con·cl 11.0 11587, a nombre 
dc do11 l'cclro ViladcYall. 

Casa n.• 164 y 166, antes r68 y r¡o, de la calle de 
Emm, inscrita en el Registro fiscal, cou el 11.0 5001 (San 
Marlín), a nombre de don José Argelièh. 

Casa n.0 17 bis de la calle de Balmes, inscrita en el 
Registro fiscal, con el 11.0 977 (G.), a nombre dc don 
Francisco Balcells. 

Comuuicar cstc acuerdo a la Administración dc 
Rc11tas pítblica~ de esta provincia para que proceda a 
anotar dichas bajas en los documentos correspondicll
tes, a fin de CfUC surtan las .mismas sus efectos a parlir 
dc la indicada fccha; y, a los fines procedentcs, accp
t.ar 1a cesión o renuncia que llacen los interesados, a 
favor del Ayttnf.:..'ltuiento, de las cantidacles satisfechas 
pot el cxprcsado recargo que exceden del período cle 
veinticinco aiíos, durantc el cual podíru.1 gravarsc l::ts 
cxprcsnth.ts fiucas, con sujecióu a la Yigente legish
ciótt dc ~nsanchc. 

PROPOSI CIOl\TES 

Sc aprobuon las siguientes, subscr1tas pot· los llus
tres ~eiíorcs qnc ~e mencionau : 

. De don Joaquín Llausó, intercsando qttc, en vista 
dc lo ordcnaèlo por la seguuda Dh•isiótl de fc:nocarriles, 
en comunicación dc fccha 23 de mayo último, para que 

, sc presente el proyecto dc recalces y el de los revcsti
micntos ncccsarios para que quede del todo asegurado 
que uo sc producir{m dcsprcndimientos sobre Ja vía 
duranle las obra.-;, y en lo sucesiYo, e11 la e..'>.plauación 
en trinchera del ferrocarril de la ealle de Balmes, entre 
las calles de Laforja y Muntaner, y resultando, del 
informe cmiticlo y proycctos fonnnlados por el direc
tor general de los Scrricios técnicos; que la solucién 
d<- lnbrar el ferrocarril en trincbera con taludes reves-

tit]os I.:S mas cara qttc Ja de Cottstntirlo en túnel, COll 

In ,·cntaja, ademas, ~obr<! aquélla, de no inutilizar cor-to 
calle la actual cxplauación del ferrocarril, sc adopte 
l:t solución cle construir en tímel el trayecto iudic:-ado, 
y, a t?stc cfccto, sc aprucbc el proyecto fonuulado pm 
la Dirccción general de los Servicio:-; técnicos (adjunto 
a Jn proposición que moti\"a cste acuerdo), comprcn
dicudo, ademús, el cruce con la calle de Balmes y dc 
Alfonso Xli y In suprcsi611 del paso a uh·el de la call~ 
dc Pi y Margall, y que el maym· coste sobre el proyecto 
antcriormcntc aprobado, rle r.Sr¡,22r'39 ptas., sc apli
que, en cuanlo a 1.488126I'59, con cargo al cap. 11, ar
tículo 1.0 , part. 1.", del Pres11pu.esto e..xtraorclinario _ 
del JcrrocaTTi l de Sarria (c. Balmes), y el resto, dc 
3281959'8o, al cap. H, art. T.0 , part. 3.8 , del propio Prc
supucslo, segím informe dc la IntcrYención municipal. 

Dc clou Ccle:stiuo Ramó11, iuteresando que, al igual 
que en aiios anteriores, sc abolle a los empleades y 
obrcros municipales el subsidio extraordinario dc fin 
<1<- aiío, en la .misma forma y condición que sc acordó 
el año próximo pasado, quedanclo coudicionado este . 
cxln:mo a la aprobación, por el Excmo. Ayuntamiento 
plcno, del apartaclo siguiente; y que, por no existir 
consignación en Presupucsto, se habilite el correspon
dicntc créclito, por transferencia, de importe 765,000 pe
seta . .:;, cubril-ndose con parle del 'destinado a compem~ar 
ingn:sos por parlidas fallidas que figura en el concepte 
dc- cDc,·oluciones• del ejercicio 1925-26, boy Result.as, 
por adición al Prcsupuesto vigenle. 

Del propio señor, para que, como ampliación a Ja 
proposición anterior, relativa a la concesi6n del subsi
dio dc fin clc aiio a los funcionaries mnnicipales, se 
apruebc el proycct.o dc lransfcrencía ionnttlatlo, y tlar, 
al expedien te incoado al efecto, la •tram itación exigida. 

Dc clon Rafael del Rio, para que, eu virtucl del cx
pcdientc tramitado con arreglo a lo cl i5pueslo en el nr
tfculo 30.3 del Estatnlo mnnicipal y sus concordantcs 
del Rq~lamcnto dc Hacienda municipal, sc someta a 
la aprobación del Ayunt.'lmiento pleno, después de apro
baclo por la Comü;íóu Municipal Permancute, y prcvia 
cxposición al público, la propuesta de ·suplementos de 
crédito por transfereucia~ para atender a las clcficieu
,cias de cousignación dèl Presupuesto. 

Dc don Joaqnin Llausó, interesando qtte a todos los 
propictarios dc fincas sitas en el Paseo Xacional dc la 
Rarcclonda que, sin necc.<>idad de incoar expedicnte dc 
expropiación forzo~a. se han retirado a la ntte\'a Hnca 
oficial, sc les otorguc, indistinlamente, el beneficio 
acordado ;;n sesióu de u de octubre próximo pasado 
para edificar a toda altura, mediante que lo soliciten 
clcntro dc los doce meses y terminen las obras dentro dc 
los vcinticuatro mescs, ambos contaderos a partir de 
la fccha del citado acuerdo. 

.. 

., 
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ALCA L D ÍA 

Asnntos r<'glamelltarios rcsueltos por la Alcalclfa 
c11 virtu<l dc la facullad que le Iué conferida por la 
Comisióu Municipal Permanente en sesión de rr de 
novicmbre dc 1924. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

CEMENTERI OS 

Otorgàr los siguientes nue\'OS títulos, por traspaso : 
Dd hipogea arqueado de clase quinta, osario, nú

mero t¡o dc la vía dc San José, agrupación segunda del 
Ccmcutcrio del SO., a fayor de doña Dolares Altct 
Ol i vella. 

Del hipogea ojival de clasc quinta, osario, n.0 I7ï 
dc la vía dc San Francisco, agrnpación um·ena clt>l 
mismo Ccmcnh:rio, a favm· de don José Torra Closa. 

l>cl pantcón arco-cueYa n.0 3 de la plaza de San 
Rafael, agmpaci6n novena, del propi o Cementerio, a 
favor dc don José Olh·ella 1\IontanerJ y concederle, tam
hién, pcrmh>o para colocar dos ]amparas en el il1terior 
del mcntndo panlc6u. 

- 1\ ulorir.ar a don Enrique Videgain Anoz para 
colorar una figura clc mannol en la tumba menor de 
dos dcpartnmcnt.os, 11.0 48 de la vfa de San Jorge, agru
pación séptima del Ccmenterio del SO. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS rARTICULARES 

Conce<lcr los si~•11ientes pennisos : 
A don Juan Torrella, para constmir una casa dc 

bajos y uu cobertizo en un solar cou frente a la calle 
del Fígaro. 

A don Joaquin i\ayarro, para practicar obras iute
riorcs, consislcutes en cambiar embaldosados, constmir 
d rctretc y reparar la cocina en Ja tienda, asi como 
pintar la fachada de los bajos, en la casa n. 0 55 de Ja 
calle dc Ferlanclina. 

A don Fraucisco Camprubí, para legalizar las obras 
cfcctuadas sin pem1iso en los bajos de la casa n." 48 
dc la calle del Arco del Teat.ro, consistentes en clerribar 
y reconstruir un tabique. 

A clon juan t;rau, para reparar el tejado dc Ja casa 
cknominada «Can Sí-Sh, situada et1 Vallvidrera. 

A don Jnnn Monfort, para practicar obras inlerio
n.::-;, consi~lc·utes en cambiar enlaclrillndos en el piso 
primcro, en la casa n.• rS de là calle de la Espadería. 

A doüa 1\larla Sebasli6, para practicar obtas intc
riorcs, consistcnlt!s e11 colocar clos rejasJ en dos venta
llas, sin sobresalir de la Hnea de fachada, en la casa 
JJ." 34 dc la calle rle la Alegría y n.0 1 de la de la 
Conreria. 

A dou Justo Augulo, para practicar obras interiores, 
consislcnlcs Cll reparar Ja pared medianil, en la casa 
n.0 18 dc la calle dc Cortinas. 

A cloña Asuución Castro, para construir una casa 
dc bajos en un solar con frcnte a un pasaje particular, 
junto n la riera de Tenas. 

A don Emilio Sabadell, para construir una barraca 
pam guardar herramientas en un solar con frente al 
torrcute del Arco, parajc cFont del Llop», sito en Ja 
montaña de Vallvidrera. 

A don Estanislao Llobet, para reparar el terrado de 
la casa 11. 0 6 de la calle de Guardia. 

A doña Modesta PérezJ para practicar obras interio
rcs, consislentes cu eambiar ''igas, en la casa n.0 45 dc 
la calle el el Arte. 

A clon Emilio Carrasca, para construir una fosa 
s(·plica en la casa n.0 34 de la calle de Juan Serda. 

A don José Batlle l\Iora, para modificar una abcr
lura en Ja fachada de la casa n.0 ro de la calle de Luis 
Salli!. 

A don JaiUlc Soler, para reparar la repisa del balcóu 
del piso primcro de Ja casa u.o 4 de la calle del Oli. 

A don A ntonio Labaila, pat·a practicar obras inte
riores, cousistcntes en reparar embaldosados y cocin::~s 

en los pisos y revocar y pintar la iachada, en la casa 
n.• 37 de la calle de las Carret.'ls. 

A don Juan Soler, para construir un cua1to para 
ck•pps itos cle agua en el terrado de la casa 11.0 22 de la 
calle del Montseny. 

A don José Riera, para construir una casa de bajos 
en un solar con [rente a la calle de Juana de Arco, pró
ximo a la clcl Dante. 

A don Ramón Garriga, para practicar dos ventanas 
y revocar la fachada en la casa n.0 10 de la calle de 
A i gua freda. 

A clon Ramón Vila, para adici_onar un piso a Ja 
casa u.o 3 dc la calle de Arrieta. 

A don Frandsco Rabasa, para descegar una abertu
ra y modificar otra en la c:w;a n.o 36 del Pasaje dc 
Nogués. 

A don Juan Brosa, para practicar obras int.eriores, 
consistentt:s en cambiar embaldosados y substituir un 
rclrete por un wat.!r, en la casa n.0 7 cle la pla7.a dc 
lbiza. 

A don Aurelio Pint.ado, para construir una casa de 
bajos cu nn solar con frcnte a un pasaje particular, 
junlo a las calles dc Salud y Praga. 

A don Jnan Camps, para catUbiar peldaños de la 
escalera y modiñrar el portal en la casa u.o 68 dc la 
calle dt! Salmer6n. 

A clon Carlos BlanclJ, para revocar la facl1ada de la 
casa n.• r r dc Ja calle dc Voltaire. 

A don Fcrnando Costa, pau construir una casa dc 
bajos en un solar con frente a la-calle de Varsovia. 

A don Salvador Romeu, para practicar obras de atn
pliación en la casa n.0 30 de la calle de Jacquart. 
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A don Vicente ColmedoJ para practicar obras de am
pliación y construir un piso en la casa letra D de la 
calle dc la Manigua. 

A don José Tenas, para practicar obras :interiores, 
consisteulcs en revocar paredes y cambiar embaldo
sados, en la casa 11.0 12 de la calle del Buensuceso, es
quina a la de las Sitjas. 

A don Manuel Aguilar, para reparar dos repisas de 
balcón en la casa n.o ro de la calle de Barbara. 

A don Jaime Prasi, para practicar obras interiores, 
consislcules en clcrribar y reconstntir la cocina y cam
bial· embaldosados en el piso terceroJ pnerta primera, 
t•n la casa 11. 0 43 dc 1a calle del Doctor Ramón y Cajal. 

A don Miguel Fuster) para construü· U1Hl casa dc 
hajos y piso eu un solar co11 frente a la calle de Ven
tura Plaja. 

A tlon Juan Corb~s, para practicar una ve11tana en 
la fachada de Ja casa n.0 86 de la calle de Vallespir. 

A doiia Sabina Sanchez, para construir uua casa 
clc bajos en el solar n.0 45 de la calle de San Clemente. 

A don José Riera, para practicar obras interiores, 
consislcntes en construir dos cocinas y reparar la cu
bil•rta del terrado, en la casa n.0 II de la calle de Verdi. 

A don José Soler, para construir una casa de bajos 
y Ja ceréa definitiva en un solar con !rente a la calle 
de Brosa. 

A don Francisco Alzamora, para construir un cuar
to dc servicio en el lerrado de la casa n. • I2 y r4 dc Ja 
calle de San Gabriel. 

A don José Valls, para constntir una casa de bajos 
y la cerca definitiva en un solar con frente a la carre
tera dc Ribas, inmediato al kilómetro 9· 

A don Manuel Ambró.;, para reparar dos repisas 
clc balcón en la casa n. o 7 dc la calle de Cambios Viejos. 

A doña Enriqueta 'I'ruyas, para practicar obras de 
reforma y ampliacióu en la casa n .0 15 de la calle del 
Priorato. 

A doll Fraucisco Casanellas, para construir unos 
hajo~ habitables y la cerca definitiva en un solar con 
frente a una calle sin nombre, juuto a la carretera de 
lns Aguas. (Urbanizacióu Condesa de Vilardaga). 

A don Juan Valcells, para constntir un cubierto y 
parle dc piso, destinado a cine, en un solar con frentc 
a la calle de Horta. 

A doña Dionisia Gutiérrez, para cercar provisional
mentc un solar con [rente a la calle núm. 52. 

A c]ou Agustln Granados, para constntir tm cobcr
tizo en el intedor de un solar con frente a la calle dc 
Pcris Mcncheta. 

A clon Pr:imitivo l\!ilhín, para construir una casa de 
bajos y la cerca definitiva en el solar u.0 29 de la calle 
de Postal y calle núm. 6o. 

A don Joaquín Xatart, para construir una casa, 

compuesta de bajos y piso, en el solar n. 0 75 de la 
calle de la Salud, esquina a un pasaje particular. 

A don Francisco Barnada, para practicar obras dc 
ampliación en la casa n.0 14 de la Ronda de San Pablo. 

A don José M.• Blanch, para practicar obras de am
pliación en la casa n.0 2 de la calle de Modolcll. 

Para construir y reconstruir aceras : A don Candido 
llernamlez, en la casa n. o 25 de la calle de Scipión; a 
don Jacinto J. Lasch Zapater, en la señalada con las 
lctra!ï P y 7' de las de Pomaret y Nena Casas ; a don 
Juan Olivella, en la n:o 5 de la de Descartes; a don 
José 1\Ioritz, en la n.• 2 y 4 de la Baja de Comhinacióu 
y n.• 45 dc la dc Cbapi; a don Jacinto J. I,asch Zapatcr, 
en la 11.• 4 y 6 de la Rambla de Volart y n. 0 5 de la 
calle de Villar ; a don 1\liguel Sonadellas, en represen
taci6n dc doña Julia Rubió, en la n.0 40 de la dc Nucs
lra Scúora del Coll, y a don José Vilella Bertran, eu 
la n." So de la de ~liguel Angel. 

- Dc,•olver, a los señores que se indican) las can
ticlades que abonaron, en concepto de arbitrio de re
conslruccióu y couservación de pavimentos, en virtud 
d<. los permisos que se les concedió oportuuamente para 
construir albaüales : A don Juan Santandreu, 125 pe
setas, por el de la casa n.• 21 bis, 22 y 22 bis de la 
pl:v.a del Mercadal ; a don José BaróJ 20, por el de Ja 
tl.0 5 dc la calle de las Tapias; a don ~Iedín Girona, 20, 
por el de la n.0 J2 de la de Robador; a don Juan Ginés, 
20, por el de Ja n.0 28 de la del Peu de la Creu; a don 
Conrado Robert, 20, por el de la n.o 2 de la del Hostal 
del Sol; a don Alfonso Boguña, 20, por el dc la n.0 10 
dc la dc Jas Sitjas; a don S. Torra, 15, por el de la 
n.0 82 tlc la Baja dc San Pedrò; a don José Casas, 15, 
por el de la n. o 11 de la de la Merced; a clon Antonio 
Edu::mlo, 15, por el de la n.0 I de la de Armcngol ; 
a don Conrado RobeJt, 20, por el de Ja n.0 69 dc la 
dc la l'lateria i a don Serafin Santacaua, g, por el de la 
11. 0 229 clc la de Salmer6n; a· don Juan Orri, Sr, por 
el dc la n.0 II del Pasaje de San Benito; a don 
Ignacio Ratera, 405, por el de la n. 0 49 de la calle dc 
los Capuchinos, y a don Serafú1 Santacana, 172 ptas., 
por el dc la n.0 149 de la de Ríos Rosas. 

- Reintegrar a la Sociedad General de Aguas dc 
Barcelona 3,318 ptas. por ·los referidos conceptos y por 
las obras dc inslalación y repatación dc ramales dc 
agua practicadas en varias calles durante el mes de 
marzo de 1927. 

- Dispoucr el iugreso, eu Arcas municipales, de 
las sumas de 429'40 y 61'50 ptas., con motivo de las 
liquidacioncs dcfinitivas relati•as a trabajos de aper
turas cle zanjas practicados por las compañías Barce
lonesa dc Elcctricidad y Catalana de Gas y Elcctrici
dad, en varias calles duraute los meses de julio y junio 
ítltimos, respeclivatuente. 

: 
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PUBLI CACIO N ES y DISPO SICIO N ES OFICIALES 

Los diados oficiales que a continuaci6n se indican 
ban publicada, en los dias que se señalan, las insercio
nes dc i nh:rl:s tm1t1it'ipal siguicnte¡¡ : 

GACETA DE :MADRID 

DIA 29 1:>1; NOVJli.MllRE. - El Ayuttt~m icuto de Bar
celona nnuucia Ja subasta a cekbrar relati\'a a las obras 
para Ja construcción de rloacas, albañales, imborna
les y ell-mas acccsorias eu Jas calles de París (entre 
las dc Urgcl y Comlcs de lkll-lloch) y de Tarragomt 
(entre las de Provcn?A'lY Paris), bajo el tipo uc 354,942'47 
pesetas. 

BOLET!N OFICIAL 

DÍ,\ 28 D'E NOVlt·:~mRE. - l'ublica uua provideucia 
de Ja Alcalòía declaraudo incnrsos en apn.:mio a dife
rentes d~utlores al :i\fttnicipio por el couccpto de arbi
lrio ~obre solares y de derecbos de peritaci6n de so
lares. 

- Anuncia que por un pla7.0 de quincc días, y 
para r¡ue puedan presentar r(;(~lmnaciom:s todos los 
que sc consideren p<:rjudicaclos, a cuyo fin el proyccto 
llc que sc trata sc lmllar{t dc manifiesto, <htrante las 
boras lk oficina, en el Ncgociatlo de Obras públicas dc 
Ja Sccción de Fom<:uto de la Set·retaría municipal, con 
motivo dc solicitar del Ayuntamieuto, don José .Rogent 
Pedrosa, como couscjcro ddcgado del Funicular dc 
Mouljuich, S . A., la conccsión de un Icnotarril funi
cular dcstlc la eslación superlor del funiculm· Paralclo
)!ontjuich, cu la A n:nida central del Parquc dc )Iont
juich, hasta las inmcdiacioncs del castillo. 

DiA ::g. - Significa que el Ayuntauücnto bace pú
biico Ja cclebración de la ,subasta relativa a las obras 
para la coustrucci6u de cloaca~, albañales, imbornalcs 
y demas accesorias en las calles de Paris (entre las dc 
Urgel y Condes dc Bell-llocb) y de Tarragona (eulrc 
las de J>ro\'enza )f l'arfs), bajo el tipo de 354,942'47 pc
sctas. 

- .i\lanifiesta l1abcrse intcrpucsto recur,;o conteucio
so administratiYo por don Arcadio, doiia Clotilde y 
doiía J,itlia Ferrer Capella coulra el acuerdo dc la Comi· 
si6n 1\In~licipal l'crmanenlc, clc 12 de abril de r927, 
descslimatorio dc la reposición del de S del mismo 
mes dc,;cstimando la iustancia dc los rccurr<:ntes inle· 

resando la indemuización de uuos terrenos viables ocu
pades por la calle dc Claris dcsde tiempo iumemorial 
por el Ayuutamicuto. 

DiA 30. - IIacc pttblico que, por la Compañia Na
cional de Tranvias, se ha iulLrpuesto recun;o conteu
cioso admiuistrativo contra el fallo dictado por el ilus
hísimo scñor Delegado de Hacicnda, en 17 de sep
tiembtc última, en la l"eclamaci6n refereòie a la ~fecti
viclad, pretendida por el Ayuutamienio, del arbitrio 
sobre apcrtura dc establecimicutos. 

DÍA 1.0 DE nrctE~m~. - I..a Alcalclla bace públicas 
dos provicleucias clcclaraudo iucmsos en apremie a diic
renies tlcudores a la eorporncióu municipal por los 
conceplos de arbilrios sobre plus Yalia y multas. 

- Inserta dos anuncios del .-\yutttamicnto maui{es
tanrlo que, aprobados por la Comis~i6u l\Iunicipal Pcr
mancnte los proyectos de trans(ereucias para rüen· 
ciones urg~:ntes, éslos se hallar{m expucstos al pú
blico, por término de quince elias babiles, en el Xego
ciaclo dc Presupm:stos y en el de Obra:; públicas de 
la Scecióu de Ensanche clurantc las horas dc diez ~l" 
una clc la mafiamt. 

- También anuncia quL por el procurador don 
Luis Bou, a nombre de don José Marfa Esquerra, sc 
ba interpuesto l"ecurso contenciosa aclministmlivo con
tra el acuerdo del Ayuntamicuto, de 6 tlc agosto del 
aíío último, deseslimando el recurso interpucsto con
tra el acuerdo de 28 de jUDio anterior rclatiYo a la 
contribucióu espcci:\1 de mejoras con tnotivo de las 
obras dc transiorwaci6n del ferrocarril de la calle dc 
BablJcs. 

DiA 2. - Manificsta que, por un plazo de Yeintc 
días babiles, se ballara expuesto a infonnaci6n pública 
d proyeclo de nurueración, últ.imamente aprobado, dc 
la li'ucrl.a del Auge!, comprcudiéndose ln via de estc 
nombre y la plaza de Santa Ana. 

- Publica, asimiswo, el extracto de los acuex·dos 
adoptades por el Pleno del Ayuutamiento en sesi6n 
e.xtraordinaria celebrada el cUa 18 del actual. 

DiA 3· - La Exposición dc Barcelona. a nuncia al 
público el concurso relativo al suwiuistro dc personal, 
con sus bcrramieutas y materiales, para la reali7~ci6n 
de distintos trabajos de jardinería en el l'arque tic 

· i.\Iontjuich, cousisteutcs en el IJIOvimiento y desiondc 
de tierras, firmes dc camiuos cle peatoncs, construc
ción de muretes, pilar.:s, bancos, obras decorativas y 
clemas, bajo el tipo de 436,6g¡'52 ptas. 
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VARIA 

ORDENANZAS MUNICIP ALES 
EN LA PARTE QUE SE REFIERE A OBRAS PARTICULARES 

Tal como llau qucdttdo redacttldas en virlud delncuerclo ndoplttuo po1 el ¡\yunlnmienlo pteno <!n scsíón dc n de uoví~mbrc dc r9~7 

TfTULO IV 

DE TODO LO CONCER1viENTE 

/1 CONSTRUCCIONES Y SUS ACCESORTOS 

Capitulo XII 

RF.<";I,AS GtNF.R.U.r.S A QUE BA DE SU}éT.\RSE T~\ Nt;E\'A 

CONS'I'RUCCIÓN DE ElW'ICIOS 

:-1ecci6u primera 

A lineaciones y rasantts 

Art. 109. Torla obra que se construya de nucvo 
dcbcra sttjct.arsc a los plauos oficiales de alineacioncs 
y rasantcs que rijau, salvo los casos eu que no los 
haya oficialU1cnte aprobados. 

l~;n la zona 111ontañosa las coustniccioncs <lc beró n 
rctirnn;é 2 m. de la línca oficial. 1'ambién se retirnrnn 
dc clit·ha Hnl'a lrts conshucciones que se Jcvante11 c.:n 
ciertas calles aprobndas con esta coudici6u. 

Arl. 110. Hn toclof> los casos eu los que se proyectc 
eonstru ir cm el iu teri or dc u u solar debera cerrarsc con 
cerca definiti\·a tlc btten aspecto, ajustada a dichas 
alincaciones y rasantes, sah-o aquellos en que no exis
tan éslas reglamcnt.ariaJUente aprobadas. 

Se consideraran como a tales las que figuren en los 
pianos rcglamentariaweute aprobados ; o en sn dcfccto 
las que sc tleduzcan cle la 1ocalidad, previo deslindc, si 
sou dudosas. • 

Art. III. Lo dispuesto en el artículo anterior sc 
cntiende siempre sah-o las excepc.ioues concretamcutc 
esl."\blccidas en estas Ordenanzas y sin perjuicio del 
dcrecho de iudemuización en pro o eu contra del pro
pictario, según baya de retrocecler o avauzar el edificio 
en los casos que proceda. 

Art. n2. Si algún particulru· o colectividad lra
lase dc abrir en su terreno una o mas calles o pasajcs 
públiços dcbcra someter a la sanción del Ayuntamicnto 
el p1an de urbanización que proyecte. 

De uó ltaccrlo, o de no llevar debidamente a la prac
tica el rercrido proyecto de urbanización, vcnchñ obli
g-nclo a ccrrar con pnertas todas las ewbocaduras tlc 
dicla1s calles o pasajes en los puntos que encueutren los 
\imlcs cle su propiedad, colocando en las mcncionadas 
pucrtas nu rólulo niny \'Ïsible còn Ja iudicaci6u cCallc 
o pa!i¡tje particular•. De no hac_erlo en el plazo que se 
lc scúnle lo bara el Ayuntanúento a sus costas. (Véausc 
disposiciones adicionales 2.a, 3·" y 4·"·) 

• 

Art. rr3. T,os proye~tos de tales vías coustar:ín 
dC' !llemoria, plano general, perfiles longitudinalcs y 
trans\·e•·snle~, red de evacuación y cuautos detalles cxi
gcn las disposicioJJCS Yigentes, siendo requisito indis
pensable que en los mismos figure el amojonamieuto dc 
\'(rti\·es y curvas y ademas el de las rectas en tramos dc 
250 111. como maximo, para que sin~an dc base al séña
lamicnt.o dc alineaciones y rasantes. Si trauscurriese!l 
tres JUeses d~sde la fecha en que el propietario haya 
prcscntado s u proyecto dc urbauización :;in que el Ayuu
tamicuto lo hubicra aprobado, quedara dicho propie
tario en libcrtad de edificar eu su terreno cou sujeción 
al rdcrido proyecto y a las prescripciones de estc ca
pítulo Xll, !itn perjuicio de exigirse las rcsponsabili
cladc:s corrcspondicntes si por negligencia \lc algún 
funcionario llicho proyecto no se bnbicra f>Ollletido a 
la aprohaci6n dd Ayuutamiento. 

Sccción segtwda 

X o 11 a s d e e ri i f i e a e i 6 n 

Art. 114. El actual tfm1ino municipal dc Barce
lona ,;e con,.;idcrnra dh·itlido en las siguicutcs zonas : 

l.~ Zona general, que esta integrada por: 
,J) Subzona residencial. 
B) Subzona indlt!'lrial. 
C) Subzonas mixtas. 

2." Zona dc alturas lituitadas. 
3.~ Zona de casas aisladas. 
4·" Zona montañosa. 
i\ rl. us. La zona g~neral tendra .el perí metro que, 

señalado con tinta roja, se marca en el plano aprobmlo 
por d :\ynntamieuto y que se adjuntó al proyecto tic 
aprobnción dc las presentes Ordenanzas. 

Las calles que limitau esta zona son las siguicntes : 
l.inde con el ferrocarril de 1\L a Z. y a A. y irentc a 
la calle del Gasómctro, callejón marítimo, playa (Irentc 
a la Barc<:loncta), baüos clel Astillero, Paseo Nacional, 
l'aso dc hajo muralla, Pa:;eo cle Colón, calles dc $abat, 
Bl..:;;n, Coudc del Asalto, carretera autjgua dc Valcncia, 
calles de Auíbal1 Radas, 1\'furcia, Cuenca, Las Cortes, 
l·U~ra Rlauca, calles cle Sans, San Isidro, Paclr~ Gallífn, 
<~alileo, Ttnvesera1 I~as Corts, Visitación, Pttig, Angle
sola, carretera de Sm·1·ia, Argiielles (Vía Diago1ml, l1oy 
t\ ven ida tle Al f onso Xlll), Cah-et, Calaf, Sanialó, Carril, 
Muntaner, Paseo clé la BouanoYa, plaza de Ja Bonauova, 
calles dc Scipión, San Gen·asio, Wagner, Putxd, Zara
goza, Scipióu, Avenida de la República Argentina, calles 
dc Craywiuckel, Vfctor Hugo, AYeltida de la República 
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Argciltina, pla7..a de Lc~scps, calles de Laureano Figue
rola, San Salvador, Rabasa, Cardener, Camelías, Cer
èlcña, Travesera, Coello, Travesera, Riera de Horta, 
calle de Orense, Paseo dc Santa Eulalia, Riera de Horta, 
Paseo de Santa Eulalia, calles de Orense, Bartrina, ca
rretera de Coruelhí , calle de San Andrés, Torrcnte J>ai
xelet, calle sin nombre, Segre, Acequia Condal, calle 
número 65, linde con el ferrocarril de 11. a Z. y a A. 
y frente a la calle del Gasómetro. 

El trazado de tinta roja que sc marca en dic ho plano, 
y que señala el pedmctro dc la zo11a general, se pro
longa en la íorma qttc, por meclio de puntillado cncar-

. nado, se indica cu el cxprcsado plano, al objeto dc que 
la mencionada lfnea se prolong·ue a partir dc ]a plaza 
dc la Bonanova, siguiemlo por la ca1le de Londres (atra
vesando la calle n.0 9 del Plano de enlaces, o sea la que 
es prolongación dc la dc San Liborio) basta lleg-ar a la 
u." 8 de clicbo Plano dc cnlaccs, que es prolongación de 
la del Vendrell; siguieiHlo por la c..xpresada calle n. 0 8, 
atravesando la dc Arrabal y llcgaudo al cruce que forma 
con la calle u.o 7 del mismo Plano de cnlaces, en su 
t•onfluencia con la dc Jloracio, y bajando por ésta hm;ta 
el Paseo de la Bonauovn, siguieudo éste basta la pla:.r..a 
de igual nombre y In calle de I~ondres. 

Al objeto de que las uelimitacioues de zonas dc cdi
ficación sc l1agan por calles y no por líneas, y tcnicudo 
cu cuenta la coufiguracióu t•special de la zona limitada 
por las dos maur..anas co111preudidas entre las calles 
de Bolivar y Ballester y AYcnicla de la República Argen
tina, de la cua! queda una pcqueña parle iuclufda en 
la zona de altw·ao; limiladas, hoy vigente, se considerau 
iucluídas en la zona general las dos manzanas comprcu
didas entre las refcridas calles de Ballester y Bolívar 
y la Ave11lt1a de la Repúblira Argentina. 

A) I,a Subzona rc~ülcnci:'ll :;e l1alla integrada por 
toda aquella parte uel ténnino municipal que no estú 

. incluida en ninguna ot ra de las zonas que a continuaci6n 
se <letallan. 

8) Las Subzonas industriales, en nfuuero de scis, 
tLndran las signientcs d~marcaciones : 

I." Zona j¡zdustriol dc l'ort (pcrfmctro). - Crucc 
del ferrocarril de \ïllanucya cou la calle de la Agrícola, 
can-etera de Port, c:nnino-Jímite del térrniuo de Barce
lona cou el de Hospitalet, límitc de la zona del Depó
sito Franco, a 16o 111. del ferrocarril de Villanueva. 

2." Zona industrial de San .Martfn (perimetro). -
Calles de Caspe, desde )a dc Prim a la señalada. con el 
n.• sr, Número sr, Ausias Mnrcl1, Lope dc Vega, Ali
Bcy, Esprouceda, Vilanova, Pro,•ensals, Almogavarcs, 
Trabajo, Pallars, 1\Iauso, Pujadas, Besós, Llull y Prim. 

J... Zona industrial dc Pueblo Nuevo (pcrímelro). 
- Calles de I.epaulo, dcsdc el mar a la de Ahnogú
\'arcs, Padilla, \'ilano\'a, Castillcjos, Ali-Bey, Dos de 
mnyo, Ausias ::\Iarch, Luchana, Ali-Bey, San Juan dc 
l\lalta, Pedro IV, :i\a\as dc Tolosa, Almogavares, Es
pronceda, Pallars, FluviÍI, Pujadas, San 1\Iartin, Uull, 
Agricultura, Euna y Pttigecrda, basta el mar. 

4·" Zona i1tdusf¡·fat dc La Sagrera (perí·rnctro). -
Calles de la Diputación, dcsrlc la de Prim a la n.• SI, 
Número sr, Consejo dc Ciento, Espn,nceda, Aragón, 
Fluvü\, Valencia, Proven~als, Mallorca, Agricultura, 
l'rovenza, Manso, Rosellóu, Puigcerda, Córcega y Prim. 

s.• Zona ind ustriul 1/e San .-1 ndré s (pcrímetro ). -
Riera de San Andrés, desdc su cruce cou la Accquia 
C'ondal, calle S basta el ténnino de Santa Coloma, lí-

mite de Santa Coloma hasta la Acequia Coudal y Acé
quia Caudal basta la calle tle Sau Andrés. 

6.• Zo11a industrial e/¡; la Bordeta (pcr!metro). -
Riera Blanca, desdc el cntcc:> con la carrete-ra de la 
Bordeta basta la de )fadrid a Francia, carretera de 
:Madrid a Francia, Ricr:t clc Escuder y carretera dc 
h Bordeta. 

C) Las Subzonas mixtas, en número de dos, tcn
drau las siguientes demarcacioues : 

r." Zona mixta dc Las Corts (pcrímetro). - Cruce 
dc la Riera Blanca cou la carretera de Madrid a Francia, 
prolougacióu de la calle dc la Industria, calle 1\1 del · 
plano de Las Corts, Travcscra de Gracia, carretera dc 
Sarria, calles dc Borrell, Industria, Urgel, Roscllóu, 
Viladomat, Consejo ue Cieuto, Vilamarl, Aragón, Ta
rragona, prolougacióu dc la del Consejo de Ciento, del 
Gallo, carretera dc la Bordeta, Riera de Escuder y ca
rretera de Madrid a Francia. 

z.a Zlma mixta del Clot y San Andrés (perlmctro). 
- Travesera cle Gracia, calles de Coello, prolougación 
de la Travcsera, Concepción Arenal, linea del ferrocarril 
del Norte, Busquct~. talk·rcs del ferrocarril, Orense, lí
uca del íerrocartil (lcl Nm·tc llasta la Riera, limite con 
Moncada, Riera de Hmite del ferrocarril de l\1. a Z, y a A. 
hasta la Acequia Condal, Acequia Condal, calles <lc 
Prim, Córcega., Puigcerdft, Rosc116n, Manso, Provenza, 
Agricultura, Mallorca, Pro,·cnsals, Valencia, Fluvia, 
Aragón, Espronceda, Consejo dc Ciento, San Juan dc 
<\falta, Detdts de los talleres del ferrocarril de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, calles de Acequia, Clot, Cou
sejo de Ciento, Ill<h:pcndencin, Valencia y Lcpm1to 
hasta 1a Tiavesera. 

Art. u6. Zona dc alturas limiladas (perfmetro).
Comprend1da eutre el perímetre de la zol}a general y 
el de la zona dc montaña. 

Art. n¡. Zona de casas aisladas (perfmetro). -
Desdc el ténuino clc Esplugas dc Llobregat, camino de 
Finestrellas, Avenida del Doctor Pearson, calles de Mou
teYideo, Pons y Serra, Balmes (Sarrja), Caponata, Es
trena, Eduardo Conde, Pasco de 1\lauuel Girona, Ave
nida del Conde de Güell y Avenida de Alfonso XIU 
hasta el limite de Hospitalet. 

Art. uS. Zona de 111011taíia (perímetro). - Desde 
el término de Esplugns dc Llobregat, camino de Fines
trcllas, Avenida del Doctor Pearson, Galle de Monte
video, A \cuida dc cnlace entre Pedralbes y el Pa:;co 
de Santa Eulalia, l'aseo de Santa Eulalia, calle del 
<;eneral ·weyler, pla7..a dc BotTas, calles de Martorell 
y 1-'eña y Plantatla, Pa~cos de Cerca posterior del Co
lcgio de Escuelas l'fas y de Ensanche de los Cuatro 
Caminos, calleN del Plano de enlaces, A-venida del Ti
bidabo, Paseo Inglés, carretera de Cornella a Fogas, 
Aveuida del Parque del Plano de enlaces, Acueduct.o 
de .1\Ioncada basta el lindc con ellérmino de Santa Co
loma, en el Besós, con el dc :Moncada, el dc San Cugat 
y demas ténninos coliudantes con el de Barcelona. 

Sccción tercera 

Alluras y otras dimensiones 

Art. u9. La altura de los edificios de Ja zona ge
neral no excedera clc 20 metros en las calles cuya an
chura sea inferior a 20. En las de amplitud de 20 m. o 

• 
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mas, Sill llegar O. JO, Ja allura tnaxima ser{L Òe 23, y 

en las calles dc 30 o m.as dc a11cho, se podra 11egar a 

26 de alto. 
Como .se considera inclnfda en la zona ~cneral toda 

b amplitud dc Jas calles que forman el límite de la 
misma, rcgir{tu, tambjén, Jas indicatlas alturas para 

las construcciones situadas dentro de una faja de 28 111. 

a partir de la íacbada límitc de la 1nisma. (Véase Ja 
antepenúltima. de las disposiciones adicionales.) 

Art. 120. En Ja zona de alturas limitadas los edlfi
dos podran lcuer 11 m. de alto en las calles de menos 

de to cle anello; 14 de alto eu aquellas cuyo ancbo esté 
comprendido entre ro y 14, y 17 en las de anclto de 14 

en adelantc. 
Sin embargo, en el casco antiguo de Sarria conti

nuaran rigieudo las mismas alturas que fijau sus an

tiguas Ordcnanzas. 
Diclw ca!\ro se considera limitada por las siguientcs 

vfa.o; : Plazn de A rt6s, calles de Arri eta (antes Barce

lona), Caponata, Fleca (antes Estrella), hajada de la 
calle de Esplugas (antes Cruz), Pons, o camino bondo 

de Pedralbes, torrente de las l\Ionjas del Sagrada Co
razón hasta su salida a la calle de Capuchinos del 
Desierto, callt: del General 'vVeyler, plaza de Borrb, 

calle del General Weyler, torrente del Ard1, o de Gar
cleñas, hasla su eucuentro con la calle de los Vergós 

(antes Llobre~t), calle de los \'erg6s (no abicrta) y 

plaza de Artós. 
Regiran, tambiéu, las aluòidas alturas para las 

tonstntccioues situadas de11tro cle una faja de 28 m., 

en la fom1a indicada en el art. n9, excepto en la calle 

c.lel General \\"cyler y pla;oa de Borras, que foro1au 

parle de la zona montañosa. 
Las alturas consignadas en las antiguas Ordenanzas 

l]c Sarria, y que se considerau vigeutes, son: de 16m. 
para las calles de Jaime Piquet (antes I.-ibertad y Pi

quet), Cornet y Mas, Espluga.s (antes Sau José y Cruz), 
:\fayor de Sarria (antes ~Iayor y Prim), Capuchinos 

del Desierto (antes Capuchinos y Cataluña) y Pere Joau 
tle Sarria (antes Doctor Robert), p1a7.as dc Prat de la 

Riba, Couccll de la Vila (antes de la Constitución) y 

San Vicens de Sarria (antes de San Viccute), calle dc 

Capoua.ta y Paseo de la Reina Elisenda, dcsde la plaza 
dc Prat dc la Riba basta la entrada del \ïaducto, y 

de 13 w. para todas las demas ca11es. 
Art. 121. En las zonas cle casas aislatlas y de mon

tafia las alturas se regiran por Jo dispucsto en el ar

tículo anterior, pero añacliendo la condición de que los 
cdificios se separen del eje dc las medianeras un prome

clio de 3 m., siu que pueda nunca accrcarse ningún 
punto a menos de 2 de ambos ejes dc las mediaueras. 

Al objcto dc facilitar la edificación dc pequeñas 

construccioncs destinadas a servicios secundnrios, como 
porterías, lavaderos, garages, cuadras, etc., se permi

tira, asimiswo, ocupar con ellas basta una sexta parle 
de las dcstinndas a. jardín y pasos laternlcs, y siem
¡,re en la mit.n<.l posterior cld foudo del solar, a condi

ción de que scau de planta baja y que su altura no 
sca mayor que la de los bajog del edificio principal. En 

el caso de que el solar dé frente a dos calles, no siendo 
esquina o chaflan, dicbas construccioues podran em
plazarse deutro del tercio interior del fondo del mismo. 

J,.a superficie ocupada por estas construcciones no 

podra ser tmttca mayor dc 8o m•. 
No obstaute Jo dispuesto en este articulo, por ex-

cepcióu sedtu autorizadas cdificaciones a toda anchura 

1.!11 los SoJarcs que DO tengan mas de 8 U1. de facbada, 
;;dquiridos mediante escritura pública con ant.erioridad 

a la pwmulgación de las vigentes Ordenauz.as ; pero 
en los que, exccdiendo de 8 m., 110 lleguen a 12, sólo 

potlra edificarse a 6 de anchura cquidistautc de los 
t.'jes tlivisorios dc los prcdios vecinos. 

Eu todo caso, en los solares menares de 12 m. de 
anchnra sólo podra edificarse con un ancho de fachada 

Ï!-"'llal a clos tercios del aucho total del solar, quedando 
el resto di\·idido por mitacl, para pasos laterales, cu 
loda su proh111didad. 

La exccpción antedicha podra utili7.arse, solamente 
por los actualcs propietarios de los solares o sus here

clcros o legataríos, por durnnte el plazo de rinco años, 
a contar dc la íecha en que se aproeba esta adición. 

(Véase disposicióu adicional s.•.) 
(La aplicaci6n de este articulo queda e11 suspensa 

por el plazo clc tres años, con cxcepci6n <lc la primera 

parle, refercnte a altura de la.o; casas, que !;;e aplicara 
inmediatamente.) 

Art. 122. Si se refira un edificio de la llnea de fa
cbada, a los ef~;:ctos de los nrtkulos anteriores, ~e con

siderara como ancho de la calle el doble dc la distan
cia que separa tlicha facl1arla del eje de la misma calle, 
:nmque exi~tan sótano y dcmas construcdones, clebajo 

de la rasaut.c oficial, que no hayan sido n:tirados de la 

aliueación. 
Art. 123. Por sobre las alluras consignaclas podran 

le\1antarse las constrocciones que autot·i'l.an los demas 

artículos de estas Ordenanza~. 
Art. 124. Dicl1as alturas deberau tomarse en el 

eje de las fachadas desdc la rasaute de la acera basta 
el Umite maximo de la cubierta autorizada en los ar

tfculos antcriores. 
Si la rasante del edificio tuviese dcsnlvcl se com

putara la altura buscaudo el promedio rcsultante. 
Eu igual forma se fijarfl la altura de los bajos con 

respecto a Ja rasante. 
Art. 125. Si diese trente a dos calles o mas de dis

tinta anchurn regira la altura respectiva en cada una 

de las fachadas. Sin embargo, la mayor dc dichas altu
ras se aplicara sólo pata la parte del cdificio de una 
profundidad dc 28 m., medidos perpcndicnlannente en 
el centro dc la fachada correspondiente. Si la anchttra 

dc la calle ftu.:se desigual sc tornara el promcdio de la 
parte de la misma comprcndido eñtrc los dos cjes de 

las medianeras. Si las fachadas formasen csquiua a dos 
o mas calles podra darse al edifido la altura correspon
uieute a la calle mas ancha, basta alcan?.ar una longi

tud de fachada, cu la calle mas cstrecba, dc 28 m. como 

mfl.ximo. 
Art. 126. Si el edificio sc proyectase sobre un te

n·cno naturalmcnte mas nlto que la rasaulc oficial, en 
la zona dc alturas limitadas o eu la montaiíosa, la altu

ra se tornara a partir del nivel natural dc dicho terrena 
en el ccutro dc su empla;rA'lmieuto. 

Art. 127. A los límitcs consignades se establecen 
las siguientes ~xcepcioucs : 

a) Sobre las casas con frcnte a calles dc menos de 
20 m. podra lcyaut:an;c, sobre las alturas cooscntidas, 

un cucrpo de constmcrión separada de 3 m., por lo 
menos, de las facbadas antcriores y posteriores. Las 
paredes CiXtCrlOJ'CS serau macizas O bueca.o;, pero de Ull 

grueso minimo de o'15 m. 
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Dichas viviendas tendran Ulla altura de 2'8o m. de 
luz y un desvan de o'4o, también de lnz. 

b) Sobre las casas con frente a ·das de 20 o mas 
mdros de ancbo se permitira, asimismo, un cuerpo de 
coustrucción de las características del que se cita en 
el apart.aclo anterior, con la sola diferencia de que las 
alt.uras estaran comprendidas, para el piso, entre 2'8o 
y 3'20 1u. dc luz, y para el desvan, entre.o'4o y o'7o m. 
de luz. 

Ln distancia dc 3 111. que, como míu1mo, deberan 
separarsc de las faclJaclas los cuerpos de edificio que 
al parrafo anterior se reficren, podra anularse cou 
tal que la composici6n de dicho cue.rpo sea en forma dc 
man:;atda, t:uya mínima incliuación sea la dc la hipo
tcuusn de un triaPgttlo re.ctaugttlo cuyo cateto mayor 
sca de 3'50 m., tornados sobre la veJ·tical de la facltada, 
y cuyo cat.eto menor tenga una longitud de r m. Esto 
por lo que sc n:úcrc a Ja fachada o facbadas a la vía 
pública, puclieutlo, por lo que a la fachada posterior 
sc refiere, edificar a la misma línea a que podrian edi
li.carsc los pisos inferiores. 

e) En la mit.ad del fondo edtficable, en la zona de 
Ensanrj1c, y del edificio cu los restantes, paralelameute 
a Ja líuca dc fachada y a una altura que no podra ex
ccder dc 4 Dl. sobre la elcvación 111li.xima consentida, 
inclusa para los apartados a y b de este articulo, se 
supoudra una lluca ltorizontal. En el espado limitada 
por los pianos inclinados, delerminados por Ja 1í11ea 
horizontal aules tldiuida, y las líneas de e}eyaciém ma
xima conscutida el~.: las facbadas y anterior y posterior, 
con cxclusiúu <lc lo~ que autori?..an los apartaclos a y b, 
y, t·n dcfccto dc esta última facltada, de la ttlctlíancm, 
podran t·onslrnirsc cajas dc escalera, torres, pn1omarc~, 
dcpnrtanwnlos dc servicío, la cubie.rta defin-itiva dc Ja 
totaliclarl tlt·l l·tlificio y las habjtaciones destinarlaR a 
portcrínK, siempt·c que puedau tener 2'8o m. dc Iu z, 
con el cone~pondientc dCsY{lll de 0'40, también de htil. 

d) Los tubos dc chimenea y ventilación, que tclJ
dran las nlt.ums seiialadas en estas Ordenau?.as. 

C) f ¡.'IS paredes clh·isorias de los patios sobre lc
rrados, que poclr{w teuer I m. de altura en toda su 
lougitud, formado con material opaco, y 2 con vcrja. 

/) Los anllazones de hierro para los palomru:cs, 
que podran cJc,·arsc lo que el Ayuntanliento estiute 
cou,·cnientc. (Véase la última de las disposiciones adi
cionalcs.) 

g) LoK remates de fachaóa dc caracter exclush•a
meulc decorativa, que podran exceder de las altttras 
cilndas, salvo que el Ayuntamieuto los repute abnsi,·os. 

h) Las mirandas y cúpulas que, forma11do parte 
dc las fachadas, se proyecten para {acilitar Ja compo
sición dc las misma.s y que se constrnyau coll superfi
cie c.ubierta, nt.ilii".able en la primera crujfa del editi
cio y en uua longitud màxima, en fac:hada, de la mitad 
dc Ja dc la construcci6u. 

i) l.,os p1·opil.:t.arios de solares que no excedan de 
12 111. dc aucho, sitos cu las zouas de casas aislaclas, 
qttè justifiquen habcr adquirida el terrena a11tcs de 
aprobarsc d presente articulo en sn 1meva retlacc:ión, 
.vodrún optar por la cuificación ell toda la anchura de 
los solares, clcsdc Ja línea de facbada basta la profuu
didacl que estimeu rouveuicnte, a coudíción de que cllos 
o sus herecleros o legntarios edii;iquen antes dc tres 
años, contaclos desrle la aprobación de la presente en
mienda, rcspcten la limitación de altura que se impone 

a los cdificios scgún la anchura de la calle a que deu 
facbada, y, l'U compcusación, destinen a jardíu, cuaudo 
mcnos, la tercera partc del solar. 

Art:. 128. La altura de cada piso no podra ser menor 
de 2'8o m. dc luz ell las casas que no pasan de 20 de 
altura, y en el <:utresuelo y ú1timo piso de las que ex
cedau de dicha dimeusión. En los demas casos la altu
ra m.íuima sera de 3 tu. de luz. 

Para las plantas bajas regira, en la zona general, 
la de 4 m., t.mnbién de luz, con la excepción pcrmitida 
para los altillos, y en las otras zouas la altura de los 
bajos veudra a rcc1ttcit·se a 3'30 m., pudiendo estas al
turas lomarsc dcsdc un nivel o'6o como maximo infe
rior al dc la rasant.e de la calle. 

Art. rzg. Cuando las plantas bajas estén construí
das sobre scmisótanos o sobre una cúmara de aire qltC 
la~ lc~·ante r 111. sobre la rasante, podran limítarse a 
3 m. cle luz. 

Si clichas plantas bajas se destinau a vivienda de
bcrún le\·aularsc o'2o m., como tpíni1num, sobre el 
terrena natural, o estar situadas sobre una caru~ra de 
aire o sobre un macizo impermeable de 0'30 de altura 
mínima. 

Art. 130. ~inguna casa destinada a vixienda care
c~.:rú dc dcs\·an, cuya altura no podra ser menor de 
o'4o m. dc luz. Dicbos dest"anes no pòdnín, en niugttn 
ca~o, ckstinarsc a tlonnitorios, comedores o cociuas. 

Art. 131. Sólo sr tolerara la construccióu de en
tn.:suclos intcriores o altillos en las tiendas que, una 
ve;~ didditlas, prcs~.:nteu encima y debajo una altura 
mluima dc 2'40 111. de luz, y cou Ja condición dc que 
tcngan stts piezas abcrtura directa a patio o jardh1 y 
e¡ u e tl is ten por lo mcnos 3 111. de las facJ1adas a via 
públic•a, no putlielHlo tcuer entrada indepenàieute dc 
la dd local a que perteuczcan, excepto los que se deflt.i-
neu n porte ri¡¡. ' 

'J'ambiéu sc tolcrarún dichos altillos en los pisos que, 
una Vl'Z rli\'ididos, pn.!scnten, eucima y debajo, una al
tura dc .2 m. dc luz y posean las clemàs condiciones 
consignadas. 

Art. 13:2. Queda permitida la constntccióu dc s6-
tanos no habitables cou las siguientes condiciones : 

1.• Qnc n.:ciban luz y veutilación directa por me
diu dc las correspondicntes lumbreras. 

2.• Que sn altura ruiuima sea de 3 m . de lnz, a 
contar <ksdc el suelo basta el arranque dc la bó,·eda, 
si la huhicsc. 

3·a Que por la parte opuesta comuniquen con patio, 
calle o jardín, o con la parle superior del edificio por 
medio dc un tubo de YCntilación. 

En ningÍtll caso sc permitira destinarlos a ~vivieudas . 
Se r~put.arúu ,;cmisótanos los locales cuyo techo est.é 

a nivcl dc 1 m. o mas superior a la ra.¡:¡ante de la calle 
C11 S li t(·nn i 110 medi o, pndiendo ser és tos habitables 
cnauclo t.engan la;; condiciones citadas para las plantas 
haja~, in<.:luso por lo que a altnras se reficre. 

En los t'di fic i os cmplazaclos en tenenos en qt1e exis
ta gran difc.:nmcia de nivel entre la acera de la calle 
y la parle i nl:crior del solar podra se~· habitable la 
pa1"1.c baja del cd i fi.cio1 aunque re.c;ulte. semisótano cou 
relnci6u a la calle, siempre que, COllSiderada la fachacl11 
posterior conao principal y como rasante el nh·cl na
tural clcl tcrn:no cu ella, se observen, con relación a 
dicha~ fachadas y rasantes p~teriores, todas las demas 
prescripciones que sc contienen en estas Ordeuanzas, 

\ 
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debiendo estar dotadas de doble pared con du:nara de 
aire, interpucstas en las partes que estén en CJ>ntacto 
con la cxcavación. 

Sección tercera 

Ftlchadas y s1's 'VUe~os salientcs 

Art. TJJ· Es libre la composición de las facbadas 
dc eclificios, e:xcept.o eu las casas que correspondau ¡t 

calles o mn 117A111as para las cuales tija un modelo espe
cial como obl igatorio. (Véase clisposición aelicional r.".) 

Att. !34· . En la coustrucción de mesetas de balco
nes, miradores o tribuuas, marquesiuas, n10ntantcs, cor
niMI~, arcos alcros, salctlizos o cualquier otro cuerpo 
salientc sobre la alineacióu de fachada, el maximo de 
salida no podní. cxcccler de _la quinta parte de la distan
cia que separe dicha aliueación del eje de la calle o 
pla7,.a corrcspondicutc al cdificio. 

Jamas sera, empe1·o, el \·uelo mayor de 1'50 m. cuan
do su pcrimctro e;üerior esté limitada por una recta 
paralcla a la aliueacióu oficial, ni de 2 m. en los dema~ 
casos. 

Art. J35· Sin embargo, en los 4 primeros metros 
dc allura de todo edificio clé la zona general y eu los 
3'30 dc Jas demas zonas, los salientes de fachada sólo 
podran adclantar o retrasar, con respecto a la alineación 
oficial, como maximo, la trigésima parte de la distancia 
exprc~ada en el articulo anterior, y esto únicamentc 
en cuanto a[ccte a la quinta parte de la longitud de fa
chada dc cditicio, exccpto en cuanto .a los zócalos, que 
podrtw sobresalir eu toda stt longitud hasta o'15 m. 

Cuaudo Ja calle tenga d.esnivel, dichos 4 6 3'30 111. se 
contaran destle el punto mas alto de la rasaute dc la 
acera. 

Art. 136. En las lfncas diviso1ias ·de fachadas sc 
clispomha cu cada pred.io, y a nua altura tncnor de 3m., 
u nos clrculos de 10 cm. de diametro cuyo plauo sc ajus
te en absohtto a la Jínea oficial de la íachada. 

Art. 137. Prua determinar la anchma de la calle, 
a los eícdos de los artkulos anteriores, se atendcra a 

la que le con·e~pouda segúu las líneas oficiales. 
Si la calle tuvicre anchura desigual se tornara el 

promedio òe toda la calle. 
Si Ja fachada diere frente a dos vías regira la anc hum 

respectiva. 
La anchura de la calle se contara por metros enteros, 

dc modo que, pasaudo, por ejemplo, cle 5 m., sc repu
tnr{t t1c 6 m. 

Art. 138. Se prohiben los arcos y pucntes de una 
partc a otra cle la calle, cxcepto c~ando formeu parte de 
nn conjunto de urbanizacióuaprobaclo por-el Muuicipio. 

Art. 139. Sobre toclas las alturas limítaclas eu los 
preccptos nuleriores podr{m levantar:;e glorictas, tones, 
111iradorcs o cucrpos clecorativos que no constituyau 
hnhiiacioncs y dcpcndcncias, salvo los derechos civilc:-; 
inhercntcs a las prop-iedades veci11as. Tampoco rigen 
JH'.tra dicl1bS elementos las distancias a la calle, ni al 
wcino, salvo los tlcrechos civiles del mismo. 

Art. J40. Los guardac:mtoues de las esquinas sc 
colocadtn en t(!rreuo del propietaüo, salvo permiso del 
Ayuutamicuto en contrario. 

Art. 141. Todo cuerpo voladizo, cornisas, moldttras 
o filetes, tendrau sicmpre la inclina.ción necesaria para 
que uo pueda el agua estancarse en etlos. 

Art. 142. Las aristas de las ventanas y balcones 
no podran acercarse a meuos de 0'40 m. al eje de las 
paredes medianeras. 

!,.a salida dc los balcones y miradores debera distar, 
cuaudo menos, de la pared medianera, lo m:ismo que 
adclantan sobre la alineación de la fachada. 

F.statica tie Los edijicios 

Art. 143· El edificio babra de reuuir en toclos los 
c;onccptos las condiciones de solide1~ que la estalica y 
las trcpiclaciones del transito rodada requieren, baja la 
rcsponsabilidacl del director de la obra. 

Aguas :l' cañerias 

Art. 144. Estan absolutameut.e probibidos los ca
nalcs y canaloncs que ·derlau al exterior, salvo en edi
licios que el Ayunt.amiento especialmente e.~ceptúe. 

Art. 145. La vertiente de las aguas plnviales dcben'i 
dirigirse al interior del ediñcio o conducirse por tubos 
adosados a la pared de la facbada, que han encajados 
hasta la altura de 4 m. al meuos. 

Art. 146. Dicbas aguas, al igual que las sucias, sc 
comlucirau a la cloaca pública por medio de albaüales. 

Dondc no cxistau cloacas sc permitir{m fosas de las 
coutlicioncs n :glamentadas en estas Ordenanzas para 
recogcr las aguas sucias y podran dirigirsc a la call~ 
las pluvialcs por media de conductos complet.'lmeutc 
indcpcndientes que desemboquen por dcbajo de la 
acera al arroyo. 

Dichos pozos y conductos deberall suprituirsc asi 
que e:xista la correspondiente cloaca. 

Art. l47· Las cañedas de agua y gas no podran 
cmpotrar:-;c deutro las paredes ni pasar entre los tec;:hos, 
ciclos rusos o espacios cerrados. 

Art. 148. Toda casa debera estar dotada del caudal 
dc agua suficiente .para los usos domésticos dc sus ha
bitantes. 

Para apreciar dicha suficiencia se partira, interina
tncntc, del miuiwo dc 250 litros diarios, por enarto in
dcpcudicute habitable que la casa eontenga, sin perjuí
cio de establecer otro tipo minimo cuaudo el Ayunta
micnto rcsuelva el problema del abastecimiento clc agua. 

Sistema sanitario 

Art. 149· Sera neccsario representar graticameute, 
con lodo detalle, la instalación y red sanitaria proyec
t.•ula en los planos que acompaiien la solicitud de per
mi,;o pnra couslrnir tllla viYienda. 

Att. 150. El sistema sauítario de los cdificios obe
dccc:r{l n rcglas clistintas scgún exista o uo cloaca en 
alguna dc las calles a que dé fachada. 

Art. 151. Si. existe cloaca, debe instalarsc necesa
ria;llcnLe eu el iuteriot del edificio tUl tubo de ventila
ci6n de aquélla que remate al menos 2 m. mas alto que 
c1 última plano accesible del ediñcio y que diste al nte
nos ~ m. tlc los predios veciilos, sin interposición de 
sifóu ni de ciene algttuo. 

Art. 152. Si tales cdiñcios tiencn todòs sus cxcu
sados del sistema wat.er-closet, y dis poneu ' del caudal 
mínima dc 500 Utros diarios de agua por cacla vivienda, 
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podran evacuar todas sus materias fecales clirectamente 
a la cloaca. 

Art. I53· Si no poseen clichas candiciones, debera 
disponcrse su iustalación de manera que no viertan a la 
doaca mas que materias líquidas, colocando siempre 
uua fo~a séptica de garantías suficientes para el de.•;clo
blamiento cle las matcrias fecales. 

Art. I54· Si no existe cloaca se pennitira la ins
talacióa dc pozos absorbeutes, con tal que previamente 
las m:ltcrlas hayan sido licuadas y transfon.nadas den
tro de fosas sépticas tle gru:ant{a suficiente. De uo ser 
asf, !iólo sc autorizara la instalación de depósitos imper
meables que clebcr{m vaeiarsc por procedüuiento ino
doro. No obstantc, en todo caso, los pozos absorbentes 
dcberan ccgarse, prcvia clesinfeccióu, así que e..-,:ista cu 
la calle la correspondiente cloaca. 

Art. 155· Cada vivicncla tendra su cxcusado inclc
pcndieutc con vcntilacióu directa cou el exterior me
diaotc tubo o ventana. No podran instalarse clichos 
excusados en las cajas de escalera y, sah·o los que 
poscan watcr-closct, no podran tener entrada desde co
cinas o habitacioncs. Estaran siempre dotados de síión 
o de olro cicrrc inodoro. 

llogares '' chimeneas domésticos 

Art. 156. Se prohibe sacar los humos de las chime
neas por las paredes de Jas facbadas y por pat1os co
munes. 

Art. 157. En su virtud, todo tubo de estufa o con
dtll'to tle chimcnca dcbcra salir recto por el tejado y 
clev<usc n 2 m. por Jo menos sobre la cubictta ex
terior del eclilil'io propio, y sobre la del vecino si no 
dista 2 111. tlcl mismo, a 110 ser c¡tic se utilizase. para dar 
so.lida a lmmos de carbón de pietlra o cok eu gran can
lidad, en cuyo caso <lcberú atemperarse a lo dispuesto 
para. las chlmcneas industriales. 

Art. 158. Ninguna cl1imcn<::a, sea eual fuere su 
clasc, pucdc ser introducida en pared medianera. 

AH. 159. Cada hogar tendra una chimcnea ita.le
pendicntc. 

Art. r6o. Los hogares estaran completamcnte ais
lados dc todo material combustible y deberan adosarse 
a muros dc ladrillo refractaria de o'r3 m. de espesor 
que los separe de las paredes medianeras. 

Escaleras 

Art. 161. Las escalcras estanín bien iluminadas. 
I .a anchura de s u portal de entrada no sera menor de 
r m. 

I,o~ pclllaiíos tcndr{m como mínima 0'26 m. de hue
lla sin cont.nr ln moldura, o'7o m. de longitud y un ma
ximo de o'J8 dc altura. 

Siu embnrgo, en los eclificio~ en que por cualquier 
motivo se aulorice una clevación superior a ~2 m., Ja 
altura dc los pehlaños no podra exce.d.er de o'r7 tu. 

Eu las cscn.lcras dc tra.mos cru·vos la medida de 1a 
huella sc cont.nr{t en la línca de marcha, o sea ]a que 
dista 0'50 m. del roclapié o pasamanos. 

Art. r62. En las casas que excedan de 25 m. scra 
obligatorio, adcmas, instalar ascensor. 

Art. 163. Quedan prohibidos los ]a\aderos en los 
sótanos, en las entratlas y cajas de escalera. 

I I 11 m i 11 a e i 6 n y 'li en t i I a ci 6 n 

Art. 164. La distribuci0n interior del edificio de
bt>ra ser tal, que las habitaciones teng:an luz y ventila
cióu directa y capacidad indispensable para la salud 
dc los moratlores. 

A tal cfecto, los e<1ificios poseenín el número de pa
lios que scan nccesarios, cou tal que cada uno de eJJos 
tcng~ los mlnhnos sigLticntes : Eu casas basta 8 tn. 
cle altura, ::! w. ; en casas desde 8 basta 15, 3; en casas 
dcsdc 15 l1asta 23, 5, y en casas desde ~3 en ad.elante, 8. 

Si u embargo, para los pasillos, vestíbulos, retretes, 
baños, dcspcnsas y, c11 general, para los locales que, 
sin ser cocinas ni dormitorios, sean menares de 3 m•, 
bastara que cxistan patinejos sin sujeción a mfnimo. 
Dicba.o; alturas sc mediran desde el pavimento del patio 
basta sn encucntro con la cubierta de la casa, exclu
yendo los cuartos de sen·icio, escaleras y porterías, 
pcro no los pisos de alquiler. 

También se pcnnitira la construcción de patios en 
forma escalonada, de tal modo, que basta cada una de 
las alt.uras auterionucnte consignadas tengan el mj
nimo dc superficie a ellos correspondiente. 

Art. 165. Cuando sc trate de adicionar pisos a una 
casa construída, o que se esté construyeudo, con suje
cióu a pcrmiso couccclido, debenín adaptarse los patios 
a las dimensiones prccedentes. 

Art. 166. Los vanos de luz y ventilacióu dc los 
Jocales habilados deber{m teucr unos o'so m• como 
minimo. 

Art. 167. Dos patios de mas de lO l1l. cle altma 
que no tengau u no el e los Ja dos de s u base mayor del 
tcrcio dc la altura, debcr{lll comunicar entre sí, col1 
fachadn o localcs ittferiores, por medio de tnbedas de 
un di{unctro interior no inferior a 20 cm. Esta ventila
ción dc los patios podra también obtenerse con una 
chimenca dc iirajc entre sn parte baja y el terrado o 
por algtl11 olro media que sea suficiente a juicio del 
Municipio. 

Arl. 168. Los sótanos y los bajos que se destinen 
a almaccncs o ticuclas dcberan estar bien íluminados y 
Yentilados, ya sea por claraboyas o patios. 

Pozos, lagares y pararrayos 

Art. t6g. I.os po7..os debcran alejarse o'4o m. de 
las pan·dcs vccinas y 2 m. de otros alumbramientos. 
También dcbcníu alcjarsc 5 m. de todo pozo absorbente 
dc aguas sucias. 

Sólo podra dcstinan;e el agua que se extraiga a usos 
agrícolas o industriales, no pudiendo hacerlo pax·a be
biela sin un prcdo an{llisis municipal. 

A 1·t. 170. Los lagares para vino, aceite u o tros Ií
quidos sc construiran en la¡; mcjores condiciones de 
Íllipcrmc.'tbili(lnc1 y a las distancias maycadas para los 
clepósitos de Jctrinas. 

Art. 171. Sicmp1·c que un eclificio se provea de pa
rarra.yos sc colocnrú éste con las debldas condiciones 
para lograr la perfecta conducción ; quedando prohibido 
efectuada por las tuberfas. 

\ 

I 
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Capitulo XIII 

RF.Gi,AS Jo:SrECIAr.ES A LAS ZONAS DE ENSANCHF. 

Art. 172. Sc entienden por zonas de ensanclte aque
llas que, cslando actualmentc incluídas en la zona ge
neral, [onnan pat·te de un plano de cnsaucbe oficial
mcntc aprobado, pudicndo subdividirse también eu re
sidencialcs, indnstriales y mb<tas. 

Son aplicables a las mismas las reglas del capílulo 
anterior en cuanto no vcngan modiñcadas por· las del 

presente. . 
Art.. 173· Hu las manzanas de ensancbe dc las sub

zonas rcsldenciales y mixtas que tengan mas c}c xo,ooo 
tllCtros cuatlraclos, sera ~dificable el 73'00 por 100 y en 
Jas clc mcnorcs dimeu!';iones d So por roo dc su arca 
total. En cstn superficie edificable no se euteudcran 
compreudirlos los vuelos de los balcones y galerías co
rrcspomlicntcs al interior de las manzauas reglamenta
tlas sC'gún cstas Ordenanzas. Si en dichas man7..anas sc 
proycctasc lcvantar edificios de caracter industrial dc
bcr{lll adaptarsc a Jas reglas establecidas por las casas 
particularcs, sin perjuicio de las demas que les scan 
apliC'ablcs por razón de la industria que se cstablccc. 

Art. 174· netenninara el Ayuntamiento Cll cada 
manzana la línea de edificación con arreglo al propio 
artícnlo y el perímetro de los jardines o patios ceutrales. 

La forma dc dichos jardines o patios sera semejantc, 
en lo posiblc, al pcrímetro de las fachadas. 

Art. T7S· Cuando al aplicar los preceptos anlerio
res rcsultasè en alguna manzana que no qucdase una 
zona dc 20 m. para la edificación, se prescindira dc 
aqucllas rcglas y se fijara la línea de edificación a dici.Ja 
\)tofund itlad dc 20 m. Mas si con e Ilo u o quedasc pati o 
central o ést lò! tuvicse una superficie inferior a so m2

, 

o que su dimcn~:;ión maxima no llegase a 10 111., sc re
putara edificable la totalidad de la 1nanutna. 

Art. 176. ],a profumlidad edificable se mcdira prc
cisamcnte en Jínen recta perpendicular a Ja facl1ada dc 
la calle a que corrcsponda la casa de que se trate ; de 
modo que liólo se consentira en la zona del edificio co
rrespondicnte a la fachada sobre la que se torne dicha 
perpcnd i cular. 

Art. 177· En el area interior restartte dc las man
zanas dc la subzona residencial, exeuta de edificación 
con arreglo a los artículos anteriores, se pennitiran úni
camcntc las construcciones de sótanos y de planta baja 
dc una altura màxima dc s'so m. por encima del nh·cl 
de la acera dc la calle. Sobre esta altura podran lc,an
tarse verjas dc cerramiento o deslinde de propicdadc~ 
d~: una clcvación maxima de 3m., o paredes cuya altura 
no sca superior a 1'70 m. Podran también constmirse 
claraboyas dc veutilación de la planta baja, dc hk·rro 
o cemento armado y cristal, y pcqucims gloricL'ls o 
cttartos dc servicio dc una superficie de 8 m2 como rua
ximo y la altura total de 2'50. 

Asimismo ¡;e pennitü·a la construcci6n clc balcones 
dc o'8o m. rlc vuelo maximo y de hibunas, las cualcs 
tenrlrún un vola<li7.o múximo de 3 m. eu los pi~os ÏJt
mcüi:tlo~ a la planta baja y de 2 m. eu los rcslantcs, 
y siu que el ancho ck estas tribunas pueda sobn:pas¡tr 
tl<: ln ntitad dc la amplitt1d de la faclmda posterior dc 

la casa. 
Los balcones y tribunas deberan separarsc de los 

cjcs dc las medianeras distancias por lo menos iguales 

a su salicnlc, sin que en ningún caso las tribuuas puc
clau acC'rcarsc al cje de la medianera a menos de r 111. 

Asimismo sc consentiran tambiéu las instalaciones dc 
chimcneas imlu-;tdales y tubos de YCntilaci6n en las 
condiciones rcglamentarias attnque cxcedan de la altura ' 
dc s'so m. tijada. 

Si cxisticse desniYcl e!ltre el terrado y el primer piso 
podní salvarse por mcdio· de escale1·as de hierro. 

Art. 178. En las snbzonas intlustriales no lendran 
aplicación las disposiciones contenidas en los arts. 128, 
129

1 
130, 131, 1321 16.t, r62, J:63, 164, 165, J66, 167, 

!73, 174, 17S y 176 de estas Ordenanzas, en cua11to sc 
tratc dc cdificios industrialcs. Si se cstablecieseu tam
bién habiiaciones, éstas deberan sujetarsc a todas Jas 
clisposiC'ioncs vigeutcs, cxccpto los arts. 1s6, 157, 1s8, 

1$9, T63 y J64. 
Art. 179. Eu las zonas mixtas se aplicara a una o 

a varias 111anzauas lo dispuesto en el artículo anterior 
cuamlo lo soliciten la totalidad de sus propietario~. De 
no ser a-;í se sujctaran a las prescripciones de la zona 
residencial, C'On la única. excepcióu del art. 177, que sc 
substituïra por el siguiente. 

,\ rl. 18o. En el arca interior de las manz.anas dc la 
zona mixta sc pennitiran constntccíones no dcstilmdas 
a vh icncla, cuya altura, a contar desde la rasau te oficial, 
no pase de s'so 111., en una faja de 2 m. de anC'ho con
tigua a la zona dc altura max.ima, partiendo del pcr!mc
tro interior dc esta Iaja como base .r de un Yérticc pro
yC'ciado sobre el centro de la manzaua a una altura dc 
rs lll. a partir dc su rasante promcdia, sc supondra 
una piràmide cuyas caras seran el limite 1nó..:xímo y 
absoluto dc las construcciones. 

A1·t. 18.r. En las zonas residcnciales y mixlas dc 
loclo el término municipal, cuando cescn las aC'iuaks 
iudustrins cstablecidas en edificios qnc sc ballan en 
pugna con las presentes Ordeuani'..aS, éstas clcbcran 
atlaptar!le Iorzosaruentc a las ruismas para seguir fun
ciouando. 

Art. 182. Sc permit-ira la apertura dc pasajcs a tra
véR de C'nalquicr man1.ana, sin que la partc de cllos co
rn:spondi\!nte a la sup~rfi.cie edificable, segnn el art. r73, 
pueda scr\'Ír dc compensaci6n o substituci6n del jardín 
o patio central. 

Esto~ pasajes o calles de serdcio tendrím, por lo 
nH.:nos, 6 m. dc ancho; su establecimicnto, const:rva
ción y vigilancia cstar{m a ~rgo de los particularcs 
que los coustruyan y lendrún Terjas en todas sus cm

bocaduras. 
Si por su cstablccimicnto quedara la manzana dh·i

dída en dos o rua~, la superficie de los jardíncs o patios 
ccntralcs habra dc sumar lo correspoudicnte a la extC'n
sión total dc la man1.ana del pro}'ecto aprobado. 

También sc pennitira urbani1.ar las rnam...-'tnas del 
Eu~>anchc abricndo pasajes de servicio puramcntc par
ticular, con tal de que se ajusten a las condiçiones si
gnientes : 

a) Que sc someta el proyecto a la prcvia sanción 
nmnícipal. 

b) Que las cnHas no excedàn en su t'tltimn cubiet'ta 
dc s'5o m. de altura y que obedezcan cu lo dcmós a 
tcxlas las prcsc1;pcioncs de cstas Ordellanzas en cuanto 
h::H scan aplicable~. 

e) Que los pasnjc~ de o:;en·icio particUlar lengan, al 
meno~, 4 m. de aucho, estén provistos de accras de 
o'6o m. como mfnimo, se ballen completamente pavi-
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mentados e ilt1minados con un sistema higiéníco per
k·cto y poscycndo puert.as que los cierren en sus res
pectives extremes. 

Art. 183. Si las fachadas cle los edifici os se retirascn 
... por algún propielario de las manzauas, en uso dc lo 

clispuesto c11 el art. JIO, por querer establecer jardines 
en su park anterior, la superficie de estos jardines no 
sc conc;iclemní comprenclicla, ni se computara en el es
pacio o pcrímciro reservada para jarclín o patio central 
<lc Ja manl\ana, excepto cuauclo todos los propictados 
dc una nHitJzann acncrdcn construir un jardh1 en la 
paric nnicrior rlc sus fincas, cu cnyo caso pedra redtt
cirsc el janlln ccutral c11 proporçión a lo que mida la 
s uperficie del janlíu exterior. 

l•:n los jnrdil}Cs cxtcriorcs a que se refiere este ar
tículo también podrún hacersc las constmcciones per
milidas e11 el arl. 177. 

Art. 184. Cuando todos los propietarios dc una 
mam:ana acucrdcn diYidirla en otras mas pequeüas por 
mcdio dc pasajcs o pla7.as inferiores, deberan someter 
a Ja aprobaci6u del Ayuntamíento el plano de urbani
zación que proyecteu. 

CaJ?itulo XIV 

ÜBRAS DE REFOlUIA 

Art. 1R5. No sc permitira obra de niÍlguna dasc en 
los arcos y pucnlcs existeutes que van de uno a otro 
lado dc las casas y encima de los mismos, sin perjuicio 
del dcrcclto a indemnizaci6n, en su caso, con respecto al 
tcrrcno qné ocnpcn los que debíeran desaparecer por 
rui nosoH. Se exccpl(mn los arces y puentes que formen 
1•artc dc un conjunto de urbanizaci6n aprobado por el 
Mttuicipio. 

Art. r86. LoH dncños cle las casas que cleban avan
zar o retirar, con arl·eglo a los planos de aliue.aeión o:fi
cinl, uo podr{tn cjccutar e1,1 las fachadas ni en la ?.ona 
dcstiuadn a vía pública ninguna obra que conduzca a 
consoliclarlns en totalidad y perpetuar su actual est.'ldo, 
rclard::wdo indcbidamente la realizaeión de la mejora 
proycciadn. , 

Art. 187. Podran, sit1 embargo, ejecutarse aquellas 
obras que ticn<lan a reparar el claño en una pequeña 
partc de csias faehadas o zenas, causadas por derribo 
o cousirucción dc la casa inmcdiata, o por otra causa 
que no l1aya afcctado a1 toda cle las mismas o a su 
parte mayor, siemprc que la reparación tenga por objeto 
con~olidar una partc menor de 1a mitad de la longitud 
dc Ja fael1ada. 

Las l'onccsiones de· estc género no podran otorgarse 
mas que una sola vez durante la vida de la :finca, a no 
ser que por el clc1-ribo dc la casa inmediata por el ex
tremo opucsto de la facbada, el n1acho contigua o me
dia nero, ncccsitasc consolidación o reconstmcciól1, cuya 
autorillaci6n sc olorgara haciéu,dola só1o extensiva al 
arco eu el c¡uc sc apoya. · 

Art. 188. También podrílll ejecutarse todas aque
llas obrns que sc dirijan a mejorar el aspecte de stt 
finca o a aumcnt.ar sns proclttctos, aunque estas obras 
afcclcn n las fnehatlas que csbí.n fuera de línea, co11 tal 
que no aumenleu sus condiciones de vida o duraeión 
ui se aparteu dc las rcglas prescritas en est.as Ordenan
za~ para las obras clc nueva planta. 

Arl. 189. Sc cou:;idcrau como ohras de consoli
dación que numcntan la duraci6u de los edificios las 
que sc cjccuten en las cmjías de las fachadas dc los 
mismos, o eu la-; 1.onas destinadas a vía pública y se 
hnllcu comprenc.lidns entre las siguiente~ : Los muro~ 
o contrafuertcs dc cualquiera clasc de fabrica o mate
rial mlosados, apoyando o substituyendo a las íabricas 
cxi~tentcs ; los sótanos abovedados ; ]os apeos o recal
ces de cualquicr género; los pilares, colunmas o apo
yos <le cualquicr clcnominacióu, forma o material ; los 
arcos dc sillcría, lacllillo ragiiela, :tnampostería, hor
migón, fundición o hierros; las soleras humbrales, 
iirautcs o ton1apnntas dc hietTo, fltndicióu o maclc- • 
ra; la introducción dc piezas cle cautería de cnalquiel'a 
clasc o clcuominación, y el cambio de la cubierta del 
cdificio. 

No sc cousiclcrar{m obras de consolidaeión los cha
paclos rle cantcda en los zócalos de las fachadas, siem
prc que su espcsor no exceda de o'rs m. y que al colo
carles no sc rcfucrcen los cimieutos, ni la colocación de 
l'Olmunas o pilares en substituci6n de-apoyos o paredes 
no afl:ctadas por la nueva aliueación. 

Art. 199. En las fincas que deban avanzar por 
causa de nueva aliueación sc podran ejecutar las obras 
coJn•cnicnfes a sus propieiarios, aunque estén prohibí
das en las prescripciones de estc capítula, siempre que, 
adquiriendo prcviamente el teJTeno que antes pertcueda 
n la Yía pública, sc construya una pared de cerca defi
uitiYa en la nucva nliueaci6n. 

Art. r9r. Queda absolutamcute prohibida etJ dicha~ 
Iachadas rc.tranquear los huecos cuyos centros obserrcn, 
en los cliferentcs pisos, los respectives ejes ''erlicales. 
Cuanclo cxisian huecos dc cliferente.q pisos cuyos centro:; 
rcspcctivos no sc correspondan verticalmente, podrim 
ser trasladados lo neccsari<r pam centraries con respecto 
a] ~jc dc nn hucco existcnte, elegida a vohtntad en 
cualqnier piso. 

Eu las · ahcrturas de los nuevos.huecos y traslación 
dc los que cxisia11, las jambas y dinteles se construiran 
por el tnismo sistema de los e.'istentes y .cou materia
les idéuticos. 

Art. 192. Tampoco se consentira convertir una pa
rcd dc ccrrnmiento no alineada en facbada de una 
construcción aunque teuga sol1dez suiiciente. 

Arl. 193. Lo dispucsto en el capítula XII se apli
cara, en lo posiblc y proccdente, a las obras de repara
ción y mcjora dc que el presente trata. 

Capitulo XV 

EDTJITCTOS l'ÚilUCOS Y DE GENERAL UTJLJDAD 

Art. J94· COtnpréndcsc baja esta denominación los 
<.lel E~tndo, dc la Provincia o del Municipio y las 
iglcslas. 

Art. 195. Esto~ cdificios no estaran. su,jetos a otras 
dimensiOJJc¡; qnc las qnc sus necesídades y el a1te acon
sejan. 

Ari. 196. F.l i\ytwtamiento podia, con conocimiento 
dt· causa, aplicar el artícnlo ru1teríor a los edificios que, 
Aín Rcr públicos, sc cleslincu a usos corporatives o hayan 
de lcncr Ull caractcr artística o 1110111llllenta1. Tales edí
ficios clcberau snjclarse a las rasantes y a las alineacio
ncs de fachada e interiores de las manzanas de ensan-
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che, y a las dista.ncias prescrita!! para \ns distinlM zo

nas que oficialmenlc rijau. 
Art. 197. Todo propictario <le edificio que obtcnga 

dkha conct·sióll dcbcra pre:;;cutar plano:; dt.: las paa·dcs 

htlerales del 111 ismo, ya sea n fachadas, ya media ncras, 

en la parle qtte sobr~:salga de Ja constnH"ción vccina, o, 

si no la hnhiere, de la altura reglamentaria, debitlameu

ll: compucstas y eslu<liadas en amwnía con el resto del 

cdificio. (Véasc la disposición adidoual 6.".) 
Art. rÇ)S. Los cdificios y locales dcstinados a rc

uniones o c:;pectaculos públicos sc sujf:tanín, en cuauto 

u :;u fun cionam icnto y destino, a lo que dispong-a el 

Exemo. Sr. <;obernador civil, a quien prncede n·mitir 

d cxpeòicntc antes clc otorgar el penniso, sin perjuicio 

dc imponcrles las dcm:ls condiciones que, sin mcnosca

bo de las fijadas por la autoridacl gubcrnativa, estime 

el Ayuntam iento procedentcs. 
Art. 199. Todo terreno o ~olar no edificado que 

linde con una via pública ya explanada debera, trans

currido!' clos aüos dc abierta. la calle, cermrse con nna 

cerca detiuitiYa de piedra, ladrillo, mampostería, ce

mento armado, o bicn pro,~sional de madcra o tabiquc, 

dc 2 m. dc nltnra por lo mcnos; la.o;; ccrcas detinitiYas 

potlnín ser opacas en 1a zona gcnera1, pcro eu las res

tantes no podran tcncr m3....;; dc r m. dc alt.ura dc z6calo 

opaco, dcbicndo estar el resto constnúdo con verja. 

En ca¡;o dc que ln cerca sc·a un muro de contcnción 

la parte opaca podrú akanzar basta o' :!O 111. mas alto 

que el nin~! natural del terrcno que sostenga. 

Para medir e;;tas alturas se tomaran siemprc los 

puutos prmncdios dc cada facllada. Sin embargo, si las 

cotas e.xtrcmas ditieren en mas de r m., se considcraní. 

diddido el muro eu secciones que no produzcan dife

rencias CXtremas dc mas dc I 111. 

Art. 200. Diclm cerca habra de levnntarse siguicn

do la línea. y rasante oficiales y su paramento dcbera 

ofrecer coustantemcnte buen aspecto. 

Si dejaseu cle cercarsc debidamente, después dc aper

cibidos sus propietarios o rcprcsentarltes , lo ejecntaran 

los operarios municipalcs con cargo a la finca. 

Art. zor. Los locales destinades a cuadras y esta

blo!! no podran instalarse sino en las zonns pennitidas 

por el Ayuntamiento, y tendran tubcrías cle ve1Jtilación 

que sobrcsalgan 2 m. por 1o menos dc la cubicrta del 

cdificio. 
Dichos tuqos, como todos los de su clase, prcscritos 

cu estas Ordenan7.as, podr{lll tcner Tegis tros para gra

duar o moderar la corriente de aire. 
Xo comunicaran dc modo alguno con los patios in

terior~ clcl edificio clestinado, en sus p isos superiores, 

a habitacioJ'tes. 
Art. 202 Las paredes estaran cubiertas en toda su 

altura con a:wlejos, cemento o cal hidraulica. 

El pavimclltO scra impenncable y tendra regueres 

con declh·c necesario para el clcsagüc dc los líquiclos. 

Se construirà un departamcnto separada para las 

reses dc Jcchc cnfenna. 
Esta.rau dotadas dc abut1danles aguas para la )impia. 

Art. 203. Para el llepósito proYisionnl de esti(·rcol 

) dcmas has u ras Sl' construiran fosas dc climcnsioues 

propot-cionaclas al número clc a ni males cucerraclos. Es

to~ depósilos dehcn'tn reunir los requi;;itos prcvcnidos 

para los de letrinas. 
Art. 204. En el pcrmiso sc fijaran prudencialmente 

el número de cabezas de ganado que el local podra al-

hergar nlendida su capacida1l y dema~ circunstancias, 

cuyo· 11únwro, s i se lrata dc \'acas o cahras, no podra 

l' .:ceder, dcntro del poblado, dc seis a doce, respec

ti \·amen te. 
Art. :205. Las pi las de los bafios ~crúu del material 

<¡lll: estime cOiweni~ntc e111plcn1· el du.:ño del establcci

m ien to, :;i empre que s u superficie in tu ior esté pl dec

lamente bruïJicla y resulte impermcahk. 
Art. 206. Cada cuarlo dc baiio tcndní una ycnk·um 

alta para facilitar <lirectamcntc la lnz y veutilación 

neccsarias, pro·dsta !le un bastidor de persiana. 

Art. :w7. L~ ptKrlas de los baüos tcmlr{tu ta111bién 

llnYín dc cnadradíllo para que los dcpcndienlcs del 

cstablecimicnto entren en el enarto cuando sen nece

sario. 
Art. 2oS. Los cslablecimicntos dc baüo dc oleaje 

dl·beran constat· dc depart.·uneutos completamcntc :;è· 

parados para las per:;onas dc c."lda sexo, pudienllo exis

tir otro destinado a familias. 
A r:t. 209. Los laYadcros cleheran conslnlirsc dc ma

ucra que resulten im permeables. 
Art. 210. 1nterin d Ayuntamieuto no acuercle su 

municipalit.ación, en todo cslablecimi~:nto de laYacleros 

Re: construïra uno dc cllos con destí no cxclusiyo a las 

ropas que l1ayan usndo cnfcnnos de males contagiosos, 

en local aparte de los dem3...o;, g.rabandosc cu él una ins

cripcióu e¡ ne mani fies te dicho destino. 
Art. 2n. No ;;e concedera el pem1iso para la cous

lrucción o habilitación de ca.-;as y dcpartamentos para 

los usos a que se reficre esta Sccción, sin que disponga 

de caudal tle agua suficient\.! a juicio de la Mu n1ci

palidad. 
.A.xL 212. Teudrií.n sus locnlcs e~pcciales condicio

nes de segnridad y ventilación por mt..'<iio de abcrturas 

combinaàas que faciliten la rcuo,-ación del aire. 

Art. 213. Para poder destinar alg{m edi:fi.cio a Cole

gio ;;;era 11ecesario que contcnga un patio o jardíu de 

dimensiones holgaòas, en proporeión al número de 

a]umnos, cuya sufieienc1a apreciara en cada caso la 

Auloridad mtmicipal. 
El suelo cle las habitaciones sera, con preíerencia, de 

madera dcbidamentc impenncahilizada 1.. incombusti

bilizada. 
Art. 214. Los cdificios dcslinados a fabrica reuní

nin, tamhién, las condiciones técnicas apropiadas a ]a 

industria a que ~e drstineu, ath!mas de las exigida;;; por 

la higiene y la lcgislaciótl 1·clativa a accidente$ del 

trabajo. 
Art. 215. La insk"llacióu de maqninas y caldcras d(. 

Y:lpor y la CO!lStrUCCÍÓll UC cbimcneas, hornos y fraguas 

dc industrias sc atcmperaTan a lo dispuesto en cstas 

Ordenan7 .. as. 
Art. 216. Para la construeción dc nlcantarillas y 

nlbaüales y para la~ canalizacioues en la vía pública 

regira lo prescrita en el capítula XII, y para los kios

cos y lweas de trall\·fas lo que se preccptúa cu los 

capftulos rcspectivos. 

Cnpítnlo :XVI 

REQUISltOI:i PRE\IOS .H. C0\111,1:\ZO UE J..\S OllR,\S 

Art. 2T7. Es indispensable el permiso 'pre,·io um

nicipal para toda obra nue\·a. I~'l iniracción a esta dis

posición sc castigara con la multa de 250 ptas. y sus-
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pcnswn de las obraR hasta que baya obtcnido el co
rrespondiente perm iso. 

Si la infraccióu se comcle estandG ya solicit.'ldo el 
permiso, la penalidad sc contrae a la multa inclic~cla. 
Pcro si las obras se cmpc7.aran sin haber solicitado per
miso, ademas de la referida multa, los derechos que de
vcngue su obtención se recargaran en un 100 por JOO. 

Exceptúanse: 1.0 Las cercas proYisionales dc ccrra
miento de solares o terrenos que linden con la vfa pú
blica dedaradas obligatorias en estas Ordenanzas. 

2. 0 Todo movimiento de terrencs en el interior de 
un solar. 

J.0 La pníclica dc obras interiorcs que no impli
queu cambíos en las parelles, pilares y techos. 

Para todo ello bastara poner sn ejecución en cono
cimiento cle la l\lunidpalidad. 

Art. 218. La cxpcdición de penuisos estaní ¡.;ujcta 
a la tarifa de dcrechos que tenga aprobada el Ayuuta
miento. Para fijar su coste sc dasi:ficaran la.c; \'Ías de 
la capital en órdcncR, graduandose según su respecth·a 
importancia, a jnicio del Ayuntruniento. 

Art. 219. Para obtener dicho permiso debcra el 
propietario solicitarlo por cscrito, manifestando la clnsc 
cle construcción y e l punto de la ciudad cli ttuc rlcba 
reali7.arse, y consignando los demas datos oportnno!; 
para que el facultativa correspondieute de la Municipa
lidad forme cabal coneepto de la obra proyectada. 

Art. 220. Acompañadm a la instancia pianos du
plicados del empla7-amicnto, plantas, fachadas y seccio
ucs uecesarias para su completa inteligencia. 

Dc dic1JOs pianos sc presentara un ejctnplar, al mc
nos, en papel tela a esca]:~ métdca de I por 50 ó l por 
100, según la meuor o ¡nayor capacidad del ediñcio, e 
in\u ñrmados por el facultativa lcgahne11te autotizaclo 
y por el propictario. Los cjcmplares duplicados pucde11 
¡;er rcproducciones en papcl blanco resistente cou los 
demas reqttisitos del original. 

El de emplazamicnto podra ser a escala de 1 por 500. 

En él deben figurar las instancias de las obras a la línea 
de la vía, al cje de ésla y sn relación con otra dc eat·ac
lcr público, y un perfil en el que aparezca el terrcno 
natural y la rasante que proyccta seguir, relacionada 
con Ja misma vfa dc caracter púb)jco anleriormente 
aludida. 

Art. 221. En los mismos pl<tnos, en otros aparte o 
en una :Memoria1 figmara, en forma bien clara, todo 
el sistema sat1itnrio dc pozos, alpañales, depósilofol y 
sus cabidas, tubos de ventilación de cloacas y dcp6-
sitos, etc., etc., se }Hldlll constar las superficies cdi
ficadas en cada piso, su extensión, las alturas tot.'ll y 
parciales, las mcdidas de cscaleras y pcldaños, las dc 
los salieutes y sus distancias a los vecinos, y la altum 
de todo elemento o conRtrucción sobre cubierta. 

En las obras cxistcntes sujetas a nueva alincación o 
a proyectos oficiales de nuevas vías se expendran las 
clascs de matcrialcs cmplcados y los que actualmcutc 
existau en el etlificio, y sc explicara claramcnte el pro
yecto, cuyos plauos estaran grafiados en negro lo qnc 
debe penna11ecer; en :ttnarillo lo q11e debc clesapnrccl'r, 
y en rojo, azul y siena las nueYas obras dc albañilería, 
hcrrería y carpiutcría, rcspectivamentc. 

Art. 222. Cuamlo la cdifit'ación radique e11 zona 
polémica, marítima o dc Cerrocarriles y t'arrctcras, en 
vez de dos ejemplarcs dc cada documento se presenta
ran tres. 

Art. 223. A toda sollcitud para edificar clcbcra rc
caer resoludón a los veinte días de presentada en forwa. 
Eu caso de faltar en aquélla o en los pianos ~lguno de 
los requisitos prescrites en las presentes Ordeuanzas, 
sc avisara al facullati\'O que haya subscrita dichos clo
ctunentos dentro dc los cinco días siguientes al dc su 
iugreso en la Sección facultatiYa, al objeto dc que pue
da éste subsauru· los dcfectos que se bayau notado. Dc 
no presentarse dicho facnltativo o el propictario detttro 
del plazo de diez elias sc informara el expedientc como 
proceda. 

La obligacióti dc rcsoh·er eu el plazo imlicaclo sóh> 
l'C7-<~ para aqttcllas sollcitutlcs que se presenten en un 
toclo con[onnes con las OrcletJau7.a.s sin dar Jugar a otr·as 
diligeucias, cu cuyo cnso el plazo de veintc dfas sc con
tara a partir del eu que sc presenten subsanados los de
rectos adYcrtidos eu los planos o documentación res
taute. 

Art. 224. Transcurridos veinte dias desdc que se 
presentó la solicitud sin haber el Ayuutamiento eomu
nicado resolución alguna, podra el interesado acudir en 
queja~ la Alcalclía, Ja cual impondra el debido correc
tivo al .. causante dc la clcmom si no estuviera justificada, 
pHdiendo c:onccdcr nna autorización para empc:a:tr las 
obras si el iuiormc u1·gente que se pedira a la Secci6n 
facultativa {ucra favomble. 

Art. 225. Concedida que sca la licencia se dcvolvera 
al interesado uno de dichos pla nos (el otro ejemplar que
data unido al expcdieulc) con la firma del facultativa 
correspondientc de la ~[unicipalidad y el sello del Ayun
tamiento, eutregandosclc al propio tiempo el penniso, 
en que se indicar{ut las prc\'cncioues especia1es con que 
tal vez se otorgue. El inter.csado haní constar en el 
cxpedieute c1 Cllteraclo y conforme de las comlicioncs 
fijadas y el uombrc del facultatiyo director de la!'i obras 
si no fucre el mismo que ñrmó los plauos. 

Almismo t.íempo sc cnt-regara al interesaclo una rT,i
brcta de obras», autori7A'lda con el sello del Ayuutamicn
to, que se cumplimentara dcbidamente, 11enaudo los 
claros que en ella aparccen y siguiendo las instruccio
nes que en la misma figurau. 

En ella firmara el director de la obra y constaran las 
snbstituciones que puclieran ocurrir. Asimismo figura
ran las visitas de los facultatives municipalcs y cela
clores, como también las observaciones que tuvieran a 
bien hacer. 

Art. 226. Èn el caso dc tcnerse que practicar obras 
cuya urgencia no pcrmita seguir la tramitación acor
dada, pues acaso dc sn demora pudieran derivarse d<tño;; 
de consideración a persouaf; o cosas, podra obtener la 
autorización necesaria el interesado personanclosc en 
el Xegociado de Obras particulares de la Seccióu corres
pondiente, donde por medio de una comparccencia ex
pondrà las alegacioues, y en vista dc las mismas y mc
diaute las condicione...; que sc fijaran de acuerdo con el 
iufomJe del facultativa del Ayuntamiento, podra con
ccderse dic:.ha autori'l.acióu, cou caractc>r provisional, 
que firmar{t el Exrmo. Hr. A 1calcle, y en sn a usen cia el 
~cüor Tenien te llC A lc·aldc Dclegadò o el jde del Nc
g-ociado. Esta antori7.aeióu no se concetlera 11ttJica para 
obrru; de nueYa planta. 

El incumplimicnto lle las condiciones que Sl.' fijeu 
clara lugar a la imposici6n dc multas y demas mcdidas 
que el Ayuntamiento ))llcda adoptar. 

Art. 227. El permiso coucedido caducara si no em-
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pc7-a~cn las obras al aüo de concedido o si se interrum
piesen clurante el plazo de seis meses ; a no ser que tal 
plazo o intcrrupción provenga de caso de fuen.a mayor 
u otra causa justa que se pondra en conociruiento dc la 
1\!unicipalidad así que sobrevenga, pcro dentro de los 
citados plazos. 

Art. 228. Todo particular puede pedir al Ayunln
micnto que se le señalen las lineas rasantes u oficiales 
que corespondan a una finca determinada. 

Con la. iuslancia se acompañara, por duplicada, el 
oporluno plano dc emplazamiento de la finca cou todos 
los rcquisitos sefialados para el caso de petición del 
penuiso dc ellifi.cación. 

En el caso de que tales sefialamientos no sean con
sccuencia de dichos permisos de edificación, devengaran 
los derechos que seüaleu los Presupuestos. 

Art. 229. Si no hubiese solicitado previamente el 
scñalamiento a que se refiere el articulo anterior, las 
lineas oficiales se marcarau cou carmín, por el Ayunta
miento, en el plano de emplazamiento presentada con la 
instancia de penniso para edificar, salvo que las seña
ladas por el interesado eu su plano se ajusten a dicbas 
Uneas oficiales. ' 

Art. 230. Eu los casos en que proceda nueva ra
sante o aliueación, eu los que lo solicite el interesado 
o cuando Jo crea com·eniente el arquitecta del .Munici
pio, éstc rcplanteaní sobre el terrena, de acnerdo con el 
facultativo del propietario, dandole ayiso con cinco dias 
de anticipación. 

Art. 231. Efectuadas las auteriores operacioues se 
hara constar, con las fu111as de los dos facultativos, en 
los planos de emplazmniento presentados por el intere
saclo, al que se entregar{¡ ttno de los dos ejemplares. 
E l otro ejemplar, co1' el recibí del solicitante, se u11ira 
al cxpedieute. 

Art. 232. En el caso de no asistir o de uo firmar el 
f::tcultati vo del intcrcsaclo se baran ,constar es tas cir
cuustancias en el plano y en el expediente. 

Art. 233. m mismo p1·ocedimieuto regira para el 
sl.'úalamicnto dc Jínea..; de edificacióu intel"ior de la man-
7ana y de zona de jardin anterior cuando proceda. 

Art. 234· A la concesión de permisos de lo~ edifi
cios y dc toda clasc rie construcciones destinadas a usos 
industriales, ya sean de nueva planta o de reforma, pre
cisara el iníonue. del ingeniero industrial del Ayunta
micnto, y cuando proceda, el de la Junta provincial de 
Sanidad, dcbiéudose teuer en cuenta lo prescrito en es
tas Ordenauzas para las licencias de caracter industrial. 

Capitulo XVII 

lòORMA I)~ RJI·:CU'l'AR LAS OBRAS \" PRECAUCIONES QUE HAN 

DE AOOI'T.UtSE 

Art. 2~S· Toda obra debe ejecutarse bajo la di· 
rección facultat iva de persona legalmente autorizada 
para ·cuo. 

Se rcp1tta1'a director facultativa de la misma el que 
1laya snh~crito loR pl::tnos, tnienh·as no 11aga constar lo 
contrario en los mismos planos bajo sn firma, o en es
crita prcseulado con posterioridad. 

Art. 236. El frentc de la casa o solar donde sc 
practiquen obras <le nneva construcción se cerrara sicm-

pre con una barrera de tablas o de ladrillos cuyo aspecto 
sca vistosa, a cuyo fiu se blanqueara o pintara. 

Art. 237. El espacio que esta barrera debera abar
car sera proporcionada a la anchura de la acera o calle ; 
pcro en ningúu caso podra adelantarse mas de 3 m., 
coutados desdc la Hnea de fachada. 

Art. ::138. Igual precaueión se adoptara cuando la 
obra sea 1lc rcparacióu si la Autoridad municipal lo es
limasc conveuientc. En otro caso, así como en los re
yoqucs, rctejos u otras opcracioues analogas, se atajara 
el Irente con una cuerda1 junto a la cual se mantendri 
ml pcón para d¡¡.r los avisos oportuuos al público. 

Art. 239· Mieutras dme la ed1fi.caci6n o reparació!\ 
dc una casa y ofreciere peligro o dificultad el transito 
dc carruajes por las calles, se atajàra en las inmedia
cioncs de la òbra, a juicio Je la Autoridad. 

Art. 240. Los materiales se colocaran y prepararan 
dentro de la casa, si la hubiere, y cuando no fuere po
sible la colocación y preparación se bara en el punto o 
espacio que la A utoridad designe. 

Cuando se tratare de grancles fabricas, la colocación 
y preparación de los wateriales se Yerificara en el lugar 
que designara la Autoridad, le,·anbíndose en élla cerca 
correspondiente. 

Art. 241. Xo podra labrarse la piedra alrededor 
de casas habitadas, debiendo Uevarse ya labrada al 
lugar dc construcción. Se exceptúan de esta prescrip
ción los trabajos que se hagan sobre piedra blanda. 

Art. 242. Los andamios, codales y demas aparatos 
se formaran y desbaran a presencia y ba jo la inspceción 
del director de la obra o de sus delegados respon
sables. 

Art. 243. Los andamios seran, cuando menos, de 
0'75 m. de ancho. 

Las tablas y 1naromas que se empleen para su íor
maci6n tendr{m la resistencia correspondiente al ser
vicio que llan dc prestar. Ademas, la parte exterior de 
los audamios debera cubrirse au dirección vertical basta 
la altura de r m., de suerte que se evite todo peligro 
para los operarios y la caída de los materiales. 

Art. 244. El coustructor de la obra es responsable 
de cualqttier daño que ocutTa por owisión de las precau
ciones que son objeto de los artículos 4ue preceden, o 
por no habcr observada las reglas del arte o desoído los 
consejos de la prudencia en este punto. 

Att. 245· Los aparatos de ascensión de materiales 
no podran situarse en los arroyos de las calles ; y s{ 
sólo en el interior de la casa o solar o dentro de la 
cerca, salvo casos especiales y cou la autorizacióu com
pctente. 

Art. 246. No podra alterarse el pavimento de las 
vfas públicas sin permiso municipal. 

Art. 247· Si hwiere que levantarse alguua dc las 
losas que cubren los albañales públicos, el dueño de la 
obra clebera mauteuer tapada la abertura con tablas u 
otro material sólido basta que, terminada aquélla, vuel
van las cosas a su primitiva estado. 

Art. ~48. El constructor de una obra, ya sca 6sta 
exterior, ya interior, dejara expeclito el paso a los tran
sc{mtcs y !impia la calle luego de verificada la carga y 
descarga de matcrialcs o de escombros. 

El que con moth"o de cualquier obra ocupe alguna 
parle dc la calle o plaza deberà maÚtenér en aquel 
punto un farol que arda toda la nocbe. Los escombros 
seran sacaclos de la calle iumediatamente. 
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Art. 249. En toda construcción debcní tencrse a 
disposición dc los íuncionarios del Ayuntamiento los 
cjemplarcs de los planos seUados y aprobados, o copia 
de lo~ mismos, ct:rtificados por el director iacultati•o 
tk las obras, así como tambiéu la •Libreta de obras,. 

Art. 250. Durantc las obTas de coustruccióu y re
paracióu, o mcjora de toda clasc, los facultativos del 
Ayuntamiento examinaran los trabajos, cunndo lo juz
guen convenieute o lo ordenarc Ja Autoridad. En todo 
caso podran citar al clueüo de Ja obra o a su director 
facultativa para que asistan a las visitas de inspccción, 
cntendiéndose que la accptación del permiso concedida 
lleva consigo la obligación de concurrir a talcs actos, 
hajo pena de suspcnsión de las obras. 

Cuaudo el estaclo de las obras de un cdificio alcauce 
una altura de 3 111. inferior a la m8...xima consentida, 
clcbera avisarse a la Oliciua facultativa a fiu de que 
inspeccionen aquéllas y se aulorice su continuación, 
la cual se entcndera concedida si no se onlena lo con
taria a los tres días de dicho aviso. 

Art. 25r. Si el facultativa de] Ayuntamiento ob
servase que eu la ejecucióu de ]a obra se infriugen estas 
Ordetmnzas, que no se ctunpleu Jas condiciones del per
miso o que el propietario ba prescindida de las forma
Jidades prescrit.as en el capítulo anterior, dara inme
diatamcnte parle por escrita al Ayunt.amiento, dcj{m
dolo también consiguaclo e o la • Líbreta de obras•. 

Art. 252. El incurrir en alguna de las faltas pre
vistas en cstas Oruenam.as obJigara a la demolición de 
las obras que causen infraceió11, adcmas dc las sancio
nes que acuerdc el Aynntamienlo. 

, 
Capitulo XVIII 

DrSl'OSJCTON~ REI,ATlVAS A LA CONCJ,USIÓN DE LAS OBRAS 

Art. 253· No se permitira que las obras quedeu sin 
concluir de modo que cu su parte exterior afecn el 
aspecto público. 

Art. 254. La Autoridacl municipal, si csto ocurriere, 
dictara las disposiciones oportunas para rcmediarlo, pu
diendo mandar que se practiquen los trabajos necesa
rios con sus opcrarios, con cargo al valor del solar y 
edifici o. 

Art. 255· Denti-o dc Jas cuarcnta y ocho boras in
mediatas a la couclusióo de la obra se sacanín los rna
teriales que resten, y en el mi!imo término se quitaran 
los andamios y barrera~ que no hubiesen debido des
aparecer anteriormente por inneccsarios ; y se repondra 
el piso de calle o plaza, dado que antes no Jo hubiesen 
pen,nitido las necesidadcs u operaciones de )a cons
trucción. 

Art. 256. Una vez termina<las las obras el facul
tativa director firmara al final de Ja cLibrcta de obras», 
ha.ciendo constar que ~stas se han llevado a cabo de 
acuerdo coll el pcnuiso concedida o indicaudo las varia
dones que se hayan podiclo introclucir y que hau de ser 
objeto dc lcgali?.ación ; n.l mismo tietnpo avisara a las 
Oficinas faculla.tivas del Ayuntamiento para que las 
inspeccione. Si cstfu1 conformes, el facultativa que 
verifique la inspeccióu lo hara constar as{ bajo su firma. 
De lo conhario lo hara constar lamhién dando cuenta 
de ello al Ayuntamiento. 

Art. 257. Cuando sc trate de viviendas hadt cons-

tai· también el [acultativo del Ayuntamiento, al veri
ficar la inspección, la fccha en que la finca cstara en 
disposici6u. de ser habitada, ·así como también informa
ra de si la acera esta construída. 

Art. 258. Cumplidos estos r('quisitos el iutcrcsado 
presentara la .I,ibreta dc obràs» en el Negociada de 
Obras particularcs de la Sccción correspondiente, doude, 
mcd.iante su entrega para que sc una al expediente, se 
!e e.."Xlcudera el permiso para alquilar la finca, en .el 
que figurara la fecha en que podra ser habitada dedu
cida del conforme del facultativa municipal que figura 
en la repetida d,ibreta». 

Art. 259· No se autorizaní el traslado de muebles 
a los nuevos locales que no hayau obtenido el citado 
conforme y pasado el plazo com;ignado en el mismo. 

Dichas licencins de traslaclo las libraran en las Te
nencias de Alcaldia corrcspondicutes al local que vaya 
a ocuparse, previa inspección o presentación del men
cionada permiso para alquilar. 

Capitulo XIX 

ÜUJ,TGACTONf,S POSTERTORES m; I.OS PROPlETARlOS 

Art. 26o. Sera obligacióu de los ducños limpiar, 
pintar o revocar las fachadas de sus casas, así como las 
mediancras al dcscubierto, próximas a la vía pública, 
y la.s cntradas y escalcras, siempre que sea necesario, 
o cuando por causa de ornato pública se lo ordenare 
Ja Autoriclad municipal. En caso de resistencia se prac
ticara Ja limpia, pintura o revoque por los operarios 
del Ayuntamiento, a costa del propietario. 

Art. 261. Ilabnin de tener limpias y en buen estada 
Jas chirucneas y los depósitos y couductos de agua. 

Art. 262. Tcnclnín Ja considcración de propictarios 
por las fiucas que construyan, ocupen o administren, 
los siguieutes : 

I.0 Los aclmiuistradorcs, apode.rados o encargados 
de los propietarios forasteros, siu perjuicio de los casos 
siguienles, ya sea que por cueuta de éstos se ballen al 
(rente dc algún establccimieuto agrícola, industrial o 
mercantil abíerto ell el dístrito, o ya se limiten a la co
bran.za o recauclación de rentas. 

2.0 Los colonos, arrcudatarios o aparceros de fiu
cas, residan o no en el distrito los propietarios admi
nistradores. 

3.0 Los inquilinos de fi.ncas urbanas cuando estu
vieren arrcndadas a una sola persona, y s u dueño, admi
nistrador o encargado no residierc eu el distrito. 

Capitulo XX 

EDU'JCIOS IUJlNOSOS y DERRJI!OS 

Art. 263. Cualquier vecino pucde denunciar los edi
ficios qnc aillCll<\CCn ruina. Tienc obligación de bacerlo 
el arquitecta municipal, stts delcgados y los inspecto
res de Policía urbana. 

Art. 264. J,lcgada a conocimicuto de dicho nrqui
tccto tal denuncia, citara al dueño o administrador para 
nu plazo próximo, en el que se practicara el recouoci
miento de la finca. 

Eu caso dc ignorar el domicilio de los indicados se-
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iíores sc cntrc.gara la papeleta de citación al portero, a 
un inquilino o a uu vecino, haciéndose firmar el recibí 
eu el duplicado que ~e uu1ra al e..xpediente. En caso dc 
no qucrcr\Q rccibir o finuar se hara constar así en. el 
dupl icado. 

Del n:sult..ado de la inspección se levantara un acta 
duplicada en que consteu, ademas, las obras que prcci· 
sa rca\i.,.nr y el plazo dc la ejecución. Estara finnada 
pot· los asil;teutcs al reconocimiento, expresandose el 
motivo clc lM abstencioncs, si las hubiere. 

Art. 265. La Autoridad ordenara el aputttalruniento 
del cdificio que deba derribarse o repatarse s1emprc 
que lo juzgarc oportuuo. 

At·L 266. No podra apuut..alarse edificio algutto sin 
pcrmíso de la Autoridad muJticipal y, en todo caso, el 
apuntalamiento sc praclicaní. bajo la inspeccióu del nr
quiteclo de la ciudad o de un delegada suyo. 

Art. 267. Dc los derribos se clru·a previo conoci
micuto a. cliclla Autoridad, la ·que marcara la cerca de 
precauci6n cuando haya lugar a formarlo. 

Art. 268. Antes de procederse al derribo de uu edi
ficio se colocarau apeos y codales para evitar que su
fran los edificios contiguos. 

Este gasto correra por cuenta del propietario de la 
casa que sc haya dc derribar. 

Para dicba colocaci6u se poudra de acuerdo el facul
tativo clegido por el propietario que c¡uiera verificar 
el derribo con los que nombren sus vecinos, y, en caso 
dc discordia, los interesados nombraran un tercero. 

Si el propietario o propietarios uo hiciera11 el nom
bramieuto de perito que correspouda, dcspnés del plazo 
qne el Ayuutamiento les hub1ese concedido, hara sus 
veces el nrquitccto municipal. 

Art. 269. 'l'odo dcnibo se verificat·a prccisameutc 
en Jas p1·imcra.~ horas dc. Ja 1uañana, es decir, basta Jas 
ocho ,en verauo y basta las uueve en invierno, excep
tuando el de la parte interior del' edificio ql!c podt·a 

practicarse a todas horas, mieutras no se trate de pa
redes que den a patios comunes. 

Sin embargo, sc permitira el derribo de fachadas y 
patios comunc,; durautc las horas ordinarias si existicsc 
una c~;;rca de precauci6n que las cubriera complcl.a.
mente. 

Arl. 270. Los escombros no se arrojarím a la calle 
dcsclc lo alto, si no que al efecto se bara uso de aparal.os 
dc dcsceusi6n que no procluzcan polvo, y siu perjuicio 
dc emplear t.'lblados dc precaucióu pru·a el derribo dc las 
paredes cxteriorel;i. 

Art. 271. Los coustrnctores de la obt·a y subsidia
riamcntc los propictarios son responsables del da.iío que 
sca consccucncia tlel Ü1cumplimiento de las disposicio
ucs que preectlen. 

Art. 272. Son a¡)licables al presente las disposicio
ncs del capitulo XVII en cuauto sea pcrtincute. 

Capítulo XXI 

CONSTRl'CCTÓN DE 1\"USVOS BARRIOS Y RDIFJCACIÓN DF. 

CASAS FURRA DS POBLADO 

Art. 273· El Ayuutamieuto debera autorizar la 
construccióu de casas fuera de poblado con sujcción a 
las prescripeiones de estas Ordenanzas. 

Art. 274· El Ayuutamiento podra dictar rcglas es
pedales para zouas determinadas, de Ciudacl-jardín o 

. dc otros caracteres, a consecnencia de expedientcs in
coaclos n talcs objetos, considcrandose incorporadas 
dicllas rcglas a las presentes Ordenanzas. 

Art. 275. También podra el Ayuuta<niento modi
ficar las caraclcrlsticas de las diversas zonas y extender 
sus perímetres a medida que el desarrollo de las nuevas 
urbani?.acioucs y las conveniencias d.e la ciudad asf lo 
cxijan, pttcliendo oir antes a los propieta1·ios aieetaclos 
por el caJubio o 111odificaci6n. 

DISPOSICIONES A DICION ALES 

r.~ Sin perJutcto de lo dispnesto en el art. 133, 
podran clc•wgarsc los permisos de edificación que cons
tituyan un ataque a la urbauización y al buen gusto, 
por rcsull.-tr extrayagantes, ridfculos o impropios del 
em pla zam icuto. 

Si el iuteresado 110 estuYiere conforme cou la decla· 
raci6n que sc hubicrc hecho, podra acudir al director 
dc la Escucla dc Arquitectura, y si el dictamen de 
t-ste 110 cstuviere eon[onne con la declaraci6n munici
pal el Ayuulamiento debera conceder el permiso que 
sc hubiese solicitado. 

2.A Re pcrmitira la apertura de pasajes o calles dc 
scrvicio en la zona del Intet-ior. Estos pasajes o calles 
dc scrvicio lendran, por lo menos, 6 m. cle ancho; su 
cstablecimicnto, conservaci6u y vigilancia estaran a 
cargo dc los particulares que los cbnstruyau y teudran 
vcrjas en todas sus etnbocaduras. 

3.n También sc pcrmitira en la zona de Intetior la 
apertura de pasajes dc servicio particular, co11 tal cle 
qnc sc cumplan las condiciones siguieutes : a) Que sc 
smnda el proyccl.o a la sanci6u previa municipal ¡ 
Ò) Qnc S\l lll!Cbttra 110 sca menor de 4 Ul., tengau bUCll 
pavimcntaclo y estén provistos de aceras de o'6o m. 
como mlnimo, tenieudo iluminación, sistema de des-

agüe higiénico y verjas en los extremos ; e) Que las 
casas 110 teugan mas dc dos plantas y sus paredes de 
fachada y mcdianeras sean por lo meuos de 15 cm. dc 
grttcso. La altura de las plautas bajas no sera menor 
de 3'30 m. y de 2'8o la .de los pisos, que no podran 
carecer dc desvan ; d) Que las demas condiciones, en 
enanto scau aplicables a este género de construcciones, 
seran las generales que figurau en las Ordenanzas mu-
nicipales vígentes. _ 

4.• Se com;ideraran como pasajes particulares y, 
por lo tanto, sujetos a la reglamentación dc los mis
mos, los espacios dc terreuo que sir.-an de acceso a 
11n grupo dc \'lvieudas en disposíci6n tal, que permita 
su pcrtenencia a distiutas pctsonas ; o sea que est~n 
separades por paredes que puedan ser medianües dc 
nu gntcso miuimo de o'rs m. ; ya que pueda darsc el 
c-aso etc qne sícndo varios los du,eftos y b~bitautes de 
Ja tnisma, deben qtt~dar establecida·s sobre dichos es
pacio:-; dc acccso las serviclumbres è.le paso, luz, \IÍstas 
y tle:;agües, as{ como la obligaci6n dè asociarse los 
propict.nrios para la limpieza, ilmninación y conscrva-
ciótl de los pasajes. " 

5·" Rcglas cspl'cialcs para la ::ona mouta1iosa.- Se 
aplicnr'a11 a la zona moutañosa las reg1as generales eu 
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enanto no vengan modificadas por las siguientes prcs
cripciones : a) Las reg1as dc esta zona regidm, ademas, 
para las construccioucs levantadas dentro de ·una zopa 
cle 28 m. mas alla de las vías que formau su pedmc
tro, excepto las dc la partc inferior el~ la plaza dc Borras 
y dc la calle del (;em:ral Weyler, para las que regiran 
las reglas del casco antiguo de Sarria; b) Las cons
tntcciones con frcut~;; a vías basta 10 m. de ancbo de
bcniu separarse a lo menos 6 m. del eje de la vía, y 
las que den frente a vfas de mayor amplit11d dcberan 
separarse a lo mcnos 2 m. de la línea oficial, en la que 
se situara Ja cerca ajustada a las condiciones dc los 
arts. 199 y 200; e) l'odran prescindir de las separac>io
nes consignadas en el pa.n·a[o anterior: r.• Las terra
zas, glorietas, miradores, balcones y constntcdoncs le
vantadas sobre apoyos aislados que no formeu cuerpos 
de edifido cerrados que no privau la visualidad ; 2.0 L'ls 
garitas para porteros, de una superficie mlL.xima de 
4 m• y de ut1a altura_maxima de 2'50 m. ; 3.0 Todo local 
edificado sobre un uivel inferior al de la rasantc oficial 
dc la calle, cuya altura total no exceda de r 111. sobre 
dicba rasante, y que esté comprendido de11tro de UtJa 
faja de r2 m. de Io11Uo a partir de Ja linea oficial de 
Ja calle; 4· o Todo local edificado en substituci6n de 
tierras desmontadns, y cuya altru·a no excecla dc la 
parte maciza que corresponderia al muro de contcnción 
de aquéllas, sin limitación de dimensiones en planta. 

6. a. Lo prescrito en el arl. 197 sobre ornamentaci6n 
de las medianeras, se aplicara, asimismo; a las de los 
cdificios que, sin tener caràcter monumental, excedan 
de la altura de los edificios contigues. 

¡... Los propietarios de edificios u otras coustruc
ciones que contengan in[racciones de las Ordt:nan7.as 
municipales que no revistau caracteres de extraot·di
uaria graveclacl por no in ·ogar PCJiuicios a lerccro ni 
a fectar a la higiene, cstét.ica, solide-l, ornato, o a la 
armonía del conjunto dc la consttucción, y cuyas obras 
sc bayan practicado con anterioridad a la vigencia dc 
las Ordennnzas' municipalcs, últimamente refonuadas, 
podran soJicitar su lcgali7.ación dentro del plazo dc dos 

meses, contaderos dc>sclc la publicación del corrcspoJt
dieute anuncio eu el Bolelfn Oficial de la provincia, y 
la Comisión Municipal Perma11ente, a propuesta dc 'la 
Delegación correspouclicnlc, podra acordar la legalil'..a
ción de dicbas obras, prc\·io el infonne de la Scccióu 
facultativa corresponclicnte y el pago de los derecbos 
eu la cuantía del duplo o el triple de los misruos, scgún 
los casos. 

* * * 
El Ayuntamiento plcno, en 28 de septiembrc de 

1925, aprobó las sigtlÍcnlcs disposicioncs adicionales : 
cSe reconocerú caràcter monum"e11tal a todas Jas 

coustrucciones en la actual idacl e:s:istentes en el sec
tor comprendido entre el Paseo de Isabel li, plaza clc 
Palacio y calle del Paso dc bajo muralla, y, ademas en 
los Paseos de la Aduana e Industria, calles de Ribera 
y Comercial y pla7.a Real, y, en sn drtud, no se anto
rizaní obra alguna que altere las fachadas de sus cdifi
cios ni la altura de los mismos. • 

«En la zona montañosa podra autorizarse la cons
tnJccióu de viviendas transportables, con Ja precisa 
condlcióu de que las eonstrucciones reúnan Jas condi
cimJes mínimas preveuidas cu la legislación dc Casas 
baratas, y concet(iéndose, a precario, los permisos, re
servandose el Ayunlnmicnto la facultad de ordenar al 
concesionario el traslado de Jas construcciones, sin cle
recho a indemuización alguna, sièmpre que sc crea 
couyeniente por motivos de urbanización, convenien
cia pública u orna to. • 

También, en n de mayo de 1925, el Ayuntamieuto 
pleno acordó que los palomares que se autoricen dcbc
ran tener los annazoues de hicrro, a fiu de ser suscep
tibles de un lavado continuo; los zócalos del palomar 
estaran protegidos con aztllejos ; tendran un depana
mento adecuado cu la parte alta del palomar para la 
desecació1;1 de las cleyecciones, y estaran dotaclos dc
agua sufic1ente para proceder al lavado, no pudi~ndose 
soltar los palomos sino cuando estén hajo la vigilnncia 
directa de su dueño o guardian. 

ORDENANZAS ESPECIALES 

PARA T,A EDIF'ICACIÓN PRIVADA EN T,AS ZONAS r.A'r.ERAI,ES DE LA PROI,ONGAClÓN Dto: T,A AVENIDA DE Ar,FONSO XIII 
APROBADA FOR JW., PI.,lt;NO .EN 28 DE SEP't!EMl!RE DE 1925 

Art. I. • Ha1lf111dosc sujctas las zonas lateral es de 
la A\·enida. de AHonso XIU a los preceptes de alluras 
limitadas de las vigcutcs Ordenanzas municipales, en 
lo que se refiere al trozo dc Ayenida comprendido enlrc 
la calle de Urgel y el Palacio Real de Pedralbes, se 
cttmpliran en todo dicbos preceptes en enanto no con
traveugau Jas disposicioncs dc esta Ordenanl'.a especial. 

Art. 2 ." Eu los solares dc facbada sobre la Avcnida 
de Alfonso XIII, cu sn trozo de ancb.ura dc 75 m., se 
tendní en cuenla la nccesidad de no privar de sol al 
paseo, y por ello, y por razo11es de proporción y buen 
aspecto de Ja Avenida, no ~e lolerara a las edificacioncs 
particulares mas alla de 15 m. de altura, medida en el 
eje del solar, a partir dc la rasaute oficial de la acera. 

Arl. 3.0 Por las razones de proporción y aspccto 
dc la Avenida incücadas en el artícllio anterior sc fija 
en 20 m. el minimo dc la fachada de los solares de la 
Avenida de Alfonso XIII, en el trayecto que mcdia 

cnh·c la calle de Urgcl y el Palacio Real de Pedralbes, 
respetando, no obstanle, los solares de fachada inferior 
C'ttando sus dueños acrediten, med1ante documento 
público, haberlos aclquirido con anterioridad a la apro
bación de esta Ordenam.a, permitiéndose en toclos los 
casos edificar un 70 por 100 de la ancbura del solar, 
y dejando el 30 por 100 restante para espacio libre 
o jardín, repartido a ambos Jaclos medianiles del solar 

Art. 4.0 Las fachaclas dc Jas construccio11es pri
vadas que se edifiquen sobre la A Yenida de Alionso X Tl T 
cleberan retrocedcr 5 m. l iueales, como mínimo, dc la 
línea oficial que dcber{m ser clestinados a jarcli11. 

Art. s.• Los solares cle las zonas laterales cle la 
A ven ida coruprendidos den tro dè los limites marcados 
en el plano aprobado, y que no se balla sn facbada 
sobre clicl1a A ven ida, no se podran edificar a mayor 
altura qne la de 15 m. que se fija en el art. 2.• como 
mà.~ituo; ello siu pcrjuicio de atenerse a los preccptos 
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dc lag Ordenanr.as generales, a que se refiere el art. r.", 
en casos en que de estos últimos resulte una altura 
menor de 15 m. 

Arl. 6.0 Eu todos los solares a que se refiere el 

arlícnlo anterior. toda fachada principal, lateral y de 
fondo dchcra distar, al menos, 5 m. del liudc del solar 
que lc corrc~ponda, mcdidos en el punto donde esta 
distancia sca menor. 

PARA I,A EDIFICACIÓN PRIVADA EN LA ZONA DE VAL!.CARCA, At'ROBADA POR EL PLENO EN 16 DE ENERO DE 1926 

Ari. r •0 Re considerara la barriada de Val !carca, 
para los cfectos de la eclificación, dividida en clos zonas : 

Primer::~ z011a, dc edificación aislada, y segunda 7.011:1 

mixtA, dc edificios aislallos o bien casas COJltigttas. 
Art. 2. 0 La primera zo11a cle edificios aislaclos tcn

tlra los siguicules H. mites : A 'partir del Viaducto dc 
Vallcarca, en su punto de unión con la Avenida de la 
República Argentina, signe por ésta basta 1'l escalem 
dc Vallcarca, desciende por ésta, calles de Cambrils, 
Argentona y sn prolongación basta la de Nuestra Seüo
ra del Coll, lligue por esta. última, Bajada de Bri?., calle 
rle Verdi, Bajada de la Gloria basta su cruce con la calle 
dc Rostres, y de este punto se dirige, en línea recta, 
lmcia el montículo del Parque GüeU, en el que hay 
una cruz ; desde este punto se dirige, en linea recta en 
direccióu al norte, hasta un segttndo punto alto o mon
lículo del propio Parque Güell, desde el cuat, y for
mando un angulo aproximadameute recto, se dirige 
hacia el fondo de Vallcarca basta encontrar el linde de 
la finca Turull con el mencionado Parque Güell, signe 
·por este Jinde hasta el torreute de la Farigola, sigue 
por estc torrentc y las calles de Camilo, Nuestra Señorn 
eh' los Reycs, pla7..a de 1-Ions, Paseo de Nuestra Señora 
del Coll, linclc ocste de la Torre Marsans; en dejar a 
esta finca va eu Hnea recta basta la cúspide dc la mon
tnña Hamada u la Crehueta del Colh, y descle és ta se 
tlirlge, signiendo una òivisotia alta, en dirección a la 
carretera de Cornella a Fogas de Tordera, signe por 
ésta y por la calle de Gomis hasta encontrat· el punto 

de origen. 
Art. 3.0 La segunda zona mixta estara limitada 

por las siguientes lfne.ac; : A partir del punto, sitnado 
e11 el segunrlo montículo del Parque Güell descrito en 
el artículo anteFior, se inicia l\lla línea que signe la 
cumbre de la moutaña basta el punto alto situada al 
sudeste dc la casa Duran, dirigiéndose desde este últi
mo \'érticc, en Hnea recta, al Santuario de ~uestra Se
iiora del Coll, siguc después por la calle del Santuario 

ltast.1. encontrar el Paseo rle Nnestra Señora del Coll y 
en cstc punto se une con la cúspide c1e la montaiia lla
matla «la Crcltueta del CoU1•, en donde eucuentra el li
mite de la primera zona, el cual va siguiendo hastn el 
punto tlc origen. 

Art. 4·" R.n la primera ;r.ona debet{m coustruirse los 
cclificios complctamentc aislaclos, distando dc las pa
redes medianeras una cantidad mínima de 2 m. y dc 
las líneas de fachada un m{uimo de 4 m. 

Art. 5.0 Las ctlificaciones de la primera zona es
taran compuestas, para los efectos de la altura, de 
planta baja, uu piso y un altillo o desvan habitable. 

Las dc la segunda zona, si se trata de casas ais
ladas, podran teuer la misma altura de las de la pri
mera zona, y si son casas contigtJas sólo se podran edi
ficar cu planta baja, un piso y des\an no habitable. 

Eu todos los casos podran construirse sótanos. 
Los semisót:anos se consideraran como plautas bajas. 

*** 
Co111o aclaración, y eu lo menester ampliacióu, cle 

la anterior Ordenan7..a, por excepción y analogia con 
Jo dispucslo para las edifi.cacioues en las zonas dc 
casas ai!\ladas y de montaña, en enanto a nuevas cons
trncciones eu la zona de Vallcarca, el Ayuutamiento 
plcno, en scsión de 29 de mayo çle 1926, acordó aplicar 
a las mismas la excepción deternriuada e11 el art. H!l 

de las Ordcnauzas municipales rdereute a edificaciones 
en clicl1a zona, aplic!mdose, igualmente, lo establecido 
para la zona montañosa en el apartado B de la quinta 
disposición adicional del Código municipal, y que, con 
referenda a las obras de ampliación o modificación dc 
cdificios construídos en la zona de que se trata con an
terioridaü al dfa 16 de enero de 1926, tengau aplicación 
los arts. 186 y 188 de las Ordenanzas municipalcs en 
cunnto 110 perjudiquen a tercero ni atenten a la visua
lidad y ornato a juicio del Ayuntamiento. 

BASES TÉCNICAS 

PARA LA CONS'I'RUCCIÓN DE A.BREVADEROS EN LA VÍA PUBLICA, A.PROBA.DAS EN r8 DE ABRÍL DE 1923 

t." El servicio de abrevaderos sera municipal, y al 
Aynnlamicnto correspondera su distribución. 

2.11 Los particttlares a quienes intercse la iustala
ción de un abrevadcro deber{m pedir stt construcción, 
la cual, si ~e autoriza por el Ayuutam.íeuto, sera hccl1a 
por los Scrvicios. técnicos mttl;IÍcipales, previa formu
lación de prcsupuesto a cargo del peticionnrio, sicm
prc scgún modelo ítnico, como en el plano se indica, y 
dc pictlra picada, pagmtdo el servicio de agua el con
ccsionario del abrevarlero. 

3·" Ademas de los gastos de la con!ltruccióu, el 
concesionario vendra obligado a pagar los arbitrios 

correspondicntes y a cuidar del e~tretenimiento total 
dc la in~talación. 

4 ."' Den tro de la zoua marcada en el plano no se 
::tdmitirftn abrcvaderos para uso particular. En la parte 
dc la calle del Marqués del Duero, o sea en la tuontaña 
tlc Montjt1icl1, se considcrariL, también, zona prohibida 
p:tra la instalacióu dc abrevaderos. 

5·" No porlr{m instalnrse abreYaderos e11 andencs 
dc meno:; dc 3 m. de ancl10 ni a meuos de 2 m. dc pnlos 
y l1rboles. En todo caso, correspondera a los Sen•icios 
técuicos municipales la fijacióu del exa"cto emplaza
miento de los abreYaderos. 
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Clt illteliCII!I llllf(l ll~QS indu~trinJc:¡¡, '57. rs8, 215-

()(·molh.·ic~m cie ohrn~ JlOr infrtu.:ciOnl~, 25.!. 
llt·ucundón dc o<-r tllili<o;. (Uisposidouc-s adi· 

donnh:s,) 
P~UUtt\'ÏI\'< ~·•bre cúlfidos ruinO'Ios, ZÓJ. 
Dir•cc:ión fncultntivn de obros, ZJO, 232, 2J5· 

ÍNDICE POR CONCEPTOS 

Edificim rotï.Ornlivos, 194 ol 19¡. 
Edüiciós de Cllrdclcr monumcntol, 194 ni 197. 
E<lificios o locales d~tinndos u rcunioms o 

t'SPectñcuJos p(lhlkos, 198. 

J•t-ldnños, t6r. 
Perímetres de las zonns (E,.:t~usión de), 27.5-
Pennisos provisionales pnra obro.s nrsr<..>ntl~, 

226. 
Plnnos (Grafindo y característica dc los), 221. 
Plonos pnra los peticiones de permiso, 220 

al '222. 

l'ortcrfiiS (vivi¡,udas) , 127 A, 131. 
Po•.os, r6!), 

Edificios públicos, ti).J, >95· 
Edificios ruittosos, 263, 26.¡. 
Entresuetos y oltillos, 128, IJI. 
Es~tns d,e los pluuo~, 220. 
Escal~ra (CuJos de), r2¡ C. 
Escalerns, 161. • l'oz()l¡ Rb.'iOI'bCllt("S, IS4. 
Estoblos y cundr:c~, 2or nl 20.¡, JIT. 
Exc:csos d~ olluru cou~enlitlos, 127 IJ, 
È>~;cusodos, 1521 rs_ç, t6,,. 

Fabricns, 21~. 
Facbadu CRemnH:s el e), 127 G. 
Fachadas (ComPOSición dc•), lJ.l. 
Fnchadas (r!'Strícciont-,;). Pit;poaición ndfcionol. 
Faroles para evitar :tccidcnlts t•u lo.• obrns, 

2.¡8. 
Fosas séptic-as, I.J6, ISJ, <54· 
Freguas, 215. 

Gas (Cnfierfas r>nra), 147. 
Glorictas, IJ9· 
Guardac:mtones, r4o. 

Hogart'l!, 16o. 
Hornos, 215. 

llnminnción de lliS l'$C.'alcru•, 161. 
lluminad6n de los bujos y sótnnos, ck•linndos 

u ulmacén o licncla, 168. 
Jnspección cie lo.~ ohrus por los ft1cullntivos 

municipales, 249 al l5l. 

Instalncioncs iudusli'Ïnlc:s, 2J-I· 

Jardút (Ciuçlnd), 27-1-
Jun(a 1-'roviuc:inl dc 1\unidml, 2J-1 · 

r.abrndo de In picdrn, 241. 

J.agures PtU'n \•frto, /l(~cilc:, dc., t (lC). 

Iinvnclt--ros., 20c} ni :.tTJ. 
l,i brcl:t cic o lli' liS, 225, 2,¡9, 2.~ t. 
I,impiezn dè In cullc, nutlt-rinll-s y t·scomllros

1 
248. 

L!neas <~<' cdifit:nci6n, 229, 2JJ. 
Ll.nc.os msnnlc·s u oOdull'll, >28. 
l.osas de lo.~ albortull\S (J.tvunlomicnto dc), 

247· 
Luz y v('utUud6n, 164, 166. 

1\lnquinns y caldcrns dc vn)lor, 215. 
1\I:trOTUlLS, ~43· 
l\larquesinas, tJ<!. 
Mnterialcs para obr1'-' (Coloc:n.-i6n l' J•rcJ>IIr:t· 

ción de), 240. 
:\fedinnern·• (Ornamc:ntnd6n dt"). Di•J>OSid6n 

ndidonnl s-~-
Mcdianera.~ IPnredl'Si, 158. Di~J>CX-oición ndicio

na1 6.a. 
l\lirador~, 134, 139, 14.2. 
Modificncí6n dc las caractcrl,tica• clt: !us z.o. 

na.;; y dc.· su exlL'1Lo.tión, :7,;. 
:'IIoldurru; (corni.Htsl. 111. 
:Uont<tnlt'S, 134. 

Nuévos barrios, 271 

Obrru. dè consolidnd6n (Citc«i lkndón tic' 1 ri~), 
1'89-

0brns de cou~olidndón '"""vu(iclu~ < 11 cnsu~ 
nfct'tuda.~ por uuevn Uucn , 187, t881 HJO. 

Obrnn de refunn11 no c;onst•rtliclng t'u cnsns 
afeelodr115 por 11uc:vn llu en, 185, tSii, 191 , 192, 

Obr~os c¡uc nb rcgulet·t:n r>Còlidón dè Jll'l'llliHo, 
2t7-

Palotnnrt"S, 127 C. 
Pasnjt·s y c:nllt'!' (Apt·rluru rl<"l, IH, ni~t>USÍ· 

ci6n nrlicioun.L 
Pasillos, 164. 
J .. a.tios, 156, 16-1, l65, 167, 168. J.>istxl··ddou<..-s 

adidonnles, .;.a y 6.a. 
Pavimentado de !us vlnA púhlic:aN, J.JS-

l'reparnci/m ~ y e<¡l0<:t1ci6n de runteriules P!lrtt 
obr;,s, t:40. 

l,.ue.nl<'s y nrco::;_, 138. 

Rn>;lln te.;, 228. 
Rcformn (Obras de), 185 al rg~. 
Remotes dc fnchoda, n¡ O. 
Replonteos, 230. 

Snlitntcs dc bnlcones y miradores, 142. 

R.1lit'lll<'S dc fach¡tdas, 134, rss, lJÓ. 
Sanciones nor incumplflnrenlo de las coucli

cioncs de los permisos., 226. 
Sanc-iones por In pmt'tica de obro,; sin ver· 

miso, 217. 

RemL.;ótnno,;, 128, 1;;2. 

Sislcntn snnitai'Ïo, 149 nl 15$. 
Sólnnos habitnblcs, 132. 
Sótanos no habitnblcs, 132, 168. 
S6tanos Y bnjos vara almncén o lícndu Cllu

minnci6n de), 168. 

Tnhlns y marumas, 243-
Torrcs en los ~-dificios, r~7 C. 139. 
1'rnmilnción dc :Permisos dc obrns, 218 y s.~. 
~J'rnmos. I6l. 

T•·(1silo pública (0b1igaci6n de no obstruir 
el), 248. 

'i'dbunos, '3·1· 
'f'ubns cJe c1Jimen(!ns, 1~1. D 
'l'ullo,¡ de estufa, 157. 
'l'nbos dc v<:ntilnd6n, 127 :V, 151, 167, 201. 

Vpnlunns. t42. 
Vt'lllilnci6n y luz, t64, 165. 
VC8tfbulo.~, 16.¡. 

Wntcr-closèls, 152, 155-

Zonn dc allu(as lintitadas, nó. 
Zonn de casos nisladas_, 117 .. 
Zonn general, us. 
Zona montni!osa, 'nS. Dis~ciont'S arlido

unlcs. 
Zonns (llrodificación de sus caracterl'sticns y dc 

s u cxtt>nsi6u), 2¡5. 

E:!XSA:::<1CUE 

Balcones consentidos e:n el Ar~'/1 de la suhzo· 
na residencial cxcnln de edificnci611, ti7. 

Rnk'<>nes (Vuelo de los), 173. 

Clnrnboyas consentidas en la propia úrea, 177. 

Chimenens pnrll usos industrialcs, 177. 

lltl'nivclcs entre cl lerrndo y primer piso, 'ïi· 
Divisi6n de mnnzllllas, t84. 

Hdi r.tnción (4incns d~), 174. 
Ecli!icios de carócler industria l, t7J-

<:olcrfa¡¡ (Vuelo dt: las), I1J· 
Giorictns nerm itidas cil la S\lbzona ~esidcn

dttl y cxcmto.o; ,de l."di ficaci(m, 177. 

Jnl'llinc.~, 174. 

T.lncas de t-dHicación, t74-

1\Cunznna" de la subzona residenc.ifll, t77· 
l\1/lnznmco; de In subzot1n residendn.l y wixtu 

(l'artc edificnbie dc las), 173· 
Monzonas irre~Cularcs, 175. 
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Pm;nks o culles dc scrvicio, r8>, 183 
Pntios ccnlrnlcs, 174, 175. 

Subzona residencio! y mixta (Pnrte edificable 
dt In), '73-

de In ~ubzona re..;dencial ruixin de edifica
ci6n, 1¡¡. 

PlnnhL~ bajus consentida.~ en In subzona resi
dencial ~xcnla de: edifica~·ión, 111· 

l'rofunclidnd edificable, 176. 

Subzonn!' induslriales. (Dh;¡>O:;idoul.,; l'SJlCCia
k.,;.) 17S. Vedtt~ dc el·rramicuto, 177. 

Vuclo de los bakoues y gultrl•l~. '73· 

Sól!moo cousenUdos e>u la subzonu rcsiden
dnl cxcnln dc cdilicación, 177. 

'tribuuns pcr111ilidns <m el ftrcn dc subzoua re
sí<lcndnl cxenln de ediJicndón, 177· 

ZOnn~ mixtos, (Dispnsicioncs l'SPCCÏIIII:s.) 173, 

'79 ni t!lt. 

'l'ubos dc venlilacióu coJtsl"'llidoo eu el arca Zonns r<'l!ídtnciales, 1:73, 177, 18r. 

BASES PARA LA TRAMIT ACIÓN DE LOS PERMISOS DE OBRAS 

Obras mayores 

r.• Toda instancia !-10licitando penniso para edificar 
obras de las calíficadas mayorcs con arreglo al vigente 
Presupuesto sera presentada en el Registro General de 
Secretada, pasando dc éste a la Agrupación primera de 
los Servicios técnicos municipales. 

2." Las instancias solicitaudo pen11iso para cons
truir seran subscri tas por los interesados. En el casd 
dc que taleR insta11eias vcugau firmadas por apodera
dos o representantes dc los iuteresados ser{m citados 
estos últimos antes de informar las Secciones facultati
vns, para que por sí, o por apoderado con poder bas
tantc, sc ratifiquen en el co11tenido de las peticiones 
de pcnuiso que hayan sido formuladas. 

3·" La Agntpación primera de los Servicios técnicos 
m nnieipalcs, en el p lmr.o mftximo de ocllo cHas, a con
tar del siguiente al dc ta entrada en la misma oficina, 
informara s i Ja obra solicitada se emp]a;r..a en terreno 
edificable y si se ajusta o no a las Ordenau~s muni
cipales. El transcm·so del citado plazo, sin haber eva
cuada el informe de que sc trata, dara lugar a que pue
cla cxigirsc responsabilidad a los fuuciouarios de la 
mencionada oficina. 

4·" m c:xpedientc, con e] itr[orme a que sc contrac 
la basC' anterior , pasara al Iltre. Sr. Tenicntc de Al
calde Delegado de Obras pnrliculates, o a la Comisión 
de Eusanche, según sc trate de obras que afecten a una 
u otra zona. 

s.• El indicado scñor Tcnicnte de Alcalde, o laCo
ll lisión dc Ensanche, si el in[onne de la Sccción téc
nica e~ [avorable1 entrC'garfm a l iuteJ·esndo una autori-
7.aclóu !l ttb~cdta por aqu(·l si se trata dc obras dc hlte
rior, o por el Presidcnte cie la Com isión dc Hnsaucbe 
si fucra de esta zona, en Yirtud de la q1w sc cousieute 
que el interesado comicncc las obras que haya solici
tado. Si el informe fuera desfavorable sc rcqucriní al 
iutcrcsado para que sc ajnsle a lo que el iuforme repe
tido indique, quedando tlctcn iclo el expedicnte en el 

í u teri n. 
Aportaclos por d intcrcsado los documc11tos Q antc

cedcntcs indispensables, ¡;era devuelto el cxpedicnte a 
la Agrnpaci6n primera, que, en el mismo plazo de ocho 
dias, formulara nucYo informe en Yista de lo¡; antece
denlc¡; que hayan sido uuidos a la primitiva pdic1ón. 

Si sc trata dc obras que 110 pndiercn ser antori
zadas, el Delegado dc Obras particularcs, o la Com isióu 
tlc Ensanchè, en cada C'aso, elevara dict.amcu a la Co
m isión Municipal Pcrmaucnte proponicuclo que se de
nicguc el penuiso solicilado. 

6.• Si el informe fnt'ra fa,·orable y sc hnhicre en
trC'gado nl interesado la autorización iudica<la antes, se 
devolvcra el expedicnk a la Agrnpación primera para 
que fijc los derecbos que correspondan; sigu iendo dcscle 
csle momento los tramites que hoy día estan .fijaòos 

para cslos cxpedientes. Ultlmados tales tramites y pa
gaclos los derecbos corrcspondientes, el sciior lklegado, 
o la Comisión. de Eusauche, propondra al señor Alcalde 
la concesión del permiso si se trata dc asuntos regla
mcntaríos, o eleYara dictamen a la Permancnte si uo lo 
fu<.·n. n. 

Obras menore::; 

7·" En adelante lo¡; impresos que hoy facilita la 
Oficina tlel Grupo 4·" (Arbilrios) del Negocindo cle In
gresos 1UU1licipales parn los que interesen los permisos 
rclativos a obras mcnorcs, los facilitara la Agrupación 
primera de los Servicios técnicos municipales. Eu talcs 
instan<.'ias, impresa.c;, los pct.icionarios exprcsarau la 
clasc uc obra que solicilen llevar a cabo. 

8." T..a Secci6n facu llnl iva ilúomtaró. talcs instau
das dcutro de las cunrcntn y ocho horas dc su Iecha, 
pasímt1olas seguidamcntc al Negociado rcspt•ctivo. S i 
el informe es favorable, Ja iustancia se remitin'l por el 
:\'cgociado a la Oficina recaudatoria corrt'spondicute, 
a los cfcctos del cobro, pasando preYiamcntc por la Ofi
cina tlc Tnterreución. Cada oficina 110 podra delener el 
asunlo mús de vcinticuatro horas a partir dc su entrada 
en ella. Una yez practicado el i-ng1·eso sc <kvolveran 
las iustancias calemladas al Negociado, tibrómlose por 
el jcfc del mismo, clcntro de cuarenta y ocho horas, el 
correspondíente permiso. 

Dcnunc i as 

g.• Toda deu u ncin sc formulara por lll<'rlio de im 
presos cluplicados, cntn:g-ftnclosc cu el Registro Gc
ueral dc Secretaria, el ena! la numerara corrclativa
tncntc y con numeració11 duplicada. Un ejcmplar se re
milira por el Registro al Ncgociado de Obras partícula
res, o a la Comisi6n dc Ensanchc, scg\m la zona de 
que sc lrate, y el otro a la Seccióu facu lt .. ·ttiva para el 
i11formc que corrcsponcla. 

w." La Seccióu racullalivà, al rccibir la tlemnicia, 
prcvia comprobacióu mctliantc visite.,_ dc inspt!cción, si 
sc rcficre a obra;; eu curso, ordet1ara, como mcdida in
mediata y de prc,•isión, que se suspendan las obras, 
con la colaboracióu dc la Guardia "Crbana, dando cuen
ta inmcdiata de ello a !:1 Comisión dc Fomento o de 
Ensnndte. 

u.A Si la denuncia se refiere a obrns que cstfu1 
rC'al izatlas la Sección. facultativa distinguira entre las 
c¡uc ¡;on lcgalir.ables y los que 110 puedt•n kgalizarse 
j)Or s<•r contraria.c; a los preccptos de l:ts Ordemutzas 
municipnlcs. En cst<! último caso el infom\t..' contendní 
el dctaJic de las caract ... ·risticas de las obras, indicaudo 
las c-:msas que impidcn sn kgalización, y hacicmlo cous
tar, COll caracter in[ormativo solameute, los derccbos 
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que sc hnbrían fijado en el caso de tratarse dc obras lc
!{:tlit~'lblcs. El sciíor Ponentc, o Ja Comisión respecth·a, 
t...n su vistn, propondní eu cada caso, a la Comisióu 
){unicipal Pcrmanente, lo que crea oportuna sobre el 
particular. 

12.A Si sc tratnrc de obras mayores legalizables, la 
Sccción facultativa inE01·mara la denuncia. El seño1· 
Ponentc dc Obras particulares de Iuterior, o la Comi
sión rle Ensanchc, eo cada caso Ía pasara, previo el 
cu\'Ío del expedicntc a Interveuci6n, a la Oficina rc
cautlatoria que corrcsponda, requ1tiendo a] propio tiem
po al intercsaclo para que solicite la 1egalizaci6n dc las 
obrns por nll:dio clc iustancia acompañada de pianos, si 
así lo rcquiricre la clasc de las mismas. La Oncina rc
caudatoria citara al interesado para que pague los dc
rce110s que sc bayan fijado, dev<~lviendo el expediente 
en seguida al Negociada de proeedencia para que éstc 
pucda lcgali1..ar la construcción. 

13.• Toda obra que haya comeuzado sin la autori
zaci6n que ha de conceder el Dtre. Sr. Delegado clt: 
Obras particularcs, o la Comisión de Ensanche, co11 
arreglo a Ja base s.• de es te acuerdo, sera sancionada con 
Ja mulla ck 25 0 ptns., que se ira reiterando ulteriormen
tc si d i utcrcsaclo se rcsistiere a cumplir lo ordcnado. 
A la vcz seran suspendidas las obras de que se trata. 

Si Jas obras comcnzaren sin haber obtenido la auto
rizaci6n, pcro se hubicre ésta pedido, la sanción sc 
coulracra a lo que queda indicada ; pero si ni siquiera 
sc hubicrc presentaclo instancía pidiendo la autoriza
cióu, sc n•cargar(ltl los derechos que devengue !'IU obtcu
ci6n con un roo por 100. 

14.~ Quccla suprimic1o el cuiidruplo de derechos 
como hoy dla sc ftjaba.n, en concepto de arbilrio, por 
ln vigilanrin dc las constmcciones respecto dc las cua
lc~ el Aytlllla111ÍC1lto bubiere adoptada medidas coerci
tivas dc cLtalquicr fndole. 

. -
Reparaciones 

15.A Para las peticiones de permisos dè reparacio
ncs dc cañcrfas dc agua sc presentaran, en la Jefatura 
dc la Sccción enarta de los Servicios técnicos y en la 
dc la Seccióu quinta de los propios Servicios téctJicos, 
por las CompaiHas de C";as y Electricidad, unos impre
sos compucstos de tres partes, a saber: a) I.a superior, 
que llcnara Ja Compañía expresando los metros efec
tuados por la reparación, el concepto de la misma y la 
n.p~.:rtura dc zanja que, en su virtud, haya de practicar
s~;¡ b) La parle del centro, redactado de manera que la 

Sección facultativa pueda informar nípidamente res
pecto a los òerecbos a satisfacer y el arbitrio dc pa·d
mcnlos que proceda fijar, de acuerdo con la petición for
mulada por la Compaüía; y e) La parte inferior, que 
debera estar impresa de manera que el Negociada dc 
Obras particulares pucda llenarla ràpidamente como 
permiso, que autorizara el jefe del Negociada. 

16... Al entregar las Compañias los impresos a la 
Sccci6n facultativa, é.o;;ta, ateniéndose al permiso solici
tado, informara seguidatnente, fijando los derechos en 
la parte ceutral, de los cuales tornara nota en Ja parle 
superior del itnpreso, que quedara arcbivada en la Ofi
cina Iacullativa, cnlregaudo el resto del impre:;o a las 
Compañias. Estas lo pasar{m rapidamente, para el CO· 

bro, a la Oficina recaudatoria que cotTesponda, la cual 
consignara la oportuna diligencia en la parte central 
del impresa, devolviendo elmismo a la Compaiiía para 
presentarlo al Negociada de Obras particulares, que 
archivara la parte del centro del permiso y entregar{¡ 
a la Compnñfa el permiso, o sea la parte inferior del 
impreso. 

17." Lns Compañías, después de practicar las rcpa
racioncs, dcberan comunicar a la Sección facultativn 
los cxccsos que hayan resultada en rclación con las lon
gitudcs de tuberla o cable solicitados~ y la Sección fa
cultativa formulara mensualmeute una liquidación de 
exccsos que, después de conformada por la Compañia, 
pasarà al Ncgociado de Obras particulares, CJUC la rc
mitira a la Oficina recaudatoria para su cobro. 

Para la,; reparaciones que soliciten practicar los par
ticularcs sc seguira igual tramitación, facilitanclo los 
i mprcsos el Negociado de Obras partí culares. 

Cuando se tratare de la rcparaéión de averfas for
tuitas prodttcidas en las tuberlas de agl1a y gas, o dc 
los cables eléctricos, que ocasionaren escapes, cruccs o 
intcrrnpciones eu los servicios, y requirieren, por lo 
bmto, un rapido atTeglo, podr~ el Negociada de Obras 
particularcs autorizarlo provisionalmente, vi niendo las 
Compañfas o los particulares obligaclos a legalizarlos y 
n ingrcsar los derecños correspondientes dentro de los 
dos dfas Mbilcs siguientes al de la reparación. 

Acometidas 

18.& El jcfe del )legociado correspondieute autori-
7-llra los pcnnisos de acometidas de agua, gas y clec
tricidad, prcvio informe de la Secci6n facultativa y el 
pago de dcrcchos, siguiéndose, al efecto, la tramitaci6n 
adualmeulc establecida. 

Imp. casa P. de Cllrièlad 


